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A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R I D

S E C R E T A R I A

N E G O C I A D O  D U O D E C I M O

L a  J u n ta  m unicipal de Prim eva em eñanza, en sesión cele

brada el día 31 del finado mes, dada cuenta del escrito fo rm u -  

lado por usted, acompañando un interesante trabajo relativo 

a excursiones, parques infantiles, escuelas al aire libre y  colo

nias escolares, la J u n ta  acordó haberlo visto con satisfacción, 

y  que p o r la Im prenta M unicipal se proceda a la im presión del 

mencionado trabajo, ilustrándolo con las fo togra fía s que se 

acompañan; comunicándose este acne'rdo a  usted para que le 

sirva de estimulo m  su  labor como funcionario  municipal.

Lo que, en cumplim iento de lo acordado, participo a  usted  

para  su  conocimiento y  satisfacción.

Dios guarde a usted muchos años.

Madrid, 2 5  de febrero de 1929.
P . A  d e l s e ñ o r  Se c re ta r io ,

‘  E I  O fic ia l  ,M¿3’ o r  >

Jjjión  S . i t  ¿Robles

S r .  P e d r o  J ^ o i j  p e r r e r o s ,  O f i c i a f  d e l  J l e g o d a d o  de i n s t r u c c i ó n  búSfica 

de e s t e  ^ y u n ía m i en t o .
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Introducción

Acudo al concurso aprobado por la Comisión municipal Perraanenttí, de 
nuestro Ayuntamiento, en su sesión de 8 de agosto último, por considerar un 
deber, como funcionario municipal, responder a  estos llamamientos, dignos 
de las mayores alabanzas, que hace la Corporación municipal de la Corte 
a  sus empleados, sin distingos ni categorías.

E l A>mntamiento de Madrid, acordó en marzo de 1922 la institución de im 
concurso anual para prem iar ios m ejores trabajos que sobre los problemas 
municipales de mayor interés y  actualidad, presentaran sus funcionarios.

Entre los temas anunciados para el concurso en el ejercicio vigente, figura 
el señalado con la  letra B), Parques infantiles, excursiones y  colonias esco
lares. Antecedentes, p la n  y  organización de los m ism os, en su  m ayor am pli
tud, para  los niños en general y  para  los a lum nos de las escuelas, que és el 
tem a por mí elegido.

En los siete años durante los cuales se vienen anunciando estos certám e
nes, sólo en dos de ellos, el actual y  el pasado, se ha introducido tema 
relacionado con la escuela. Y no es, seguramente, porque no se conceda 
importancia al problema capital de la enseñanza primaria, al de la niñez 
pobre, abandonada por las calles por no disponer de centros o escuelas que 
la recoja y  eduque. No, sin duda alguna. Es que al problem a de la enseñanza, 
en España, le sucede lo que a  oti'os muchos que son y  se llaman problemas 
sin serlo y  sin deber llamarse. E l de los abastecimientos, por ejemplo. A éste 
se le llama-problema—indudablemente que lo es, y  no de los menores—, y  ha 
motivado una amplísima legislación, especiálmente en los diez años que hace 
terminó la gran guerra, nombrando Juntas, Comisiones, etc., para resolverlo.

Y, sin embargo, mi escasísimo entendimiento me dice que España es un 
país por excelencia: tin país al que la Naturaleza le ha dotado de todos los 
dones para sentirnos orgullosos los que pertenecemos al pueblo de los va
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nados climas, de los purísimos aires, del espléndido sol, de los feraces valles, 
de los frondosos montes, de las amenas riberas, de las ricas minas, de las. 
importantes y  variadas industrias, de las salutíferas a ^ a s ,  de la sabrosa 
pesca, de la abundante caza y  de tantísimos y  tan variados productos que 
para nada necesita de otras naciones.

Pues bien: al problema de la enseñanza—le llamaremos así para no desen
tonar—, le sucede algo por el estilo. No hay asunto que se discuta m ás y  que 
merezca más apasionados comentarios, ni se prom uevan m ás esfuerzos de 
oratorüi con motivo de un nombramiento, de una toma de posesión, de la 
constitución de una Corporación, etc., etc.; que no se lleve la diestra al pecho 
y  se ofrezcan m ás y  más cosas, y  hasta se adquieran compromisos para aco
m eter y  resolver la cuestión en plazo corto.

Y yo—lo digo con tanta modestia como sinceridad pongo en mis he
chos—, opino, o m ejor dicho, creo firmemente que ni hay tal problema ni hay 
tales deseos de arreglarlo. Porque si esto no fuera verdad, ¿qué inconvenientes 
existen para no afrontarlo y  darle rápida solución? ¿Es que no es asunto capi
tal el de la educación del pueblo? ¿No se viene asegurando; indudablemente 
con fundamento, que el problema de España es un problema de cultura? ¿No 
tenemos una copiosísima legislación para todos los casos, necesidades y 
gustos, en m ateria de enseñanza, que da medios para resolver la cuestión? 
¿Qué falta, pues? ¡Voluntad, nada más que voluntad; energía en muchos casos!

Pedir el sacrificio pecuniario de los contribuyentes de un pueblo para pro
porcionar enseñanza gi-atuita a los desamparados del bienestar y  de la fortuna, 
no es gran cosa. Hay que pedirlo, sí, y  por los medios legales, que los hay 
en abundancia. Precisam ente la legislación española, en m ateria de enseñan
za, es de lo más variada y  abundante que existe. De m anigua  fué calificada 
hace unos años en una sesión del Parlamento.

Lo que hace falta es unificar las actuales funciones técnicas y  adm inistra
tivas de la enseñanza primaria, terminando con este dualismo y  este estado 
de cosas, evitando no pocos trám ites dilatorios y, en su mayoría, poco útiles, 
fruto de organismos que, basados en esa compleja legislación existente, cada 
uno se apoya y  defiende la misma cuestión con apreciación y  tesis distinta, 
y  aun en no pocos casos con miras partidistas o de fuero m al entendido.

Hay que habilitar locales donde asistan los niños dé la ciudad a recibir 
instrucción: pero locales sanos, amplios, dignos de darles el nombre de es
cuelas; que no sean incubadoras de enfermos, donde entren los niños sanos 
y  buenos, y  en vez de ayudar su desarrollo psico-físico encuentren el germen 
de dolencias que les conviertan en una impedimenta social.

Hay que recurrir, si es preciso, a la formación de empréstitos o presu
puestos extraordinarios, expropiando, en los casos que sea menester, las
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fincas o terrenos que puedan considerarse necesarios para los fines de la en
señanza pública.

Hay qué hacer uso-de esa facultad, concedida' a los Ayuntamientos en los 
artículos 150, 214 y 215 del vigente Estatuto Municipal.

H ay que crear, defender y  fomentar esa enseñanza prim aria, que tiene un 
sabor eminentemente local, y  precisamente por eso, porque es de la locali
dad, es decir, del pueblo. Y su representación genuina es el Municipio, que, 
según se dice en la exposición de motivos del Estatuto Municipal, «es un 
hecho social de comúvencia anterior a l Estado, y  anterior también, y  además 
superior, a la ley».

Por esta concepción se le atribuye la más alta competencia con respecto 
a todos los fines de la vida, porque «no en balde es el Municipio una sociedad 
humana completa»; y  en efecto, a todos los fines de la vida se extienden las 
atribuciones concedidas por las disposiciones legales, y  precisamente a esas 
atribuciones se les señalan obligaciones del orden sanitario, de la enseñanza, 
de la beneficencia y  de índole social.

Madrid no puede por más tiempo seguir haciendo dejación de ese deber; 
prim ero, porque la.ley lo manda; segundo, porque el interés de los madrile
ños y  la honra de la Villa y  Corte exigen a  una que el Ayuntamiento se pre
ocupe seriamente de sus locales escuelas y  se dé solución a  este problema.

Madrid, la capital de la nación española, la ciudad culta, y  am ante de sí 
misma, la ciudad en cuyo suelo ha grabado el arte arquitectónico manifesta
ción tan viva, potente y  avanzada en su propia energía, no puede desdeñar 
este aspecto de un asunto en que se litiga el poi-venir de la educación e ins
trucción de sus ciudadanos, acaso también el de su propia vida, amenazada 
hoy, en lo material y  en lo moral, por la insalubridad y  perversión de los 
locales a  que acuden las generaciones del mañana.

El tem a elegido merece, por su importancia y  significación, un detenido y  
bien orientado trabajo, qiie atienda a  facilitar medios para resolver la cuestión 
de la enseñanza en sus modernos procedimientos pedagógicos; pero que yo, 
falto de tiempo, y  más falto todavía de inteligencia y  saber, no acometeré tal 
y  como debiera este inaplazable asunto; así que me limitaré a repetir las pa
labras que en un caso análogo dije en otra ocasión;

«Sirvan, pues, estas sinceras explicaciones mías pai'a disculpar, mejor 
que para justificar, mi atrevimiento de acudir al certamen sin esperanzas 
de lograr el triunfo y  sin haber conseguido de.sarrolIar un trabajo digno
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de la importancia que tiene, porque el plan que voy a  exponer es de lo 
más elemental y  sencillo que pueda formularse. Nada nuevo se inventa ni 
se dice en él; todo es bien'conocido, y  más que conocido, del dominio de 
cuantos se vengan ocupando un poco en cuestiones de la enseñanza pri
m aria de la Corte» <d.

No tengo la  pretensión de haber encerrado en estas pocas páginas todo lo 
que hay .que decir sobre la escuela, su funcionamiento, desarrollo e im por
tancia de las instituciones complementarias de la misma, higiene escolar, etc. 
Tan sólo m e he propuesto acudir al certamen correspondiendo a  esta honrosa 
invitación que hace la Corporación municipal m adrileña a sus funcionarios, 
y  por el vehemente deseo que siento por todo cuanto se relaciona con estas 
necesidades de la escuela, tan imperiosamente sentidas por nuestros pueblos 
y  tan poco satisfechas.

Comento y  expongo, en la prim era paite  del presente trabajo, algunas de 
las varias instituciones que integran el problema escolar, y que están señaladas 
en los epígrafes del tem a elegido, procurando no desviar la  cuestión ni exage
ra r sus procedimientos y  resultados, porque, como decía Colmeiro: «Presen
ta r las ciencias más graves y austeras en términos llanos y  m igares, para 
que la instrucción penetre en todas las clases de la sociedad y  ponerlas al 
nivel de las inteligencias más humildes, es sin duda un trabajo de poca 
gloria; pero en cambio, digno de imitación y  alabanza, por los beneficios 
que reporta a  los pueblos».

En la segunda parte se indican los medios de llevar a la práctica alguna 
de estas mismas necesidades supletorias de la escuela, plan y  organización 
de ellas, en armonía con las disposiciones legales vigentes.

Y nada más en esta introducción o prólogo, porque es mucho lo que me 
habría de complacer el que nuestro Ayuntamiento, haciendo suyas algunas 
de mis iniciativas, se dignara dedicar a su ejecución la fe y  el entusiasmo 
que yo siento por ellas.

i

(I) Instituciones de asistencia escolar. Obra premiada.
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P r i m e r a  p a r t e

P r e l i m i n a r e s .— P a rq u e s  in f a n t i l e s .— E x c u rs io n e s  e s c o la r e s .— E s c u e la s  al a i re

l ib r e .  — C o lo n ia s  e s c o la re s

P re lim in a res

« L a  in f a n c ia  e s  c o m o  l a  f lo r e c u l la  
e n  e l  c a p u llo .»

P .  Z .4 C A R IA S -M a r t í n e z .

L a  colonia o la  escuela al a ire  lib re  nos hace experim en tar la  en can tad o ra  sen
sación de esas flores apiñadas, parecidas a  las cabezas juven iles, en  esas horas de 
la existencia; las luces de  lo a lto  co ronan  su  fren te , no  m anchada  p o r las ráfagas 
del vicio; las b risas del cielo o rean  su rostro , y  en  el alum no se lialla todo  lo que la 
H um anidad  tiene  de bello y  de g rande: el a rd o r, e l entusiasm o, la  fo rta leza  g en e
rosa, la esperanza s in  lím ites en  el p o rv en ir y  la  fe s in cera  en  el ideal. Y  así como 
la  v erdad  le exalta, la  in justicia  le  indigna, la  m iseria  le  conrhueve, y  s ien te  sim 
p atía  p o r todo lo que es noble, recto , pu ro  y  desin teresado .

Con el a lm a lim pia y  tran sp aren te , com o el ag u a  de  las a ltas  cum bres que no 
sin tie ron  la  borrasca, el n iño  a  los doce años no conoce todav ía  la  c u rv a  que fo rm a 
en  él con  sus arru g as, flaquezas y  dolores de la  vejez, n i el látigo  de  ia  pasión , n i 
los rayos del orgullo, n i el veneno  de  la  tra ic ión .

N inguna clase de la  H um an idad  e s tá  m ejo r y  m ás adm irab lem en te  organizada 
que la  ju v en tu d  p ara  todas las g ran d es  em presas de  la  v ida. L os jó v en es son  los 
pred ilectos de la  fam ilia  hum ana, los ben jam ines de  la  sociedad, en  los que se cifra 
el p o rv en ir y  g randeza  de  la  P atria ; pero  es que el desp liegue de esas energ ías, a  la 
ho ra  c rítica  del desarro llo , ex ige  u n  cuidado, u n a  ’ constancia  y  u n  equilibrio  p o r 
nad a  igualado . Todo será  poco p ara  lib ra r  e l a lm a  de los escolaa'es de  esos a rd o res  
de  la pasión  que quem a, de los v ien tos helados que m atan  y  de  la s  lluv ias y  tem 
p estad es que an eg an  y  d e rrib an  lo existen te .
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E s preciso, pues, o rien ta r esas energías, en  estos tiem pos de lucha, p o r los sen
deros del bien. Y  esa o rien tación  incum be tan  sólo a  dos facto res tan  im portan tes 
como son «la fam ilia y  la  escuela». P o rq u e  la escuela publica es de todos; y  aunque 
el E stado  se  re se rv e  la  d irección y  tu te la  de la  enseñanza, n ad ie  m ás in teresado  
que el M unicipio en su  funcionam iento , p o r s e r  el p rim ero  y  el que m ás d irecta
m en te  toca sus benéficos resu ltados.

L a  escuela p rim aria  tiene u n a  m isión elevadisim a que cum plir: la  finalidad .su
p rem a de fo rm ar ciudadanos ín tegros, cultos, honrados, lib res, conocedores del de
ber y  del derecho  den tro  del E stado , den tro  del tra to  social, sanos de  cuerpo 
y alm a, que v iv an  p ara  D ios y  p a ra  la  P a tria . Y  estas ca rac te rísticas conv ienen  lo 
m ism o a  B arcelona que a  M adrid, a  V alencia  que a  Z aragoza, Bilbao, Sevilla, etc. 
Q uerer im p rim ir en  la  escuela u n a  educación con particu larism os, con tendencias, 
sin  u n  fondo un iversa l p a ra  todos los n iños que puedan  llam ar a  sus p uertas, sin  un 
ca rá c te r  com ún y  n e tam en te  español es fa lsear su  m isión  sagrada, es serv irse  de la 
escuela p ara  fines m u y  discutibles, es d a r a  la  educación u n  sen tido  constreñido 
y raquítico , censurab le  y  perjudicial.

E n  la escuela p rim aria  se rin d e  culto sólo a  las g ran d es  ideas que h an  hecho 
fuertes a  los pueblos. No es tendenciosa n i p artid is ta ; fo rm a el a lm a del niño, que 
es fo rm ar el a lm a nacional, en  u n  am bien te  de  lib e rtad  hac ia  todos los credos 
e ideas, den tro  del respeto  que se debe a l P o d e r legalm ente  constitu ido y  a  la  m ás 
pu ra  m oral; cu ltiva la  in teligencia del n iño  a  la  vez  que fo rm a el corazón, h ac ién 
dole a m a r las g ran d ezas  de la  P a tria , s in  o lv id ar las g lorias ancestra les que tienen  
su cu n a  en  la  región; can ta  y  g lorifica a  los héroes, a  los a rtis tas , a  los poetas, a  los 
sabios nacionales, y  te je  coronas de lau re l que consagi-a a  los p restig ios del te rru ñ o  
en  a ra s  del am o r g ra n d e  que debe u n irnos a  todos. C on los ojos puestos en  el por
v en ir  del niño, en  la  g randeza  del pueblo, en  la  g lo ria  de  España.

L a  vo lun tad  es la  p ren d a  m ás nob le y  m ás herm osa del hom bre: es el tesoro  de 
los tesoros, el d istin tivo  de  la  persona. E d u ca r la  vo lun tad  es, por tan to , ed u car al 
hom bre todo, y  a  eso deben  d irig irse  todos los esfuerzos pedagógicos, a  o rien ta r 
sin  d ism inu ir su v ita lidad  funcional, a  re g u la r  las energ ías del jo v en  cuando se 
h a llan  rebosan tes de v ida, a  rean im arlas  cuando sean  débiles, a  m odera r su  acción 
cuando puedan  excederse, concen trándo las todas en  el fin ideal, ev itando su  d is
persión, s iem pre lam entable.

Se dice que «querer es poder», y  es 'c ie rto , p o rq u e  an te  u n a  vo lun tad  robusta , 
te n a z  y  fuerte , casi todo se doblega en  el m undo, h as ta  los elem entos insensibles. 
Al hom bre de vo lun tad  la  N atu ra leza  le  en treg a  la llav e  de sus secretos y  le  enseña 
en  dónde están  la  fuen te  y  el o rigen  de  todas las arm on ías y  herm osuras. M ás aún: 
s e  h a  dicho tam bién  que el ta len to  no es m ás que la  paciencia lai-ga no in te rru m 
p ida, y  puede aseg u ra rse  que la  fecund idad  del esp íritu  procede, m ás que del genio  
nativo , m ás que de  la  herencia , del p oder de la  atención , del esfuerzo de la  vo lun
ta d , de  la  constancia  en el traba jo . L a  inqu ietud , el tem or, la duda, la  inconstancia , 
las vacilaciones, son cualidades nega tivas del a lm a en fe im a, cuyas energ ías se 
p ierden  en  la  som bra, y  que h acen  de  ella  u n a  especie de v ie ja  locom otora de  los 
trenes, que cuando le  fa lta  u n  poco de ag u a  o de carbón  se p a ra  en  m edio  del cam ino.

E n  sum a: el hom bre es fru to  de su  esfuerzo propio y  de  u n a  ay u d a  m ás a lta  que 
él. P a ra  saber lo que v ale  un  hom bre no  h a y  m ás que av e rig u a r de qué esfuerzos, 
de qué abnegación  es capaz an te  la  v ida; es u n  cam ino sem brado  de a lgunas ro sas
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en tre  m uchas espinas, y  si con sacrificio, que es la  ley de la v ida, llega a  pasarlo , 
no  h ay  d uda  que es u n  héroe. Porque no h ay  héroe, n i sabio, n i santo, n i a rtis ta  
no tab le  cuya v id a  no  h ay a  sido v id a  de sacrificio, de privaciones y  de esfuerzos 
dolorosos de la  vo luntad . S in  el sacrificio el hom bre no sale del m ontón, de  lo co
m ún, de lo ru tin a rio  y  de lo v u lgar. L á  escuela que im pone sacrificios, estim ulando 
el desarrollo  de la v o lu n tad ,.es  la que h a  dado los discípulos m ás b rillan tes y  los 
hom bres m ás excelsos de la  tie rra . P or eso, cuando el jo v en  tiene form ados así su 
vo lun tad  y  su corazón, posee ca rác te r, es duefto de sí m ism o; y  esto lo conoce re p a 
sando la  firm eza de  la ejecución y  la  constancia  de sus propósitos llevados a  cabo.

-  17 —

N iflíis  d e  l a s  e s c u e la s  p ú b l ic a s  d e  M a d r id  d e s f iia n d o  a m e  i a s  a m o r ld a d e s  e l  d í a  d e  l a  F i e s i a  d e  l a  E a z a

No qu iero  a rg u m en ta r m ás con razones m ías, que siem pre ten d rá n  el poco valo r 
de su procedencia . E l docto r R. xMéndez, ca tedrático  de H ig iene  de la  U niversidad  
de  B arcelona, en  su  o b ra  Im p o rta n c ia  de educar bien a  los n iños, a rg u m en ta  de 
esta  m anera , a  m i ju icio , m uy acertadam ente:

« L a  iN 'F A N C iA .—H e aqu í la b lan d a  pasta , la  paz de todas las transform aciones. 
Com o el barro  en  m anos del escultor, se p re s ta  a  todas las com binaciones, a  todas 
las exigencias. T ierno , com o ce ra  caliente; ju g u etó n , com o la alegi'ía; inexperto , 
como la  inconsciencia; inquieto , com o las brisas; dócil, com o el débil; ansioso de 
saber y  de  av e rig u arlo  todo, com o u n  v erd ad ero  filósofo; analítico, h as ta  el'ex trem o 
de red u c ir a  trozos cuanto  se pone a l a lcance de sus m anos y  de sus fuerzas; suscep
tible, como la  sensitiva; con m ucho afecto  y  poco odio; s in  reflex ión  y  con m em oria; 
con g ra n  com prensib ilidad  o facu ltad  de  ap ren d er lo que le  enseñan  su s  pad res 
y  m aestros; con g ra n  tendencia  a  la  im itación; con bu en a  im aginación  y  unas ilusio
n es  fáciles y  g ra tas, el n iño  es el tipo acabado de la  posible reform a.

sY  tan  lo h an  cre ído  así, com o hecho indiscu tib le , todos los p ad res  y  todos los 
pedagogos, que en  el niño, m ás que en  nadie, fijan toda su atenc ión  cuan tos desean 
m ás tarde  un  hom bre bien educado. T ierno  re to ñ o  del árbo l de la  v ida, crecerá

2
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com o se qu iera  e  irá  hacia  donde se le d irija . P o r esto todas las cuestiones relativas 
a  educación siem pre tienen  com o punto  de  p a rtid a  y  com o fin el niño.

«Resulta de  aquí la  g ran d ís im a im portancia  de educai- b ien  a  los in fantes, a  los 
párvulos, porque las im presiones hechas en su organism o, la am plitud  dada a  sus 
sentidos, la robustez de term inada  en  su  cuerpo, la sem illa  caída en  su  corazón, las 
id eas  depositadas en  su in teligencia, los sen tim ien tos,respe tados, se rán  con tinua
m en te  sus inseparab les com pañeros, y  ellos irá n  m arcando  en  todas las e tapas de la 
v ida  el consejo del padre, el cariño  de  la  m ad re  y  la  in te ligencia  del m aestro , con 
m ás seguridad  y  m ás duración  que g rab a  el cincel en  d u ra  p ied ra  las ideas del artis ta .

iD icho  el tiem po oportuno, veam os e l m odo. E n  teo ría  es m uy sencillo: d esa rro 
lla r todas las ap titudes; en cam in ar todas las facultades; h acer que se levan te  lo de- 
prinfido; que se reb a je  lo p reem inente, si no es útil; ed u car el oído con la m úsica, 
el ap a ra to  de la  v isión  con su  .gim nasia propia: 'd e sa rro lla r  los m úsculos y  los 
huesos, las cav idades y  su contenido con  el ejercicio  convenien te; fijar la  atención; 
au m en ta r la  m em oria; en señ ar a  se n tir  a  percib ir, a  ju zg ar, in d u c ir y  deducir; en 
cam in a r la  vo luntad , d esp e rta r los sen tim ientos buenos, ú tiles y  honrosos, y  dejar 
e n  e terno  sueño los perversos; se n ta r  la s  bases de la  m oralidad  m ás estric ta ; d a r  las 
nociones de lo verdadero , de lo bello y  de  lo' bueno; ap ro v ech ar la  vo lubilidad  del 
niño p a ra  h acerle  d iscu n ú r sobre los objetos m ás variados; no lleg ar a l cansancio; 
no p e rm itir  la  p ro longación de  un  m ism o tem a, p o r g ra to  que sea; hacerles encen
d e r  que el colegio es u n  prem io y  el sab e r u n a  v iv a  satisfacción; d e jarles  que ju e 
g u en , p ero  que cada en tre ten im ien to  rep resen te  u n a  enseñanza; h a lag a r con  la  r e 
com pensa y  d a r ésta  en  p lena ju stic ia  y  con  m ás avaric ia  que largueza, etc. E n  todos 
estos ac tos ha  de h ab e r m ucho de objetivo y  poco, lo m enos posible, de subjetivo; 
v iendo  u n a  pelota, v iendo  u n a  rueda, ap ren d e  m ás p ron to  lo que es u n a  esfera f  un  
círculo, que con  todas las explicaciones im aginables, y  deben  m ultip licarse los 
hechos que conozcan, re lacionarlos y  sobre ellos h ac e r que reca ig an  todas las ope
raciones in telectuales; y  a h o ira r  todos los conceptos que no puedan  en tender, como 
la  idea  de verbo, p o r ejem plo, pues lo que no en tiende le cansa y  le  repugna, y  
acaba  p o r h ac e r ho rrib le  el estudio , insoportab le  el maesti-o y  pavorosa la  escuela. 
B uscando el ju s to  m edio, h an  de  rep a rtirse , con v a ria s  in terrupciones de unos en  
otros, los ejercicios físicos y  los in telectuales.

íE n  sum a, h a  de  g u ia rse  a i niño en  térm inos que vea  e n  el colegio la  instrucción  
y  el deleíte, y  en  el m aestro  el am igo cariñoso que le  en tre tien e  y  enseña.

«Poner en  p rác tica  lo que la  teo ría  dem anda es m ás difícil de lo que a  p rim era  
v is ta  parece. P o r lo m ism o que el asunto  es de  em peño, de  g ra n  transcendencia  
ind iv idual y  social, y  en  su buen  logro  estam os todos in teresados, h a y  que ju n ta r  
todas las fuerzas ú tiles y  cuantos elem entos coadyuven al fin propuesto.

»De d iv ersa  índole son  estas fuerzas y  estos elem entos, y  aunque no in ten to  
h acer m ucho h incapié en  ello, juzgo de ta l im portancia  el resu ltado , que v oy  a  p e r
m itirm e exponer en  b rev e  re señ a  lo m ás cu lm inan te  del asunto . C on esto probaré, 
siqu iera sea ind irec tam en te , que es u n a  em presa  de  a lta  m onta el ed u car a  la in fan
cia, aunque no hubiese m ás razón  que el in te rv en ir tan tos y  tan  poderosos auxiliares.

«Siguiendo u n  o rden  cualquiera, re cu erd o  y  cito las sigu ien tes fuerzas: las au to 
ridades, los padres, el m aestro .

«Si el a r te  de  g o b ern ar h a  de  s e r  al.gún d ía  v e rd ad eram en te  valioso, sn  p rim era  
y  m ás' p rim ord ial atención  h a  de  se r el en cam in ar a  los pueblos p o r la  senda de su
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perfectib ilidad. G obierno que no ten g a  ta les propósitos, n i m erece este nom bre n i ' 
es digno de m arca r el cam ino que h a  de  seguirse; m ás que d irec to r debe se r  d iri
gido; m ás que reg u lad o r, debe se r regulado; no es M entor, es u n  T elém aco. Y  p a ra  
ciftnplir con  este  deber, e l p rim ero  de los prim eros, h a  de p ro teg e r todo cuanto  tien 
d a  cü progreso  en  su  verd ad ero  sen tido . H onrando  a  los m aestros, en  vez de  despre
ciarlos; p rem iando  sus adelantos, en  vez de  persegu irlos p o r el ham bre; dándoles 
to d a  la  rep resen tación  social que Ies pertenece, en  vez de postergarlos; alen tándolos 
en  su  benem érito  com etido; rodeándolos de todo prestig io  y  de to d a  consideración, 
el G obierno ha  hecho algo de  lo que debe, no  todo lo que le incum be. H asta  que
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N iñ o s  m a d r i le ñ o s  d e s f ila n d o  e n  ! a  F i e s t a  d e  i a  R a z a

hag a  del profesorado u n a  de  las p rim eras  clases sociales y  u n a  de  la s  m ás dignas; 
de  respeto , no  cum ple con  sus deberes.

»Los p ad res  de fam ilia tienen  estrechos deberes que cum plir. D en rio  de  su  esfe
ra  h an  de  se r los gobernan tes de u n  pequeño re ino , el de sus hijos. Com o tales, les 
son aplicables en  princip io  cuanto  de las au to ridades dije. M uy en  p a rtic u la r  les es 
obligatorio  im b u ir en  la  m en te  de los pequefiuelos la  idea  de  que es el m aestro  un  
segundo padre; h acerles  en tender, con el ejem plo, que deben  respetarlos; p o n d era r 
los beneficios que de  sus re laciones con el que enseña h an  de  obtener; d e ja r ilesa  la 
au to rid ad  profesional, a  lo m enos en  apariencia ; enseñarles que si la  casa  es el cam 
po en  que se cu ltivan  los m ás afectuosos sen tim ientos, en  la  escuela se goza de los 
p laceres in telectuales; y  sob re  todo in sistir  u n  d ía  y  o tro  en  la  idea  de que serán  
tan to  m ás ú tiles y  v irtuosos cuan to  m ás provecho rep o rten  de su  p ad re  y  de  su 
m ae’stro , de  su  casa  y  del colegio. N o deben  o lv id ar los p ad res  que el hijo  bien 
gu iado  es u n  b uen  alum no y  que el bu en  alum no es u n  b uen  hijo . P o r lo m ism o, en 
vez  de estab lecer d ivergencias en tre  uno y  o tro  fac to r h an  de sum arlos en cuanto  sea 
posible: que puestos de acuerdo, el m aestro  coadyuva al fin que se propone el padre, 
éste  al de aquél, y  m ai'chando al unísono el fi-uto es m ás fácil y  de  m ejo r condición.
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»Me sido, al parecer, ex igente con  el G obierno y  con los padres: h e  pretendido 
que éstos p resten  a l p ro fesor todo el apoyo y  au to rid ad  que necesita , y  no he  esca
seado la  lis ta  de sus obligaciones, ¿Qué he  de d ec ir del m aestro?

«Corno conceptúo m u y  im p o rtan te  el papel del m aestro , com o rep u to  lo mucTao 
bueno y  lo m ucho m alo  que puede hacer con  los n iños, y  en  éstos con los pueblos, si 
no les escatim é derechos n i prerrogatiAUS, no  qu iero  ah o rra rle s  n i uno sólo de sus 
deberes. ¡Y cuántos y  cuán  difíciles son! Si d ije ra  que debe re u n ir  todas las perfec
ciones, d iría  m ucho; pero  no d iría  dem asiado.

»E1 m aestro  ha de sen tir  v e rd ad era  vocación  p o r la  enseñanza, y  no to m arla  
como u n  negocio m ercantil; debe se r  un  sacerdo te  y  no u n  com ercian te. H a  de 
tener profundos conocim ientos de las m aterias en  que in s tru y a  y  de los ca rac te res  
y  condiciones de los n iños com o seres sociales, y  h a  de  h acer un  deten ido  estudio  de  
cada uno de los que se le encom ienden; así saca rá  de cada educando el fru to  ap e te 
cido y  ten d rá  m enos descalabros. H a  de sei' de  costum bres m origeradas, de v ida  
m odesta, po rque h asta  los m ás pequeños deta lles  su e len  se r  elocuentes lecciones, 
y  en sus ac tos el niño v e  lo que no siem pre es oportuno. D ebe se r  relig ioso, pero 
sin  exageración, que tan  rep u g n an tes  son los ateos, com o los fa rsan tes, los h ip ó cri
tas, los fanáticos y  los supersticiosos. E n  politica, y  p iense lo que m ás le guste, debe 
ten er s iem pre com o norm a el d eb er y  el derecho, el derecho  y  el deber, no  com o se 
in te rp re ta  p o r los partidos m ilitan tes, sino com o lo qu iere  la  v e rd ad e ra  ciencia de 
gobierno, com o p ide la  sociología. E n  el o rden  m oral debe se r  u n  dechado, y , com o 
la m u je r de  C ésar, h a  de  esta r al ab rig o  de  to d a  sospecha. S u  ca rác te r  debe ser, sin  
p erd er la  u n idad  y  en tereza  necesarias, flexible y  adap tab le a  las condiciones del 
a lum no, no p a ra  rebajarse , sino p ara  subirlo , cuando lleg a  a  su n ivel. A ctivo  siem 
p re  y  siem pre  aten to , n i debe a rreb a ta rse  n i ren d irse . Com o la  g o ta  h o rad a  la  p iedra, 
su in sistencia  h a  de  co rreg ir defectos, encauzar ex trav íos, d om inar lo m ás altivo. 
T an  pronto  h a  de bu llir con n iños calm osos com o p ara rse  con  los inquietos. N iño a  
veces, hom bre en  casos, reco rd a rá  constan tem en te  el fin que se propone y  jam ás 
a p a rta rá  la  v is ta  del objetivo. V e rá  en  el n iño  u n  se r  com plejo y  delicado, com o 
com plejo m ov erá  todas las teclas; com o delicado las g o lp eará  con cau te la , b ien  m e
didos los tonos con el diapasón de  su in teligencia, m an ten d rá  la  arm onía; si o lv ida 
to car a lg u n a  se enm ohecerá, y  tra s  m al sonido quedíirá  so rd a  y  no v ib ra rá  más.»

L as palabras elocuentes del docto r M éndez son las que yo h u b ie ra  querido  dec ir 
aqu í p o r cuen ta  propia, po rque responden  a  m is convicciones y  a  m i ín tim o sentir. 
N o pudiendo m ejorarlas, n i en  el fondo n i en  la  form a, m e lim ito  a  transcrib irlas .

C onform e con cuanto  dice el sabio ca ted rá tico  de la  U n iversidad  de B arcelona, 
pues que v iene en  apoyo de  m is vehem en tes deseos, que no son o tros sino que, des
echando suspicacias, con la  v is ta  pu esta  en  el in te ré s  altísim o de M adrid, se resuel
v a  de  una vez el m agno p rob lem a de  sus construcciones esco lares y  se a tien d a  a  
h ig ien izar los locales actuales.

L loyd  G eorge, el fam oso g o b ern an te  inglés, p ronunció  en  u n  solem ne ac to  estas 
palabras: «La au to rid ad  que consien te u n a  casa in salub re  es cóm plice de u n  cri
men». ¡Cuál no  será  ese c rim en  si estas casas in sa lub res h an  de  a lb e rg a r a  seres dé
biles e indefensus, si esas casas llevan  el nom bre de Escuelas!

E n  E spaña  hay, p o r desgracia, no pocas escuelas in s ta lad as  en  edificios absolu 
tam ente detestab les, y  p ara  convencerse de  ello b as ta rá  le e r los in form es de  las 
inspecciones profesionales de todas las p rovincias y  au n  v isita r, en  la m ism a C orte,
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I

P a b e l lo n e s  D o c h e r ,  d o n d e  fu n c io n a n  e s c n e la s  p ú b l ic a s

los locales que ocupan  ac tu a lm en te  las escuelas un itarias situadas en  S an  Ignacio, 3; 
ca lle jón  de L eganitos, 2; L u n a , 14; T res C ruces, 2 y  4; T rav esía  de T ru jillos, 2 y  7; 
Sagunto , 16; S an  B ernardo , 50; Pacífico, 35; D o ñ a  U rraca , 1; S an  Sim ón, 8 , etc.

Y  en  España, h ay  que tenerlo  m u y  p resen te , som os latinos, y  p o r razón de nues
tra  natui'aleza, poseem os un 
cerebro  perfecto, pero  a l que 
le fa lta  la  en erg ía  física p ara  
llevar a  hechos los pensem ien- 
tos, digam os la  vo lun tad , y  la 
vo lun tad  se fo rm a p o r el v igo r 
y  ejercicios físicos.

L a  p lan ta  se p re s ta  a l cu l
tivo; el an im al se p re s ta  ai 
ad ies tram ien to ; e l  h o m b r e ,  
sólo el hom bre, es educable.
Y  la  educación es la  coope
rac ió n  de dos seres hum anos,
d e  dos seres conscientes, de  dos vo lun tades a  la  realización  de  u n  m ism o ideal.

E l docto r M éndez considera al m aestro  com o colaborador p rim ord ia l y  valiosísi
m o en  lo re feren te  a  educar, y  le  ensalza y  enaltece  cuando d ice que a l m aestro  in 
cum be el co rreg ir las inc linaciones y  fo rm ar el esp íritu  del niño que h a  de  se r hom 
bre; pero  al recom endarle  m uchas y  sap ien tísim as cosas, como el que a tien d a  a  des
envo lver las ap titudes in n a tas  de  sus alum nos, a  ed u car su  oído po r la  m úsica  y  su 
ap a ra to  de la  v isión  con la  g im nasia , a  d esa rro lla r sus m úsculos y  sus huesos, a  am 
plificar sus sentidos, a  darles nociones lo m ás exactas posibles de  lo v erd ad ero  y  de 
lo bello, en  el sabio ca ted rá tico  se ve, an te  todo, al em inen te higienista .

Q ue esos consejos son ad 
m irab les, ¿quién lo duda? Que 
h a y  que ten erlo s  m u y  p resen 
tes, ¿quién lo niega? P o r eso he 
tran sc rito  en este m odesto  tra 
bajo cuanto  dice el docto r M én
dez, puesto  que de lo que ah o 
ra  se t ra ta  es de  d esa rro lla r 
m úscu los, de eq u ilib rar n e r
vios, de  p ro c u ra r los m edios y  
recu rso s  necesario s p a ra  des
a rro lla r  la  in teligencia, de for
m ar, en  u n a  palabra, hom bres 

que p u ed an  co nsag rarse  a  la  C iencia, que con tribuyan  a  la  p ro g resiv a  cu ltu ra  de  la 
H um anidad  en  g en e ra l y  de  la  P a tr ia  m ás directam ente.

P ero  con  todo eso, p o r inm enso v a lo r que tenga, no  se ría  el m aestro  sino un 
educador fragm en tario . A ten d e r con todo em peño a  la  ed u cac ió afísica  e in telectual, 
a l p a r que fam ilia r y  patrió tica; a lu m b ra r los en tend im ien tos con las c laridades 
de la  verdad ; r iab a ja r  en  la  p rep arac ió n  de  los p rim ero s m ateria les del edificio 
científico; sem b ra r la  sem illa  que h an  de  h acer fru c tífe ra  los m agisterios superio
res, los altos estudios, las sublim es investigaciones y  las adm irab les sín tesis, es la

O iro  p a b e l ló n  fy o  d e s t in a d o  a  e s c u e la s
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labor del que desem peña u n a  escuela, si la  desem peña con toda vocación y  con  las 
m ayores ap titu d  y  fidelidad; que el m aestro  de p rim eras  le tras, de los rud im entos 
de  la  enseñanza, tien e  u n a  g ra n  responsab ilidad , puesto  que en  los fundam entos de 
la  educación y  de  la  insti-ucción es tán  en cerrad as com o en  g erm en  g rand iosas pos
te rio res perspectivas, que seña lan  la  sub lim idad  y  poderío  del en tend im ien to , cuan
do está  basado en  el am o r a l b ien  y  a  la  verdad .

A si, pues, adm irab les, dignos de ten e r m u y  en  cuen ta  son los consejos de  la  H i
g iene, com o m edio ind ispensable de la  educación; m ás sobre ellos están  las leccio
n es  fundam entales de la  P sicología y  los m andatos im pera tivos e ineludib les de  la  
E tica.

Y  h e  dicho esto p o r creerlo  hecesario  p a ra 'q u e  no  se suponga que yo fundo la 
reso lución  del m agno p rob lem a de la  enseñanza en  c rea r parques in fan tiles y  e s 
cuelas al a ire  libre, en d esa rro lla r las excursiones y  las colonias escolares, que so
brepongo el m edio a l fin. Lo que m e propongo es re sp o n d er al llam am iento  que 
hace  a  sus em pleados la  C orporación  m unicipal de  M adrid  sobre u n  tem a de v e rd a 
d era  im portancia , perm itiéndom e h acer las observaciones que m i celo y  m i deseo 
m e ind ican  de coadyuvar en  la  m ed id a  de  lo que m i leal en ten d e r y  m i escaso 
saber m e dictan.

Mi entusiasm o p o r v e r  realizado  el p royecto  de que se tra ta , m i creenc ia  de que 
el m om ento  actual es propicio p a ra  llevarlo  a  la  p rác tica  y  m i deseo de co n cu rrir  al 
concurso aprobado  p o r la  C om isión m unicipal P erm an en te  m e h a n  sugerido  la  idea 
de este m odestísim o trabajo .
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Parques infantiles

E n la  rem o ta  an tig ü ed ad  los parques e ra n  sitios de recreo  y  de re tiro  de  las 
personas ricas, y  se rv ían  tam bién  de esparcim iento  pai'a el público. E ra n  poco 
espléndidos y  nada e leg an tes , consecuencia de  la  escasa cu ltu ra  que ex istía.

V is ta  d a  u n  r in c ó n  d e l h e rm o s o  p a r q u e  d e l S a n a to r io  d e  O za, d o n d e  p a s a a  l a s  te m p o r a d a s  d e  v e ra n o
lo s  n iñ o s  d e  l a  C o r te

E l parque  tuvo  que derivarse  del ja rd ín , así com o éste  lo fué de la  h u erta , en  la 
que sólo se cu ltivan  p lan tas ú tiles, como el lujo del b ienestar. L a  Odisea  da  cu en ta  
de los de  A lcinoo y  L aertes, jm 'd ines sencillos que m u estran  la  transic ión  del sitio 
cu ltivado  con fin especialm ente ú til a  los pai'ques y  m agníficos ja rd in e s  creados des
pués p a ra  sa tisfacer necesidades del ocio y  de la  riqueza.

H om ero , describ iendo el vergel de A lcinoo, dice: «Fuera de  la  C orte  y  contiguo 
a  las puertas, ex iste  u n  ja rd ín  de cuatro  m edidas; u n  seto  lo rodea, en  aquél c re
cen  árboles de  dulce savia, cargados de  los m ás sabrosos frutos: peras, g ranadas, 
doradas n aran jas , delicados h igos y  verdes aceitunas. Ni el inv ierno  los perjud ica
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ni los m ustia  el ag o stad o r ca lo r del estío; constan tem ente  blando céfiro m ad u ra  a 
éstos, m ien tras los o tros se form an.»

E n  este ja rd ín , p o r lo que se ve, H om ero  no d ice que h ay a  o tras ñores que las ya  
fecundadas y  m aduras, es decir, transfo rm adas en  fru tos g ra to s  a l paladar; las que 
sólo deleitan  la  v ista , o las o lv ida o las tiene en  poco el poeta. O tro tan to  le o cu rre , 
cuando describe el ja rd ín  de L aertes.

L os parques rom anos resu lu in  m uy agj-adables a  la  v is ta  a l con tem p lar su  p lan 
tación, tan  a lineada desde cua lqu ier punto que se la  m ire; así como los ja rd in e s  de 
Babilonia, si b ien  éstos tien en  poca vegetación  y  u n  coste fabuloso.

C ircunscrib iéndom e al tem a objeto de este escrito  seña laré  ún icam en te  algo de  
cuanto  se refiere  a  parques, y  m ás p rop iam ente  a  parques infantiles, com o se m en 
ciona en  las bases del concurso.

L a  capacidad  de los parques en  C hicago es de u n a  a  vein ticinco  hec táreas. Con
tienen , p o r reg la  general:

U n  espacioso lu g a r rodeado de árbo les y  u n  paseo p ara  juegos nacionales y  en 
inv ierno  p a ra  p a tin ar. Local p a ra  ju eg o s infantiles, con  estanque de poco fondo p ara  
rem ar. Baño al a ire  libre, rodeado de lugares p a ra  baños de  a ren a  y  sol. L ocal para  
gim nasia; ca rre ras  de a  p ie  p a ra  niños; fuentes de ag u a  potab le y  lagos p a ra  re a liza r 
d iversos juegos. Salones p a ra  clubs donde se reú n en  y  d is traen  en  el m al tiem po. 
B ibliotecas con num erosos vo lúm enes y  p ren sa  abundan te  de  los p rincipa les países. 
E n  estos parques se ce lebran  fiestas reg ionales y  ve lad as lite rarias .

E n  In g la te rra  fué m ás fácil la  creación  de p arq u es p o r las trad ic ionales costum 
bres de  los nobles.

• D esde m u y  an tiguo  se destinaron 140 h ec tá reas al g ra n  H yde-Park , en  el centro  
de  L ondres, con p rad era s  destinadas a  juegos de  todas clases, puestos a  disposición- 
del público en  1634. T am bién  en  esta  capital d e jab an  m uchos p rop ie tarios vastas 
á reas  lib res de edificar; unas veces p o r a ltru ism o y  o tras en  beneficio de los in m u e
b les vecinos. L as leyes satisficieron el deseo del público hac ia  estos espacios libres.

L a  ley  de  construcciones urbanas de  1909 estipuló de nueam la  especial in sta la
ción de todos los so lares p ara  fines del público esparcim iento .

E n  L ondres, la '«P ublic  C ard en s  A ssociation», que funciona bajo los auspicios del 
R ey, y  tiene rep resen tan te s  de la  m ás linajuda nobleza, se hizo responsab le en las 
C ám aras, desde 1882, de  toda u n a  legislación faAmrable a  los espacios u rbanos lib res 
de  edificación. D em u estra  la eficacia de su  acción  el hecho  de  que el C ondado de 
L ondres, en  1883, ten ía  1,613 h ec tá reas  de so lares lib res, y  en  1902 ascend ía  a  2.413 
hec táreas, lo que supone u n  aum ento  de superficies Ubres de u n  50 p o r 100, coinci
diendo con u n  aum ento  de población de u n  16 p o r 100.

Carlos E lio t fué uno de los m ás aprovechados d iscípulos de O lm sted, el cons- 
ü-uctor del P arque C en tra l de N ew -Y ork, consti'uído en 1853-63, de  340 hec táreas. 
T iene las superficies en  escala ascenden te, organizada.s p a ra  diveraos objetivos del 
juego  infantil.

E lio t exteriorizó, en  1892, la  idea  del sistem a de  parques, cuyo contenido e ra  el 
de que las ag lom eraciones u rb an as h ab ían  de te n e r su  deriva tivo  en  g ran d es bos
ques y  superficies lib res fu e ra  de  la ciudad; pero en  sitios fácilm ente accesibles.

N ew -Y ork  contiene 23 parques, rep resen tan d o  u n a  superficie de 403 hec táreas, 
de  las que 17 están  cub iertas de agua. T iene 71 k ilóm etros de calle p a ra  coches 
y  45 de  v ías p ara  peatones. E l gasto  anual de sosten im iento  está  cub ierto  con  el so
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b ran te  de sus productos. E n  1890, el núm ero  de personas que v isita ron  este parque 
se  elevó a  la  respe tab le  c ifra  de  162,245, siendo u n a  m ayoría  de  escolares europeos.

E n  1857, con  ocasión del derribo  de las obras de  defensa de la  ciudad, se constru 
y ero n  en V ien a  el S tad tpark , el 
V o lkgarten  y  el R athauspark , 
y  ad em ás u n  c in tu ró n  de bos
ques y  p rad eras  a lrededor de 
la  capital, en u n a  superficie de 
4.400 hec táreas, y  su coste to 
tal fué de 50.000.000 de m arcos.

E n  1910, el C om ité p ara  cul
tu ra  física en  G ross-B erlín  in 
coó u n a  investigación  re la tiv a  
a l á rea  que hab ía  de destinarse 
a  juegos p ara  la  infancia, y  
dió po r resu ltado  que, calcula
d as  cada 50.000 h ec tá reas p ara  6.000  n iños de escuela, req u erían  éstos seis hec táreas 
¿g  te rren o  p a ra  juegos, que es la can tidad  que ac tua lm ente  d isfiu tan .

D e 38 g ran d es ciudades alem anas, sólo cinco ten ían  el m ínim o indispensable 
de  superficie de juegos p a ra  sus n iños de escuela. E n  llam b u rg o  fa ltaba el 90 po r 100; 
en  B erlín  y  sus arraba les, el 95 po r 100, y  e n  el resto  se carec ía  de estas expansiones.

Todo el m undo sabe las m arav illas  que se Inm realizado en  P arís  en  este sentido. 
L a  re lación  p resen tada, en  jun io  de 1898, p o r el prefecto  del S ena  eva lúa en  1.983 
h ec tá reas la  superficie de  los parques, paseos y  jai'd ines de P arís. D e  esta  cifra, 1S7 
h ec tá reas perten ecen  a  los 72 squares, o departam en tos p lantados; 45 a  los cei rillos 
de  C haum ont; 18 al p arque de M ontsouris; 28 al p arque de M onceaux; 825 a l parque 
de V incennes, y  865 al Bosque de Bolonia, cuyos árboles m utilados recu e id an  el 
g rito  doloroso que V irgilio  puso en  los'lab ios de M elibeo; B arba iis  h a s  segetes.

L os B osques de B olonia y  
de V incennes d is traen  y  o rean  
a  m illares de ciudadanos, que 
e n  los d ías de  asueto  reposan  
sob re  el tup ido  césped que cu
b re  el suelo, a  la  som bra  de sus 
árboles.

E l bosque de  V incennes es 
v erd ad eram en te  c a u t i v a d o r  
p o r lo selvático , porque d a  la 
im presión  de u n  bosque inex
plorado, porque perm ite  an d ar 
e n t r e  sus arbo ledas p isando 
heléchos v' g ram íneas sin  ser 

im portunado  p o r o tros paseantes; porque los chiquillos pueden  co rre tea r sobre el 
césped, y ... porque es u n  verdadero  bosque; p o r eso debem os an h e la r los vecinos 
de  M adrid que llegue p ron to  el día en que nuestro  P arque de M adrid sea  iin bosque...

E s preciso  que el P arq u e  de M adrid y  o tros pai'ques m adrileños se conv iertan  
en  v erd ad ero s bosques; unos a l estilo del inm enso pastizal arbolado de H yde-Park ,

P a r t i d o  d e  fo U -b a U  o rg a n iz a d o lp o r  lo s  a lu m n o s  d e  l a s  e s c u e la s  
a l  a i r e  U b re
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V is t a  d e  u n  b o s q u e  d o n d e  f u n c io n a n  c s c n e ia s  d e  t e m p o ra d a  
e n  lo s  E s ta d o s  U n id o s

otros com o e! selvático  de V incennes; bosques que p e rm iten  d isfru tar de la  som bra 
de a ltos ái'boles reposando  sobre saneado y  resisten te  césped; bosques en  los que p re 
dom ine lo n a tu ra l sob re  la  afec tada  ja rd in e ría  y  que llenen  la  im periosa necesidad ,

en  las g ran d es u rbes, de  facili
ta r  expansión  a l e sp íritu  y  de 
fo rta lecer el cuerpo.

L os parq u es  y  ja rd in es, con 
su  arbo lado  con trahecho  y  con
tra riad o  en  su específico des
arro llo , p o r esas podas que se 
les proporcionan , d e jan  de p e r
m itir  acogerse, a  la  som bra de 
sus ho jas n i descan sar sobre 
u n  suelo em pradizado, conti
nuam en te  hum edecido  y  de 
fácil deg radac ión  p o r el piso
teo , adem ás que en  su m a

yoría  es tán  poblados p o r troncos d isform es y  arbustos que nu n ca  lleg arán  a  se r 
árboles de airosos fustes, con am p lias  y  acogedoras copas.

E s indudab le que M adi'id, com o pocas poblaciones, pod ría  d isfru tar de  m agnífi
cos pai-ques y  ex tensos bosques; aquéllos que fu e ran  su ornato  y  gala, y  éstos que 
b rin d aran  solaz y  descanso a  su s  hab itan tes. F ác il se ría  conseguirlo  si se p re s ta 
ra  m ás a tenc ión  al arbolado.

E n  el P arque de M adrid  b astaría  ir  liaciendo d esaparecer los num erosos árboles 
defectuosos y  decaden tes que v ien en  a  constitu ir sus arboledas, reem p lazar las es
pecies exóticas p o r las ind ígenas, de m ayor frondosidad  y  m ás fácil regeneración , y  
bajo  su cub ierta  c rea r un  sotobosque de  ai'bustos y  m atas de hojas perennes, de  esos 
arbustos de ho jas de  color v erd e  a leg re  que tan to  ab u n d an  en  n u estra s  m ontañas.

E n  el P arque del O este, se 
debía fom entar la  m ezcla de 
árbo les de ho jas caducas con 
l a s  resin o sas, ag rupados en 
bosquetes p a m  que p ro teg ie
ran  y  perm itiesen  el tránsito  
sob re  un suelo cub ierto  de 
h ie rb a  con  especies m enos de
corativas, m enos am an tes de 
la  h u m e d a d  q u e  l a s  q u e  
ac tu a lm en te  encespedan  s u s  
m acizos, especies q u e  abun
dan tem en te  nos ofrece nues
tra  v a r i a d a  ñ o ra  herbácea.

T an to  en  el P arq u e  de M adrid  com o en  el del O este p o d ría  conciliarse el a r te  
con ia c iencia  selvícola, cuidado prim ordial que debe a ten d e r todo forestal que 
d irige  y  se ocupa de  la  conservación  de los bosques.

T am bién  a  lo la rg o  del canal del M anzanares debía el A yuntam ien to  m adrileño  
c re a r frondosas a rb o led as  y  p lan ea r las fu tu ras  aven idas con calles y  paseos ar-

T ic n d a  d e  c a m p a ñ a  in s c a la d a  e n  u n  e s p lé n d id o  p i n a r  p a r a  a j b e t^ u c  
d e  lo s  n iñ o s  q u e  a s ls le n  a  l a s  e s c u e la s  a !  a i r e  U b re  d e  N e w -Y o rk

Ayuntamiento de Madrid



U n  g ra n u lo s o  e s ta n q u e  d e  a g u a  c o n  p o c a  p r o f u n d id a d  p a r a  r e c r e o  
y  l im p ie r a  d e  io s  e s c o la r e s  a m e r ic a n o s

bolados y  espaciosos, em pleando árboles de  recios y  elevados fustes, p roduc to res 
de  am plias copas, que s irv ie ran  de refugio  al vecindario  en  los días calurosos.

Todo hace fa lta  y  todo es poco p a ra  que ten g an  esparcim iento  los vecinos de  la 
C orte, y  especialm ente los an
cianos y  los n iñ o s, p a ra  que 
d isfru taran  de  la  tem p era tu ra  
y  acaric ia ran  sus i n f a n t i l e s  
juegos.

D e g lo ria  h ab ría  que coro
n a r a  la  C orporación m unicipal 
s i en  alguno de estos lu g ares , 
que vengo indicando, estab le
c iera  los kin d erg a rten , o ja rd i
n es  de la  infancia , tan  g en e ra 
lizados h oy  m undialm ente, y  
cuya iniciatÍA-a se debe a l g ra n  
pedagogo alem án F roebel. P a
ra  lleA^ai-lo a  la  p rác tica  pocos esfuerzos n ecesita  realizar, toda v ez  que dispone de lo 
esencial y  preciso  p ara  in sta la r estos serv ic ios de  ca rác te r  em inen tem ente  m unicipal.

E n  el P arque del O este, con  fachada a  los paseos del R ey  y  de R osales, ex is
ten  46.500 m etros cuadrados de  te rren o  de p rop iedad  m unicipal que se  en cu en tra  
sin  urbanizar, y , p o r tan to , cerrado  a l publico, y  en  el P arq u e  de M adrid igualm en te  
podría  h ab ilita r cuan to  fu e re  preciso  p a ra  in s ta la r escuelas a l a ire  líb re  con  ca rác te r 
de p erm anen tes u  o tras in stitu c io n es análogas.

Son dos lu g ares  b ien  situados y  d e  excelen tes condiciones p a ra  estos fines, p e r
m itiendo el te rren o  disponible estab lecer to d a  clase de  serv ic ios com plem entarios 
de la escuela, y  en especial cam pos escolares p a r a  recreo  de los alum nos, pues 
está  p lenam en te  com probado la  necesidad , im portancia  y  u tilid ad  que es e¡ cam po

de juego  e n  las e.scuelas de  ins
trucc ión  p rim aria , po rque res
ponde a  las tres  fases trad ic io 
nales de  la  educación física, 
in te lectual y  m oral.

Ira im portancia  del ju eg o  en 
P edagog ía  es m u y  g rande, se
g ú n  la  opinión de todas la s  
au to rid ad es en  la  m a te r ia , si 
b ien  h a y  u n a  p equeña d iscre
pancia  en tre  a lgunos au to res 
sob re  la  fo rm a de verificarlo , 
pues m ien tras unos op inan  que 
el juego  debe s e r  co m p le ta -’ 

m en te  libre, o tro s creen  que deben se r  juegos pedagógicos, com o se v e  en  la s  si
g u ien tes citas, que adem ás están  corroboradas p o r la  e jem p la ird ad  de  las naciones 
que m arch an  a  la  cabeza del progreso  educativo  y  pedagógico de n uestros d ía s ‘h :
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U n  p a b e l ló n  d e s m o n la b lc  c u io c a d o  e n  u n  b o s q u e  d o n d e  f u n c io n a n  
escuela.-; a l  a i r e  l ib r e

(1) E s c r ib a n o ,  P e d a g o g ía  g e n e ia l.
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«El juego  es de u n a  im portancia  tal, que estudiando sus fases vem os en  él el 
m ejor m étodo del g im nasio  escolar.

«Cuando se en treg an  a  sus juegos los n iños verifican s in  darse cuen ta  u n a  serie 
com pleta de  ejercicios p ara  su desarro llo  in tegral.

«Fom entar y  d irig ir sus ju eg o s es n u estra  m isión, y  h acer que a l propio tiem po 
que en  él se d esa rro lla  su organism o encuenti'en  tam bién  su fin educativo.

«Las escuelas de N orteam érica  le dan  tal im portancia  a l juego , que enseñan  la 
m ay o r pai'te de las asignatu ras en  él: los cam pos de juego  de estas escuelas están  en 
ac tiv idad  d u ran te  todas las horas de clase.»

P a ra  conocer e l ju eg o  tal y  como es, y  p o r tan to  p ara  p oder d irig irlo , el m aes
tro  debe to m ar p arte  ac tiv a  en él, único  m edio de p oder en tra r  en  ín tim a i-elación 
con sus alum nos. V ig ila r sim plem ente el ju eg o  es lo m ism o que p re sen c ia r la  com i
da s in  com er con  los niños: am bas cosas igualm ente nu las y  perd idas en  su  v a lo r 
educativo. E l m aestro  que se concreta  a  m an ten e r el orden  se conv ierte  en  u n  ins
p ec to r o v ig ilan te . Sólo cum ple su  m isión de m aesti'o  cuando educa, y  sólo educa 
en  el juego , cuando in terv iene en él de  a lg ú n  modo; el m ejor de  todos y  el m ás d i
recto , jugando . S i a  a lgu ien  en  la  p rác tica  p u d ie ra  p a rece r ex trañ o  y  h as ta  poco 
propio  de  la  «dignidad» de u n  hom bre «grave» y  de u n  pro fesor que el m aestro  
ju eg u e  con  los niños, debe reco rdársele  el s igu ien te hecho, acaecido en  Inglat.erra, 
donde suelen  pesar m ucho las condiciones de  ju g ad o r que u n  m aestro  h a  d em o stra
do p ara  ponerlo  al fren te  de  sus escuelas públicas:

«El doctor W arre , je fe  de  la  ren o m b rad a  escuela de  E ton, cuen ta  que habiendo 
decaldo  el am o r a  los juegos corporales en uno de los m ás célebres colegios in g le 
ses, su  d irector, a  la sazón alto  d ignatario  de la  ig lesia ang licana, reun ió  u n  día 
a  los muciraclios, se quitó la  lev ita  y  los a r ra s tró  en tusiasm ados a  ju g a r  con él, re s 
tau ran d o  así la  an tig u a  afición prop ia a  toda escuela inglesa.»

O tro  caso análogo nos lo p resen ta  A larcó n  en  su C apitán Veneno.
E n  los g ran d es  colegios secundarios de In g la te rra  el núm ero  uno de  las clases, 

p o r su  saber in telectual, va unido, com o cargo  de honor, a l de  je fe  de juego .
L a  in tervención  del m aestro  en  los juegos escolai'es conti'ibuye c ie rtam en te  a 

suav iza r las m aneras de  sus alum nos y  a  du lcificar voces y  expresiones que sólo en 
el ju eg o  ap arecen  y  es donde h a y  ocasión de  correg irlas, no  en  la  escuela. L a  p a r ti
cipación del m aestro  en  el ju eg o  no puede d a r lu g a r n u n ca  a  conflicto alguno, t r a 
tándose de u n  verd ad ero  m aestro , an tes  al con trario . D e  e s ta  su e rte  el m aestro  se 
conv ierte  en  com pañero  del niño, com o debe ser, u n  com pañero y  au n  am igo con
sejero  que le h ag a  ag rad ab le  la  v ida  en todos los ac tos de su  m isión, dom inando la 
vo lun tad  del alum no y  tra tán d o le  con  ab ie rta  jov ia lidad , s in  encogim iento  y  sin  fal
sedad  servil; pero  s in  p ropasarse jam ás a  cosa que n o  .sea co rrec ta  y  noble.

Ni que d ec ir tiene que los juegos deben se r m oderados y  que ten g an  u n  ca rác te r 
esencialm ente rep resen ta tivo , o m ás b ien  im itativo , propio de los juegos de  la  p ri
m era  infancia. P orque así com o no se le debe co n streñ ir a l n iño  a  la rg as y  no in te 
rru m p id as  tai'eas in telectuales, no  se le debe tam poco ob ligar a  esa m ovilidad  an ti
h ig ién ica  o excesivam ente aplicada.

E l bello id ea l de a lgunos h ig ien istas y  pedagogos es em plear tan to  tiem po en  la 
lab o r in telectual com o en  la  física y  en  el recreo , dando aqué lla  a  pequeñas dosis y  
em pleando éstos en  el cultivo de  la  atención  y  de los sentidos, m ed ian te p ro ced i
m ientos iguales o análogos a l sistem a de los ja rd in e s  de la  infancia; claro  que p ara
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poner en  p rác tica  esta  clase de juegos y  recreos infan tiles lo p rim ero , lo esencial, 
es d isponer de esos cam pos o p rad eras  anejos a  los edificios escolares, tan  escasos 
desgraciadam ente  en  esta  C orte, pues m ien tras en  las p rincipa les ciudades de E u ro 
p a  se v a  p rocu rando  cada vez m ás d estin a r g ran d es  espacios en  los paseos públicos 
a  los juegos de los niflos y  jóvenes, es curioso v e r cómo en  M adrid se v an  in u tili
zando los pocos que hay, convirtiéndolos en  ja rd in c ito s  cruzados por calles estre
chas y  plazuelas que sólo tieuen  de ello el nom bre con que se las distingue; porque 
au n  en  sitios com o el P arq u e  de M adrid y  el P arq u e  del O e s te - te n g o  que repetirlo  
u n a  y  o tra  v ez—, es m uy difícil h a lla r u n  espacio ab ierto  y  capaz donde pueda
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ju g arse , cosa que adem ás se p rohíbe en casi todos, sin  que tam poco ten g an  la  m a
y o ría  de  sus paseos o avenidas, bancos y  condiciones p a ra  el recreo  o descanso de 
unos cuantos habitan tes.

O bras y  sei-vicios de  v e rd ad e ra  im p o rtan cia  y  consideración  v iene realizando el 
A yuntam ien to  de M adrid desde hace algunos años; lo reconozco y  no  le  reg ateo  el 
aplauso que m erece. Y  si tam b ién  es cierto  que desde 1918 h a  dado u n  g ra n  im pul
so a  la  cuestión  escolar (en dicho año  convocó a  oposición 50 plazas de m aestras 
Y  m aesti'os m unicipales, trip licó  la  consignación p a ra  Colonias, inauguró  las E scue
las B osque y  G rupo C onde de P efialver e inició el de L u is V ives, con  sus co rres
pondientes can tinas y  serv ic ios com plem entarios), no lo es m enos que le  fa lta  m u 
cho po r h ac e r p a ra  re so lv e r el p rob lem a de los 21.400 n iños que ca recen  de escuela 
en  la  C orte, y  ¡a do tación  de  algunos cen tros en  las debidas condiciones p a ra  que 
puedan  funcionar.

T iene m edios suficientes p a ra  ello; ex isten  disposiciones que le au to rizan  p ara  
p roporcionarse m edios económ icos con  destino a  a tenciones de  la  enseñanza p rim a
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ría , así com o o tras que le  obligan a  re so lv e r e s ta  cuestión; d ispone de  so lares y  te 
rren o s espaciosos y  apropiados p a ra  estos fines, y  o tros que debe ad q u irir  en  la 
periferia , que es donde m ás se de ja  sen tir  e s ta  necesidad  de la  educación.

H aga, pues, u n  últim o esfuerzo, realizando u n  em préstito  con destino exclusiva
m en te  a  re co g e r e  in s tru ir a  los escolares pobres de  su  té rm in o  m unicipal y  a  la  
creación  d e  estas instituciones que se v ien en  com entando; cuestión que a  m ás de la 
sencillez que re su lta  pon erla  en  p ráctica, procediendo, claro  es, con v o lu n tad  fuerte  
y  la  energ ía  suficiente, el beneficio que a  las fu tu ras  generaciones rep re sen ta ría  y  la 
satisfacción  con  que los h ab itan tes de  e s ta  incom parable c iudad  v e rían  la  rea liza
ción de estos serv ic ios com plem entarios de la  escuela pública, que recoge y  educa 
a  m illares de  n iños de condición hum ilde y  necesidad  b ien  probada. E s  m ás: s i el 
el AATintamiento de M adrid acom ete seriam en te  la reso lución  de estos problem as, 
con seg u irá  la doble finalidad de p roporcionar sitios de esparcim iento  y  recreo  a  los 
escolares y  al vec indario  en  general, econom izándose im p o rtan tes  can tidades en 
sus presupuestos, com o c laram en te  se d em u estra  en  el p lan  económ ico que al final 
de este traba jo  presentam os.
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Excursiones escolares

España, por sus condiciones topográficas, es uno de los países m ás adecuados 
p ara  el cam po. L a  p rox im idad  de m uchas de  sus capitales a l cam po, p ropiam ente 
dicho, y  a  la  m ontaña, donde g ra n  p a r te  de  te rren o s son prop iedad  del Estado, 
y  por tan to  de  libre penetración—G uadarram a, P irineos, S ie rra  N evada, M oncayo, 
e tcé te ra—, hace posible esta  h ig ién ica fo rm a de rea lizar excursiones s in  necesidad 
de  u n  largo  y  costoso viaje . S in  em bargo  no se sien te  u n a  v e rd ad e ra  afición al 
cam po, aim qne ésta  au m en ta  de  d ía  en  día. H ace unos años rea liza r u n a  excursión  a 
P eñ a la ra  o a  la  S ie rra  de G redos e ra  descalificarle a  uno de h a lla rse  en  su  sano juicio.

L os deportes m erecen  aplausos, porque fortifican  el cuerpo, desp iertan  o avivan 
la  sensibilidad, m atan  el ocio o la  vagancia, ex c itan  el p o d er de la  vo lun tad  y  hasta  
con tribuyen  a  la tem planza y  a  la  cordura, a le jando  a  los ind iv iduos de  ocasiones, 
lec tu ras y  espectáculos reprobables.

Todos los T ra tad o s  de  H igiene y  P sicología del m undo c itan  com o ax iom a el 
aforism o de Juvena l: M ens sa n a  in  corpore sano, reconociendo la  im portancia  que 
tiene  la  educación fís ica  del m úsculo y  del nerv io , si b ien  no  abusando de ella, p o r
que si se consag ran  todas las energ ías del esp íritu  a l deporte , com o suele  acon tecer 
e n  a lgunas partes , en tonces h a y  el pelig ro  de  que a  la  in te ligencia  su stitu y a  la  b ra- 
ta lidad , a  los sen tim ien tos nobles el goce físico; llegando  a  confim dir la  fuerza  del 
a lm a  con  la  fuerza  y  el p o d er del m úsculo  y  del nei'vio.

P a ra  que pueda ap rec iarse  el rég im en  y  la  im portancia  que tien en  y  conceden 
en  A lem ania  a  las excursiones escolares; reseñam os u n  in form e de los m édicos de 
D ortm und , especializados en  esas cuestiones, in fo rm e que- considero  de  v ivo  in te 
rés, porque seña lan  n um éricam en te  los datos y  resu ltados obtenidos con m otivo de 
un a  de estas jiras9);

«Los m édicos escolares de  D o rtm u n d  reconocieron  a  los n iños que to m aro n  p a r
te  en  las excursiones, an tes  de  ellas y  dos m eses después de  realizadas, po rque se 
h a  observado  que los efectos favorab les de  u n a  ex cu rsió n  sólo se  perciben, después 
de  v a ria s  sem anas. L a  investigación  tuvo  p o r fin, no  sólo la  determ inación  de  m edi
d as  exactas—altu ra , peso, c ircun ferencia  to rác ica—, sino ia del estado de  n u tric ión  
y  la  constitución  de  los órganos m ás im portan tes, com o corazón, pulm ones, riñones 
y  sistem a nerv ioso .

>Los alum nos reconocidos fueron  222 n iños y  49 n iñas, de los cuales fu e ro n  ex
clu idos para  las excursiones p o r v a ria s  razones nueve n iños y  sie te  n iñas. E n  el re 
conocim iento p o sterio r a  la  excursión  se encon tró  que el 93,5 p o r fOO de los n iños

(1) R e v i s t a  d e  P e d a g o g ía .
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M a n jó n  v is  l i a n  d o  E l  P a u la r

y  el 84,8 de las n iñas hab ian  experim entado  u n  aum ento  de  peso, y  que el 76,2
po r 100 de los n iños y  el 70 de las n iñas hab ían  
aum entado  de a ltu ra . E n  los n iños el aum ento  de 
peso m edio fué de 1,3 kilogi-amos; el m áxim o, de 3,5, 
y  el m ínim o, de  0 ,1 ; en  las n iñas estos aum entos.fue
ron, respectivam ente, de  1,7, 4,5 y  0,1. E n  cuanto  al 
crecim iento , las long itudes alcanzadas por los n iños 
fueron ; m edia , 1,6 cent¡m eti-os; m áx im a, 5; m ín i
m a, 0.5; n iñas, 1.3, 3 y  0,5, respectivam ente. Se com 
probó ad em ás que los aum en tos de peso fueron  de 
sustancia  m uscu lar y  no  de m ate ria  grasa. S em ejan
tes V au n  m ayores benelicios físicos se observ'aron 
en  los dem ás aspectos fisiológicos observados.»

L as excursiones escolares, adem ás de  proporcio
n a r  físicam ente las v en ta jas indicadas, facilitan  en
señanzas de cam po, que se estud ian  en la  H istoria 
N atu ral, en  la  A gricu ltu ra , en la  B otánica, en  la  G eo
g ra fía , en  el D ibujo , etc., y  se ad q u ie ren  conoci

m ientos de  esa insuperab le riqueza de  ca
rá c te r  m onum ental, artístico , h istó rico  3* 
pintoresco, que hace  el que se am plíe y  
sea in tim am en te  conocido p o r los a lu m 
nos de las escuelas públicas. Son tan  efi
caces 3’ de resu ltados tan  positivos las en
señanzas que se ad q u ieren  p o r m edio de 
las excursiones escolares, que no existe \’a  
u n a  escuela m edianam ente organ izada que 
no cuen te  con rea liza r sem anal o m ensual
m en te  u n a  excursión, p o r pequeña que sea.

Suiza, A lem ania , F ran c ia  e  I ta lia  nos 
o frecen  tan  bellos com o prácticos ejem 

plos. Y a  las tienen  oficialm ente adap tadas, con tan  
excelen tes resu ltados com o d ice el n ivel in te lectual a 
que se encuen tran . E stas enseñanzas sobre el v a lo r 
artístico , h istórico , m onum ental y  p intoresco, que se 
facilitan a  los alum nos en  las ind icadas naciones, son 
dadas m edian te p lanes p erfec tam en te  estudiados; es 
decir: científicam ente, p rácticam en te , m etód icam en
te  y  con persev eran te  y  ponderada seguridad .

A nálogos proced im ien tos a  los adoptados p o r es
ta s  naciones ex ti'an jeras deberían  ponerse inm ed ia ta
m en te  en  p ráctica, con  el ca rác te r de obligatorios, 
p a ra  n uestras escuelas públicas. P orque h a y  que 
te n e r en  cuen ta  que p ara  p oder co n serv ar ese «ca
rácter»  típico y  artís tico  de las ciudades, o p ara

. acen tu arlo  aú n  m ás, es necesariam en te  preciso  el 
N iñ o s  de  l a s  e s c u e la s  p ú b l ic a s  d e  M a d r id  \  . . ,  , ,  . 1 ..

s o b re  u a p u e m e  d e l  M a n z a n a re s  c o n o c i m i c n t o  d e  n u e s t r o s  m o n u m e n t o b ,  d e  n u e s t r o s

U n  g r u p o  d e  n iñ o s  m a d r i le ñ o s  v i s i t a n d o  e l  R e a l  
P a l a c io  d e  E l  P a rd o
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m useos y  de n u estra s  obras de a r te  en  su  m ay o r am plitud , p resetándolas en condi
ciones sum am ente  sencillas p a ra  la  fácil penetración  
de esas in teligencias jóvenes.

¡Qué v a lo r incalculable no  h ab ría  de rep resen ta r 
p ara  los esco lares de esta  C orte  la  realizac ión  de  ex
cursiones a l E scoria], Toledo, A ranjuez, A lca lá  de 
H enares, Segovia, etc., y  después de  con tem plar sus 
m aravillosas obras, donde el corazón s in tie ra  y  la 
v is ta  gozara, ad q u irie ran  el conocim iento del por 
qué m andó F elip e  II co n stru ir el M onasterio, para  
conm em orar la  b a ta lla  de San Q uintín , tan  favorable 
p ara  las a rm as  españolas; la  im portancia  que re p re 
sen ta  a rtís ticam en te  la  im peria l c iudad, donde en  la 
E d ad  M edia se ce lebraban  sus fam osos concilios; la 
im plantación  de esos esplendorosos ja rd in e s , re s i
dencia que fué de R eyes y  su  corte , a  m ás del valo r 
positivo  que la  v eg a  bañ ad a  p o r el T ajo  represen ta ; 
la  cuna que vió n acer a l p rincipe  de las le tra s  espa

ñolas, y  donde instaló  el g ran  C ardenal 
Jim énez de  C isneros la  U niversidad , tra s 
lad ad a  posterio rm en te  a  la  C orte; las m o
num en tales obras del A cueducto  y  el 
A lcázar, a trib u id a  la  construcción  del 
p rim ero , según  las nebulosidades de la 
H isto ria , a l sem idiós H ércules, aunque  
p a ra  o tros fué el P ríncipe  de  G recia, P i
rro , si b ien  el sen tir de h isto riado res y  de 
a rtis tas  es a  todas luces construcción  ro 
m an a  y  construcción  m u y  prim itiva , a 
juzgai' p o r su  sencillez y  p o r su severi
dad; y  tan ta s  o tras enseñanzas que su r

gen  oportunam ente en  los m om entos precisos, que 
tan  favorab lem ente con trib u y en  a  la  educación  del 
alum no! B ien debiera, pues, el A yuntam ien to  de 
M adhd , o p o r su  delegación la  Ju n ta  m unicipal 
de P rim era  enseñanza , to m ar el acuerdo  y  soli
c ita r  del E stado , de  la s  D iputaciones provinciales, 
de  las C om isiones y  Ju n ta s  locales p a ra  la  con
servación  de m onum entos, las A sociaciones de tu 
rism o, de in iciativas y  de  p ropaganda  cu ltu ra l, p ro 
porcionando cada u n a  de ellas , en  la  respectÍA-a 
esfera de su  acción , cuantos m edios m orales y  
m ateria les d ispusieran, a  fin de  que ta n  beneficioso 
propósito  pud iera  lleg ar a  los n iños pobres de  las 
escuelas públicas, facilitando  alo jam iento  decente 
y  capaz p ara  la  estanc ia  de los g rupos que se for-

^  e g r u p o  d e  n if lo s  s o b r e  l a s  m á r g e n e s
m aran  de alum nos acom pañados de  sus profesores. aei rio Manî anares

U n a  c l a s e  d e  n iñ o s  d e l  g r u p o  m u n ic ip a l  A n d r é s  
. M a n jó n  c a m in o  d e  u n a  e x c u r s ió n  e s c o la r
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P a ra  el estudio  de  esta  ciencia deberían  se r designados aquellos m aestros m ás 
p erito s en  ta les conocim ientos, que se im pusieran  la  obligación—m edian te u n a  re 
tribución, m ejora, etc. —de d ifund ir la cu ltu ra  con sus alum nos, explicando en  cada 
caso la  v e rd ad  h istó rica  y  artística, y  desterrando  en sus re la to s  esos cuentos y  fan
tásticas leyendas que tan  sólo sirven  p ara  ac red ita r la  ignorancia  de  quienes los re 
fieren  y  p ropalan , correg idos y  aum entados, a  trav é s  de los tiem pos.

E l com ienzo de  estas excursiones debería  hacerse  buscando siem pre el p roced i
m iento  de m ayor eficacia, eligiendo u n a  típ ica dem arcación  a  pocos k ilóm etros de 
la  capital, que p erm itie ra  la  v is ta  fácil y  frecuen te  de los alum nos y  el profesor.

Ir ía n  p rovistos los alum nos de  sus libros de  no tas p ara  la  excursión, no tas que 
tienen  u n  m ay o r in te rés y  con tribuyen  a  a tra e r  la  s im patía  y  la  colaboración de  los 
padres. L lev arían  u n  m apa o p lano del lu g ar de la  excursión. T am bién  se ría  conve
n ien te  que llev aran  m edios p ara  reco g er ejem plares de m inerales, an im ales y  v eg e
tales, que au m en ta ran  la  colección escolar. Y  com o e l m ejor procedim iento  para  
enseñar a  h acer las cosas es hacerlas, todos, a lum nos y  p ro feso r—m ejo r d iría  la 
c lase—, h arían  u n  dibujo  o u n  estudio  com pleto de G eografía, elegidos lib rem ente 
p o r los alum nos.

No in sistiré  m ás en  h acer v e r la  im portancia  que las excursiones escolares tienen  
p a ra  e l estudio  de  las bellezas y  m aravillas de  la  N aturaleza, así com o p ara  fa
c ilita r la  reacc ión  no rm al de las in te ligencias jóvenes y  los estudios que adqu ieren , 
po rque se les d a  ocasión p a ra  rea lizar con su  p rop ia  experiencia  el punto  de  v is ta  y  
el m étodo de traba jo  de  los hom bres de  ciencia, reco rriendo  as í su cam ino científi
co, en  el cam po, en el ja rd ín  o en  la  ciudad, donde el estudio  desp ierta  m ay o r in terés.
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Escuelas al aire libre

E l origen  de  las escuelas al a ire  lib re  no es m oderno, pues la  h is to ria  de la  P e
dagog ía nos in form a de su  ex istencia  en  la Ind ia, cuando Bell y  l..ancáster v isitaron  
aquel país. L a  ex istencia  de escuelas al a ire  lib re  en la  In d ia  seguram en te  e ra  debida 
a  las necesidades del clim a. E n  E uropa la  p rim era  escuela-bosque se creó  en  el 
año  1905 en  C harlo ttenburgo , m u y  cerca  de  B erlín.

L os refugios constru idos p a ra  caso de  m al tiem po que im pid iese d a r las cla
ses al a ire  lib re  e ran  a l princip io  de m adera, pero  después se h ic ieron  edifica
ciones sólidas.

E stas construcciones no deben  hacerse , excepto en  casos ex trem os, en  edificios 
levantados en  las faldas o lad eras de  los m ontes, sino al a ire  libre. L os p ro ced i
m ientos que deben  segu irse  en ellas h an  de u tiliza r los recu rsos que ofrece el vásto 
panoram a de la  N aturaleza, siendo  m uchas veces p u ram en te  ocasionales y  las for
m as socráticas, sin  p erd er n u n ca  de v is ta  que su  finalidad p rincipa l, m ás que en ri
quecer la  in teligencia, es fo rta lecer la  sa lud  de los niños.

L as escuelas a l a ire  lib re  se h a n  ex tend ido  m ucho e n  los países cultos. E n  E spaña 
h an  sido constru idas a lg u n as po r los A yuntam ien tos de  B arcelona y  M adrid  y  por 
particu la res de V alencia.

E stas escuelas pueden  y  deben  ex ten d e rse  m ucho en  E spaña, g rac ias a  la  ben ig 
n idad  de nuestro  clim a; ta l vez  rad iq u e  en  ellas la  solución del pavoroso p rob lem a 
de n uestros edificios escolares.

E n tre  las escuelas m odernas de  a ire  lib re  m erecen  c itarse  la  de  B olpur, en  la 
India; la  C iudad  Ja rd ín  de n iñ o s—B oy’s C ai'den  C ity —y  el H o g ar R ústico  de n iñas 
— G iri’s V illage H o m e - ,  am bas instituciones inglesas, en  las cuales se a tiende a  las 
necesidades m ás im portan tes de los niños, como son  el a lim ento , el vestido  y  dem ás 
gastos de  unos 300 colonos que v iv en  en  la  C iudad  Ja rd ín .

E l p ad re  M anjón, fu ndador de las escuelas del A ve Maida, en  G ranada, creó  esta 
clase de  escuelas a l a ire  lib re  an te s  que n ad ie  p en sa ra  en  ellas, y  a  este  propósito  
dijo, en  el año  1900:

«En el cam po, la  escuela h a  de s e r  sanatorio , y  éstos no se ponen  en  las ciudades; 
deben  te n e r cam po de labor, y  en  la c iudad  no cabe. L a  escuela es u n a  in stitución  
ap a rte  de la  sociedad p a ra  m ejo ra r sus productos, y  p ide  ciei-to aislam iento . E x ige  
a ire , sol, ju eg o s de libertad , an ch u ra  y  holgura, y  esto cuesta  m u y  caro en  la  ciudad.»

E n  B arcelona y  en .Madrid ex isten  escuelas bosque. E s ta  u ltim a  fué inaugurada 
el año  1918, y  consta  de ocho pabellones de  fábrica, con todos sus serv ic ios com ple
m entarios, adem ás de los de can tina , ropero  y  baños-duchas. F u n c io n an  seis clases 
de n iñas y  párvu los, con g rado  p rep ara to rio , y  o tro  p a ra  re trasad as, con  u n a  m a

Ayuntamiento de Madrid



-  36 —

L o s  300 a lu m n o s  d u  l a s  e s c u e la s  a l  a i r e  l ib r e  b a e ie n d o  g im n a s ia  
e n  e l  p r im e r  V iv e r o  d e  l a  V i l l a

trícu la  ap rox im ada de 350 alum nos, y  clases especiales de M úsica, C orte  y  confec
ción de p ren d as y  M ecanografía, a  m ás de las nociones de  econom ía dom éstica p o r el

fim cionam iento  de  la  can tina .
E l año  1922, a  m odo de en

sayo, se estab lecieron  las dos 
p rim eras  escuelas a l a ire  libre, 
o colonias u rbanas, en  la  de
hesa  de  la  V illa y  en  el cuarto  
v ivero . E l núm ero  de  colonos 
fué de 46 en  cada una, y  su 
duración  de  vein tiséis d ías há
biles. P ro d u jero n  u n  gasto  to
ta l de 14.826,23 pesetas, d is tri
bu idas en  m an u ten c ió n —des
ayuno, com ida y  m erien d a  -  , 
calzado y  delan ta les p ara  los 

alum nos, tran sp o rte  en  au tobuses desde los d istin tos pun tos de la  capital, d ie tas al 
personal y  o tros m enores. Los resu ltados obtenidos no fueron  del todo desfavorables, 
hab ida cuen ta  que e ra  im a in s
tituc ión  n u ev a , fa lta  de a lgu
nos elem entos precisos p o r el 
escaso tiem po en  su organiza
ción y  desarrollo . S in  em bargo 
fué u n a  in stitución  cread a  en 
la  C orte a  favo r de  los niños 
de condición hum ilde y  escasa 
salud , que sirv ió  de estím ulo 
p a ra  o tras ciudades españo
las, m ás re trasad as  que Ma
d rid  en  estas cuestiones.

E n  el verano  de 1925, el en
tonces A lcalde, seño r C onde de V allellano, propuso, m edian te u n a  docum entada 
m oción, desa rro llar u n  cursillo  de escuelas al a ire  libre, que h ab ían  de  funcionar en 
los m eses com prendidos de m ayo a  sep tiem bre , en los parq u es  y  ja rd in es  de la  C orte.

D espués de a lgunos estu
dios y  deten idas m editaciones 
quedó acordado in s ta la r seis 
escuelas, con 300 alum nos de 
uno y  otro sexo, en  el p rim er 
v ivero  de la  V illa, adonde fue
ro n  transportados d ia r ia m e n te , 
po r aiitobuses espaciosos, y  
donde recib ían  enseñanza p ri
m aria , com ida y  m erienda , 
ejercicios físicos, baños de sol 
y  de  natación , juegos libres,

L a  d i r c c to r . - i d a l a n o r m a l  d e  B u e n o s  A l r e s v i s i t a n a a  l a s e s c u e l i s
a l  a i r e  U b re  d e l A y u n ta m ie n to  d e  M a d r id  t r a b a j O S  m a n u a l e S ,  eX C U lS IO -

U n a  c l a s e  d e  G e o g ra f ía
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R o c o n o c im ie n io  m ó d ic o , p e s o  y  t a l l a  d e  lo s  a lu m n o s  q u e  in t e s r a n  
l a s  e s c u e la s  d e  te m p o r a d a

nes, can tos escolai-es, etc., etc. L a  im p o rtan cia  ob ten ida  po r este  sei-vicio no es fá 
c ilm en te  ap reciada con ligereza, n i tam poco es éste  el lu g a r apropiado p ara  prodi
g a r  alabanzas a  quien sobrada 
y  m erecidam en te  las tien e  b ien 
adqu iridas.

L a  p ren sa  toda, con im ani
m idad  de criterio , y  la  opinión 
d e  los h ab itan tes m adrileños, 
ta n  ex terio rizada du ran te  los 
cu a tro  años que llevan  fu n 
cionando e s t a s  escuelas, son 
m otivos m á s  que suficientes 
p ara  p oder ap rec ia r el bene
ficio que rep o rtan  a  300 alum 
nos de condición hum ilde  y  
de  necesidad  b ie n  p robada.

L a  in ic ia tiva  p odrá  se r  m odificada en  sen tido  de  m ayor desarrollo , instalación  
perm anen te , dotación de  o tros elem entos, etc .; pero  lo que y a  no puede es sup ri

m irse, p o r q u e  e l  v a lo r que 
tiene este  concurso que p re s
ta  a  los n iños el A juintam ien- 
to de M a d r id  estrib a  en  el 
estado  de conciencia colectivo, 
que im pone la  obligación de 
sostener e s ta  clase de  in stitu 
ciones que aiTancan a l su fri
m iento  m uchas v idas inocen
tes. U nas escuelas al a ire  libre 
com o las que funcionan  en  los 
V iveros de  la  V illa  rep resen 
tan  p ara  u n a  c iu d ad  el m ayor 

tim b re  de g lo ria , de  cu ltu ra , de civilización y  de  p rogreso , b astan te  m ás elevado 
que te n e r espléndidas aven idas o lujosos parq u es p a ra  re c re a r  la  v is ta  de  sus vecinos.

Lo que hace  fa lta  y  m erece  este  servicio  es am pliarlo  más. P a ra  M adrid la cifra 
es escasísim a, y  ello queda re 
ducido a  u n  ejem plo  casi teó
rico de  lo que pod ría  y  debería  
s e r  la  realidad . E l núm ero  de 
n iños necesitados que este  ré 
g im en  de  escuelas y  colonias 
req u ie re  es elevadísim o, y  las 
so licitudes p resen tadas el co
rr ie n te  año  de 1928 queriendo 
p artic ip a r de  estas in stitucio 
nes se h an  elevado a  la  respe
tab le  sum a de 3.226, en tre  ni-

'  U n  p u p o  á a  ñ if la s  d e  J a s  e s c u e la s  a l  a i r e  l i b r e  b a ñ iln d o s e
ños y  ninas, excediendo de los e n  l a  p i s c in a  d e  n a ia c ló n

L o s  n iñ o s  d e  l a s  e s c u e la s  d e d ic a d o s  a l  e s tu d io

Ayuntamiento de Madrid



2.500 los calificados p o r los m édicos p ara  que fo rm aran  p a r te  de  colonia m arítim a, 
de  a ltu ra  o escuela a l a ire  libre. Pero  com o las plazas disponibles, p a ra  estos tres 
puntos, sólo han  sido de 1.894, re su lta  que se h an  quedado s in  p artic ip a r de  este- 
beneficio 1.332 niños y  n iñas que fueron  p ropuestos y  lo ten ían  solicitado.

¿Puede rem e d ia r esto la C orporación m unicipal m adrileña? ¡Ya lo creo que sil 
D ispone de  m edios y  elem entos pai'a a fron tarlo  -  com o m ás ade lan te  h e  de  seña
l a r -  , así como tam b ién  la  m an era  de  llevarlo  a  la  p ráctica . V ea, pues, si estos hijos 
necesitados no m erecen  a rra n c a r  o tros fuertes in tereses, porque ellos n ad a  pueden, 
que son los n iños pobres del pueblo.

P o r se r sobradam ente conocido no  m enciono el rég im en  de r íd a  esco lar que los 
pequeñuelos hacen  en estas escuelas de tem porada, d irig idas y  a tend idas con v e r
dadero  aciei'to po r el profesorado de las escuelas m unicipales. B asta saber las con; 
diciones excelen tes que tien e  el p rim er V ivero  de  la  V illa, sitio m u y  adecuado, por 
te n e r ag u a  abundan te , esp lénd ida som bra de árboles secu lares, alejados de toda 
contam inación  de la  u rbe, y  co n tar con espaciosos paseos y  cam pos lib res pai-a es
parcim iento .

L os gastos ocasionados p o r las seis escuelas el p re sen te  año  h an  sido los 
siguientes:

-  38 -

P r e s u p u e s t o  p a r a  s e i s  e s c u e l a s  a l  a i r e  l i b r e ,  d e  5 0  a l u m n o s  c a d a  u n a ,  d u r a n t e  s e t e n t a  y  c i n c o
' d í a s  h á b i l e s

Pesetas

M anutención y  entretenim iento de 300 alum nos durante setenta y  cinco
días, a  1,35 pesetas por alum no y  diaO)...............................................   30.^5

M aterial de estas e scu e la s   .........................................................................
D ietas al director durante tres meses, a  200 pesetas por m es ........................  600
Idem a seis m aestros ídem  id. id,, a  150 ídem  id. cada uno ..........................  2.700
Idem  a  cinco subalternos, a  100 ídem  id. id. id ...................................................  1-^00
P ara cuatro sirvientes, a  3 pesetas diarias cada u n a .........................................  900
Cocinera, a  5 pesetas diarias ................................................................................
Reposición de u tensilios..................................................................  •    _ ^
Transporte en autobuses de los alum nos y  personal......................................... 15.000
Im previstos...................................................................................................................
P ara  pago del 1,20 por 100 para  la H acienda......................................................... _  467,40 ^

T o t a l ..................................................  5 4 .4 1 7 ,4 0

El coste por alum no y  d ía  h a  resu ltado  a  2,40 pesetas, todo com prendido.

(1) Sólo se les ha  dado com ida y  m erienda.
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Colonias escolares

H is to r ia  d e  las co lo n ia s  de  vacaciones*^)

T m d ero n  o rigen  las colonias escolares de vacaciones en  1876, m erced  a  la in icia
tiv a  del pasto r M. W . E ion, de  Z urich , que condujo 68  n iños de d icha c iudad  a  las 
m on tañas del can tón  de A ppenzell, donde pasaron  a lgunas sem anas d isfru tando  de

E m b a r q u e  d e  u n a  c o lo n ia  e s c o la r ,  c o m p u e s ta  d e  220 n iñ o s  y  n iñ a s ,  q u e  e n v ía  el A y u n ia m ie n to  d e  M a d r id
a l  S a n a to r io  d e  O za

las delicias de  la  tranqu ilidad , del oxígeno, de la  luz 5- de la  a leg ría . L os colonos 
estaban  bajo la  v ig ilancia con tinua de  sus m aestros y  som etidos a  u n a  alim entación  
san a  y  fortificante. «El resu ltado  de esta  em presa, desde el punto de  v is ta  de la  salud  
y  de  la  educación de los n iñ o s—dice M. B ion—, fué tan  adm irab le , que desde esa 
época la  in stitución  no h a  cesado de desenA-oh'erse en  Zurich.»

(1) M e m o ria  d c l  M u seo  P e d a g ó g ic o .
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El cuadro  sigu ien te nos puede d a r u n a  idea de lo que ha  hecho en  este  sentido 
e sa  población en  diez años, com prendidos en tre  1876 y  1885;

.\ft0.5 Número de niños
Núm ero de m aestros 
que los acom pañaron

Número de días

G astos diarios de cadn 
niño, por térm ino medio

F rancos

1 8 7 6 ......................... 68 10 14 2 ,6 0

1 8 7 7 ........................... 94 13 14 2 ,4 2

] 8 7 8 ........................... 96 12 16 2 ,3 0

1 8 7 9 ........................... 114 15 20 2 .2 6 -

188Ü ........................... 112 15 21 2 ,5 4

1 8 8 1 ............................ 147 16 20 2 ,4 8

1 8 8 2 ........................... 185 22 19 2 ,3 6

1 ^ 3 ............................ 194 19 19 2 ,3 5

1 8 8 4 ........................... 215 25 18 2 ,4 0

1 8 8 5 ........................... 183 23 18 1 .9 4

L os resu ltados de estos ensayos h an  ido afirm ando m ás y  m ás cada d ía  la  p re fe
ren c ia  p o r la  fo rm a escolar de las colonias de vacaciones.

E n  el p rim er C ongreso i'eunido, sob re  este  asunto , en  B erlín  en  1881 (por in icia
tiv a  del doctor Ealk, exm in istro  de Instrucción  pública), y  en  el que tom aron  p arte  
los delegados de vein ticuatro  ciudades de A lem ania, A ustria , F ra n c ia  y  Suiza, fué 
d iscu tida la fo rm a y  ti-atam iento que respond ie ra  m ejo r al objeto que se perseguía, 
si eran  las colonias de vacaciones o la  colocación aislada de los n iños en  casa de  
a lgunas fam ilias. P o r u n a  g ra n  m ajm ría de  votos se tom ó el acuerdo  de ad o p ta r el 
p rim er sistem a.

L a  obi'a de Bion fué segu ida  en  1878 po r Basilea; en  1879 po r G inebra, B erna y  
A ran; en  1880 p o r M anchatel, C oira y  W in te rth u r, tom ando  p arte  en  1881 ce rca  
de 1.300 niños de las ciudades ind icadas.

A lem ania siguió el ejem plo de  Z urich , y  en  1878 el docto r W arren trap p  o rgan i
zó las p rim eras colonias de  vacaciones en  F ran c fo rt, sobre el Mein, ex tendiéndose 
poco después a  todas las g ran d es ciudades del Im perio , que llegaron  a  en v iar
16.000 niños a  segu ir este rég im en  de v erano  en  1885.

E n  P rusia , el año 1883, partic iparon  2.579 alum nos, de los cuales 1.130 e ran  
n iños y  1.449 niñas, y  los gastos se e levaron  a  85.306 m arcos. E sta  c iudad  em pezó 
enviando siete n iños el p rim er año, y  fué tan  p rogresivam ente  aum en tando , que 
a  los diez años tran scu rrid o s p artic ip a ro n  del beneficio de colonias escolares m ás 
de 9.000 alum nos.

E n  V iena fueron  in troducidas las colonias escolares de  vacaciones el año 1880, 
después de h ab er pedido inform e al C om ité de Z urich  sobre la  o rganización  y  re su l
tados obtenidos.

E n  D inam arca se env iaron  al cam po, d u ran te  el v erano  de 1881, s in  que costara 
n ad a  la  estancia, 7.000 niños, porque la  p ren sa  divulgó de  tal m an era  la  n o tic ia  que 
los fe rro carriles  concedieron  g ra tu itam en te  .el pasaje , y  se o frecieron  suficiente 
núm ero  de  fam ilias, que se p resta ro n  gustosam ente  a  en carg a rse  de los n iños sin 
rem unerac ión  alguna,
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Bélgica, Suiza, N oruega y  los E stados U nidos tam bién  o rgan izaron  sus p rim eras 
expediciones de  colonias escolares, de  acuerdo  con  las instrucciones que envió el 
C om ité de Zurich.

D onde tuv ieron  u n  éxito  com pleto las colonias esco lares fué en  P arís. E l año 1883, 
y  p o r in ic ia tiva  de  M. C ottinet, adm in istrador-delegado  de u n a  C aja  escolar, se p ro 
cedió a  fo rm ar dos grupos, uno de nueve n iñas y  o tro  de  nueve niños, que pasa
ro n  u n  m es, bajo la  d irección  de u n a  m aestra  j  u n  m aestro , en  la  E scuela  N orm al 
de C haum ont (alto M am e), s itu ad a  fu e ra  de la ciudad.

L a  consigna dada po r M. C o ttinet e ra  pasearse, tom ar baños de  sol, lav arse  b ien

—  41 —

F a m i l ia r e s  y  g e n i e  d e l  p u e b lo  d e s p id ie n d o  l a  e x p e d ic ió n  e n c o la r , c o m p u e s ta  d e  1̂ 00 c o lo n o s , d e s t i n a d a
a l  S a n a to r io  m a r u im o  d e  P e d r e s a

de p ies a  cabeza v arias veces al día, can ta r, h ac e r g im nasia  de  ap a ra to s  en los días 
de  lluv ia, com er m ucho y  a l a ire  lib re  y  no trab a ja r  in te lectualm en te  m ás que una 
h o ra  a l día en  la  redacción  de las n o tas correspond ien tes del diario.

L os resu ltados que se  ob tuvieron  son  v erd ad eram en te  asom brosos. L as n iñas 
ten ían , p o r térm ino  m edio, en tre  doce a  trece  años; a  e s ta  edad  el crecim ien to  n o r
m al de  peso, según Q uétélet, es de 291 g ram o s a l m es; aquellas n iñas en  las colo
n ias au m en ta ro n  h asta  2,391 k ilogram os a l m es, casi nu ev e  veces m ás. E l éxito  de 
los n iños fué ap rox im adam en te  en  igual proporción.

N iñas y  n iños m ejo ra ro n  igualm en te  en  el desarro llo  del tó rax  y  en  el aum ento  
de  talla . L os gastos se e le ra ro n  a  1.036,70 francos p a ra  el g rupo  de n iñas y  a  852,65 
p a ra  el de  niños, correspondiendo  a  cada colono u n  gasto  d iario  de  2,42 francos.

E sta  nacien te in stituc ión  tuvo  u n  v erd ad ero  desarro llo  el s igu ien te año  de 1884.
E l resu ltado  obtenido p o r e s ta  o b ra  de  Bion puede considerarse  como uno de los 

acontecim ientos de  m ayor im p o rtan c ia  re lacionados con  la  infancia. T engo  a  la 
v ista  num erosísim os in fo rm es y  encom iásticos escritos a  favo r de este  apósto l de
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U n a  s a la -d o rm ito r io  d e  n if lo s  p e r r a a n e n u s  e n  O za

la  n iñez pobre, y  que no lie de tran sc rib irlo s  p o r no m olestar excesivam ente la  
a tenc ión  del que bondadosa y  am ablem ente  lea  estos reng lones; sin  em bargo, 
h ab ráserae  de  p erm itir citai* dos inform es in te resan tes  debidos a  dos au to rizadas plu

m as de  los doctores R auucli- 
funss y  Gotzze, m édico y  pe
dagogo de R usia  y  A lem ania, 
respectivam ente.

D ice el docto r R auuchfunss, 
d irec to r de u n  g ra n  hospital de 
L en in g rad o : «C ualquiera que 
hay a  estudiado de  ce rca  la  v ida  
y  la  ac tiv idad  de  las colonias 
de  vacaciones, h ab rá  adquirido 
la  convicción de que se tra ta  
en  ellas de  algo m ás que de 
fortificar el cuerpo y  au m en ta r 
la  salud  de los niños; dan  tam 
bién oü-os fru tos y  e jercen  su 

influjo sobre el e sp íritu  y  e l ca rác te r. H em os visto  esto confirm ado p lenam ente 
en  San P etersbu rgo , en  el ensayo de colonias hecho; el im pulso m oral e in te 
lectual dado por la  v id a  en  com unidad  y  en  p lena natu raleza , bajo  u n a ;p ru d e n te  
d irección , m erced  a  las ocupaciones, los ju eg o s enéi'gicos y  los hábitos de] orden  
V de discip lina adquiridos, dan  a  los n iños cuando vuelven  a  la  casa  p a te rn a  una 
frescu ra  de sen tim ien tos y  u n a  fuerza  m oral que c iertam ente  no tienen  m enos ira- 
p o rta sc ia  p a ra  la  v ida  que el aum ento  de  las fuerzas corporales.»

Y  el em inen te pedagogo docto r Gotzze escribe en  u n  inform e dado en  Leipzig: 
«Hacem os con las colonias de  vacaciones u n a  v erd ad e ra  g u e r ra  a l increm en to  del 
p ro le ta riado  degenerado, bajo 
el punto  de v is ta  físico e in te
lectual. Cuando las colonias de 
vacaciones lleven  vein te  años 
seguidos de ex istenc ia  en  nues
tra s  g ran d es ciudades habi'á 
seguram en te  en  las capas in fe
rio res del pueblo  m ás fuerza  y  
salud, m ás v igo r n a tu ra l y  m ás 
aleg ría . ¡A cuantos infelices n i
ños enferm os devolvéis la  fe y  
el valor; cuántos hom bres de 
b ien hacéis con v u estra  ac tiv i
dad generosa...!»

E l C ongreso de C olonias e s
colares celebrado en  Z urich  d u ran te  los días 13 y  14 de agosto de 1887, fué de 
u n a  v e rd ad e ra  tran scen d en c ia  p ara  este  servicio. C oncurrie ron  rep resen tan tes  de 
Suiza, F ran c ia , Ita lia , num erosos E stados de  A lem ania , B élgica, Austria-PIun- 
g ría , R usia y  E spaña. Se abo rdaron  tre s  cuestiones de v erd ad ero  in te rés  sobre 
la  conveniencia y  fo rm a de  in sta lar a  los n iños de  las colonias, sin  que se

P a b e l ló n  d e  niños p e r m a n e n te s  en  s u s  c a m a s  disfrutando l a s  d e l ic ia s  
d e  l a  p r o p ia  n a t u ia l e z a
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C o m e d o r  g e n e ra l  d e l  S a n a to r io  d e  O za

lleg ara  a  to m ar acuerdo definitivo, si b ien  se nom bró  un C om ité, com puesto 
de seis rep resen tan tes , que se en carg a ra  de o rgan izar y  convocar o tros C ongresos.

E l año  1906 se celebró en  Bui'deos o tro  C ongreso de  C olonias escolares, que 
reun ió  la  m ay o r p arte  de los 
fundadores de las colonias de 
vacaciones. A llí se d iero n  a 
conocer los p rogresos de  esta  
m agna obra, en tre  los que se 
d estacaron  A lem ania y  F ra n 
cia, toda vez que en  1905 o rg a
n izaron, respectivam ente, 200 
y  185 colonias, con m ás de 27 
y  25.000 n iños, de las cuales 
65 expediciones e ran  sólo de 
la  ciudad de B erlín, ten iendo  
un presupuesto  que pasaba de
200.000 m arcos.

E n  E spaña se organizó la 
p rim era  colonia esco lar el año  1887, debido a  la  in ic ia tiva  del d irec to r del Museo 
Pedagógico, Sr. Cossío, qu ien  h a  represen tado  a  n u es tra  nac ión  en  los C ongresos 
an terio rm en te  indicados, dando palpable p ru eb a  de  su cu ltm n, a ltru ism o y  p erseve
rancia, y  siendo el que, con su adm irab le  ejem plo, consiguió que a ira ig a ra  en  n u es
tro  país lo que tan to  fru to  ven ía  dando en  las naciones m ás ade lan tadas del m undo.

Se form ó u n a  expedición de diez y  ocho alum nos de las escuelas públicas y  ries  
profesores, que p erm anecieron  tre in ta  y  tre s  d ias en  San V icen te  de  la  B arquera.

P a ra  llevar a  cabo su  feliz in ic ia tiva  el Sr. Cossío, lo p rim ero  que hizo fué soli
c ita r el concurso de las fuerzas v ivas de esta  cap ita l y  m ov er la  opinión po r m edio

de la p rensa , explicando la o r 
gan ización  de las colonias en 
el ex tra n je ro  y  el ensayo que 
se in ten tab a  h a c e r  en  E spaña.

L a  bondad de la  o b ra  y  las 
exc itaciones a  las p ersonas m ás 
ín tim as  no ta rd a ro n  en  d a r sus 
fru to s , rep resen tad o s  p o r do
na tiv o s  y  auxilios, re cau d án 
dose a  este  efecto 2.491 pesetas 
p a ra  los gustos de la  p rim era  
expedición.

F u ero n  ta n  favorables los 
resu ltados obtenidos que desde 
el citado  año  de 1887 se h an  

venido  organizando h asta  32 colonias de  vacaciones, sin  in te rru p c ió n  d u ran te  los 
años sucesivos.

B arcelona, Bilbao, G ran ad a , V alencia  y  S antiago sigu ieron  im itando  esta  cari
ta tiv a  o b ra  en  favo r de los n iños pobres, y  en  los años de  1890 y  1893 organizaron  
sus p rim eras  expediciones escolares a  playas, balnearios y  m ontañas, d istingu ién 
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V is ia  g e n e ra l  d e l  S a n a to r io  m a rív irn o  do O za  y  d e  s u  p la y a  
d o n d e  p a ^ a n  e l  m a y o r  t ie m p o  d c l  d í a  l o s  c o lo n o s
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dose Bai'celona y  Bilbao en  el fom ento de  esta  o b ra  benéfica, llegando a  organ izar 
ellas solas m ás colonias que el resto  de España.

C om prendiendo el A yuntam ien to  m adrileño  la  im portancia  y  el beneficio que re 
p o rtab a  esta  in stitución  a  la  regeneración  de  esas infelices c ria tu ras  de condición 
hum ilde , que p o r ca recer de  cuidados h ig ién icos y  de recu rsos son  v íc tim as del ra - 
q u iüsm o y  candidatos m ás o m enos próxim os a  la  tuberculosis, em pezó consignan
do en  el presupuesto  de gastos p ara  1912 la  can tid ad  de 10.000 pesetas pai'a las p r i
m eras expediciones que organizó con  destino  a  los S anato rios m arítim os de  P ed re sa  
(S antander) y  Oza (La Coruña).

E l influjo benéfico que h a n  proporcionado las colonias escolares a  m illares de 
seres depauperados y  aném icos no es p a ra  describ irlo  ligeram ente .

E l pasto r Bion, al igual que Pestalozzi, F roebel, M ontessori y  tan to s o tros, m ere
cen  el enaltecim iento  constan te y  la  su p rem a bendición  de  todos los países civiliza
dos que ten g an  v e rd ad e ra  noción de lo que supone h ac e r raza, o lo que es igual, 
h acer patiúa, y  haciendo p a tr ia  se c rea  riqueza, h ig iene y  b ienestar.
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UegislEción españo la  s o b r e  co lo n ia s  e s c o la r e s  de  v a c a c io n es

P ara  que las colonias escolares de  vacaciones no q u ed aran  red u cid as  a  u n a  m a
n ifestac ión  de la  beneficencia y  se asoc iaran  p o r en tero  a  la  escuela, se d ic taron  
po r el M inisterio de  Instrucción  púb lica  la  R eal o rden  de 26 de  ju lio  de  1892, las 
c ircu la re s  de 28 de ju lio  del m ism o año y  15 de  feb rero  de  1894 y  las R eales órdenes 
de 28 de octubre de  1894 y  26 de jun io  de  1895; disposiciones que m erecen  citarse , 
dos de ellas, y  que p rec isan  su a lcance en  los sigu ien tes térm inos:

P e a l orden de 2 6  de ju l io  de 1892.—'En e lla  se dispone: «Que se signifique el in 
te ré s  y  la  com placencia con que S. M. v e rá  cuanto  al fom ento  de las colonias esco
la re s  se refiera; que se dec la re  obra tan  ca rita tiv a  y  pa trió tica  d igna de  recom pen
sa; que se excite, p a ra  que la  p resten  su  apoyo, a  las C orporaciones oficiales y  a  los 
p articu la res , recom endándo la  con todo encarecim iento .

»Y a  fin de cum plim en tar esta  R eal disposición, p ro c u ra rá  V . L , p o r todos los 
m edios de  que dispone, que se p rom uevan  y  faciliten  com o de conven iencia púb li
ca  las colonias escolares en  b ien  de  los n iños pobres y  enferm os, cuyo cuidado dili
gen te  supone m an ten e r v ivos los sen tim ientos de caridad , los im pulsos generosos 
de patrio tism o y  u n a  p rev isión  de  g ra n d e  transcendencia , u tilizando la  escuela, 
que de  cua lqu ier m odo que se la  considere o que in te rv en g a  es siem pre, b ien  d iri
g ida, m edio  seguro  de regeneración  p a ra  los pueblos.»

C ircular de 15 de febrero  de  1894 .—«Si el rég im en  de las colonias se encom ien 
da a  perso n a  fa lta  de  ca rác te r  pedagógico; si los.n iños que las form an no son  alum 
nos de las escuelas públicas, pobres y  enferm izos; si la v id a  en  la  colonia no 
se o rg an iza  p ara  a ten d e r po r com pleto al restab lecim ien to  y  a l p rog reso  en  la 
educación de  los niños, se ad u lte ra  su ca rác te r, y  p o r eso conviene te n e r  s iem pre 
en  cuen ta  que las colonias escolares de vacaciones son u n a  obra esencialm ente 
pedagógica y  de  h ig ien e  p rev en tiv a  en favor de los n iños débiles de las escuelas 
públicas, de los m ás pobres en tre  los m ás débiles y  de los m ás necesitados en tre  
los m ás pobres, pues su  fin p rim ord ia l es, an te  todo  y  sobre todo, p ro c u ra r la
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salud  p o r m edio  del ejercicio  n a tu ra l en  pleno cam po, p o r la  lim pieza, el buen
alim ento  y  la  alegría.»

E l rég im en  que ac tua lm en te  se sigue p a ra  el reconocim iento  m édico y  la  o rga
nización de las colonias escolares que env ía  anualm en te  el A yuntam ien to  de Ma
d rid  a  los sana to rios m arítim os, ho te les de C erced illa  y  escuelas a l a ire  lib re  se ri- 
o-en p o r el reg lam ento  aprobado  po r la  C orporación  m unicipal en 10 de  m arzo 
de 1922, a  p ro p u esta  de  la  Ju n ta  m unicipal de P rim era  enseñanza, y  ligeram ente  
m odificado p o r acuerdo  de 26 de m ayo  de 1925.

E ste  reg lam ento  d e term in a  la  fo rm a y  sitios de in s ta la r las colonias, duración

N u e v o  p a b e l ló n  d e  c o lo n ia s  e s c o la re s

de las m ism as, elección de  los n iños, reconocim iento  m édico, com probación de da
tos; p reparación  y  form ación  de las expediciones.

E l p rocedim iento  que se em plea es: en  el m es de enero  se  en v ían  unos im presos 
a  las escuelas públicas p ara  que los m aestros p ropongan  tre s  n iños p ropietarios 
y  dos sup len tes p o r cada g rado  o sección, haciendo constar el nom bre y  apellido  
del a lum no, nom bre de los padres, dom icilio, a lq u ile r que satisface p o r v iríen d a , 
jo rn a l o sueldo  que g an a  y  an teced en tes  fam iliares.

E stas p ropuestas se clasifican y  se fo lian  por d istritos, alfabetizándose sep a rad a 
m ente los n iños de las n iñas, y  se em pieza el reconocim iento  m édico, que d u ra  en
tre  c incuen ta  a  sesen ta  días. E n  este reconocim iento  facu ltativo  se v an  clasificando 
los n iños, seg ú n  su  estado fisiológico, p ara  colonia m arítim a, de a ltu ra  o escuela  al 
a ire  libre, con los diagnósticos d e  ind ispensable, necesario  y  conveniente, d iagnós
ticos o calificaciones que son los que rig en  p a ra  la  form ación de las colonias.

H ue lga  d ec ir la  im p o rtan c ia  que tien e  en  estos casos u n  exam en  facu ltativo  m inu
cioso que determ ine la  situación  de los n iños y  los p roponga p a ra  el clim a que m ás 
convenga a  su  salud . T am bién  la labor del m aestro , eligiendo, con  v istas a  los an 
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P a b e l ló n  n ú m e ro  1 d e s t in a d o  a  c o m e d o r  y  a l o ja m ie n to  d e  150 c o lo n o s  
e n  e l  S a n a to r io  d e  P c d r o s n

tecedentes fam iliares, aquellos alum nos que p o r sus condiciones, situación  económ i
ca, de la  v iv ienda y  estado físico necesiten  el tra to  de colonias, es v erd ad eram en te  im 
portan te , m ay o r aú n  si cum plen  las instrucciones señaladas en la  c ircu la r del M iniste

rio  de Insti’ucción pública 
de 15 de febrero  de  1894.

S in  du d a  a lg u n a  las 
colonias e s c o l a r e s  del 
M unicipio de M adrid son 
u n a  de las obras sociales 
de m a y o r  im portancia  
que i'ealiza, p roc lam án
dolo asi la  opinión g en e
ra l, la  p re n sa  to d a  j  las 
m adres, que cuando acu
d en  a  la  estación  a  reco 
g e r  a  sus hijos al reg reso  
de u n a  expedición, des
pués de  h ab er pasado  se 
sen ta  o cu a ren ta  y  cinco 
días e n  lo s  sana to rios, 

quedan  adm iradas al v e r  el aspecto  tan  excelen te y  el cam bio habido en  la  n a tu ra 
leza de  sus seres queridos, bendiciendo con v iva  em oción y  lág rim as en  los ojos la 
realización  de estos servicios. H ay  escenas v erd ad eram en te  conm ovedoras y  en  m u 
chos casos justificadísim as, porque p resenciar u n  reconocim iento  m édico cuando se 
es tán  form ando las colonias, en  el que se p resen tan  c ria tu rita s  de  once a  doce años 
con u n  peso de  20  a  22  k i
logram os y  u n a  ta lla  de 
] ,0 5 a l,1 0 m e tro s , y  v e r  el 
aspecto  al reg reso  de  a l
guno de esos niños, a  m ás 
de com probarlo  c o n  la 
re lación  que se acom pa
ña, expedida p o r los sa
ltatorios, con los datos to 
m ados a  la  ida  — peso, 
talla, perim eti‘o , - e t c .~ y  
a  la  vuelta , datos que en 
su  to talidad  a rro jan  v e n 
taja . E n  las colonias m a
rítim as, u n  térm ino  m e
dio de dos a  tres  k ilogra
m os y  u n  crecim iento  de 
seis, ocho y  diez m ilím etros—en estas colonias se p resen tan  vario s casos de g an a r 
a lgunas n iñas en tre  cua tro , cinco y  seis kilogram os; pero no uno n i dos aislados, 
sino vario s—; en  las expediciones de sie rra , C ercedilla, u n  térm ino  m edio  de kilo- 
g-i-amo y  m edio a  dos y  u n  crecim iento  de cuatro  a  seis m ilím etros, e iguales resu l
tados p róxim am ente en las escuelas al a ire  libre.

C a m p o  d e  Ju e g o s  y  v i s t a  d c l  T e a t r o  d e  l a  N a tu r a l e z a ,  c o n  e s c e n a r io  
a l  a i r e  l i b r e ,  e n  P e d r e s a
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E n e r a d a  p o r  c a r r e t e r a  a l  S a n a to r io  d e  P e d r e s a  
y  v i s t a  d e l  p a r q u e

E l p resen te año  se h a  dado u n  caso v erd ad eram en te  ra in  en colonias; digo raro , 
porque es el p rim ero  que se p re sen ta  en  la  proporción  que h a  sido, seg ú n  datos.

A  la  Ju n ta  m unicipal de  P rim era  enseñanza se le liizo u n a  oferta, a l p arece r en  
buenas condiciones, p o r 
lo m enos en  p rom esas, 
p a ia  que in s ta la ra  dos co
lonias de n iñas y  niños 
en  el balneario  de E l Mo
la r . Se estudió  la  cuestión 
a lgo  a  la  ligera , p o r la 
p rem u ra  en el tiem po, y  
el d ía  11 de ju n io  m ar
charon  p r i m e r a m e n t e  
u n a  expedición de 50 co
lonos con dos m aestros y  
u n  subalterno, y  después 
o tra  con igual núm ero  de 
n iñas y  personal m ayor.
P erm anecieron  e n  este 
balneario  cu a ren ta  y  cin
co días cada colonia, y  de los datos obtenidos a l reg reso  ha  resu ltado  que el 50 p o r 100 
de los niños h an  perd ido  en  el peso, el 20  por 100 h an  perm anecido  en  el m ism o 
estado y  el 30 p o r 100, restan te , han  ganado poco. E llo  h a  obedecido a  u n a  fa lta  de 
condiciones p a ra  in s ta la r colonias, a  la descu idada a lim entación  su m in is trad a  a  los 
n iños y  a l clim a poco ag rad ab le  en  pleno estío, s in  arbo lado  y  s in  vegetación  n i locales

am plios e h ig ién icos tan 
im prescindib le  todo  para  
este  im p o rtan te  servicio.

Como en  o tro  lu g ar 
ind ico , l a  C orporación 
m unicipal m adrileña , a  
p a r tir  de 1918, v iene de
m ostrando  u n a  v erd ad e
r a  preocupación  p o r a ten 
d e r y  fom en ta r las colo
n ias esco lares de  vaca
ciones.

E n  el p resupuesto  de 
gastos del citado año  de 
1918 figuró u n a  p artid a  
de 150.000 pesetas p ara  
este servicio , cuyo bene

ficio alcanzó a  600 niños de uno y  o tro  sexo. E n  el de 1920 se elevó a  200.000 pese
tas, y  a  u n  to tal de  777 n iños y  n iñas, que perm anecieron  sesen ta  días cada expe
dición en  los S anato rios de  Oza y  P ed resa . E l de 1923 ap a rece  con 300.000 pesetas 
pai-a 965 colonos, d u ran te  igual tiem po. E l año 1924 se organizó la  p rim era  colonia 
esco lar de in tercam bio  M adrid-Barcelona, rep itiéndose el s igu ien te de 1925. L a  con

N iñ o s  d e  lí is  c o lo n ia s  e s c o la r e s  e le v a n d o  g lo b o s  a n t e  e l  p a b e l ló n  I n f a n t a  B e a tr iz  
d o n d e  s e  a lo ja n  io s  c o lo n o s  p e r m a n e n te s  d e l  S a n a to r io  d e  P e d ro s »
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signación fijada estos dos años fué de 400.000 pesetas cada uno, y  participai'on, re s
pectivam ente , 1.432 y  1.752 ñ iños y  n iñas, instalándose los n iños cata lanes en  El 
Escorial. E n  1926 se gastaron  512.500 pesetas, que correspond ieron  a  los dos p resu
puestos sem estra les  de  dicho año , a lcanzando el beneficio a  1.848 escolares, y  la 
duración  de todas las expediciones fué de  sesen ta  días cada una. E n  el finado año 
de 1927 participai'on 1.848 niños, com o en el an terio r, perm aneciendo  cu a ren ta  y  
cinco días cada colonia, y  su gasto  exacto fué de 393.418,21 pesetas.

E l p resen te  año de 1928 se h an  organizado las sigu ien tes colonias escolares y  
escuelas ai a ire  libre:

•? P e s e ta s

Tres expediciones con destino al Sanatorio de Oza (La Coruña), durante 
cuarenta y  cinco días cada una, con un  total de 866 niños v  niñas y  un
gasto d e .....................................................................................................................  177,807,80

Tres ídem  con ídem  al Sanatorio de Pedrosa (Santander), durante ídem  id.,
con un ídem  de 500 niños y  u n  ídem  d e ............................................................ 100.391,24

Dos ídem  con ídem  a  los hoteles A rrojo Valdé.s, de Cercedilla, durante
ídem  id. con un ídem  de 128 ídem  y un ídem  de ....................................  32.944,64

Dos ídem  con ídem  al balneario de E l Molar, durante ídem  id., con un
ídem  de 100 ídem  y  un  ídem  d e ...............................................................................  23.458,16

Seis escuelas al aire libre instaladas en el prim er V ivero de la Villa, du
ran te setenta y  cinco ídem , con un ídem  de 300 ídem  y  un ídem  de  54.417,40'

Gastos de m aterial y  trabajos de organización, reconocimientos, etc., etc.. 8.000___

T o t .a l ....................................................... 3 9 7 .0 1 9 ,2 4

A unque en  el concepto 430 del túgen te  p resupuesto  de gastos sólo ex isten  con
s ig n ad as 300.000 pesetas p a ra  esta  a tenc ión , se transfirie ron  100.000 pesetas de los 
conceptos 482 y  495, a  fin de  no  am in o ra r el núm ero  de  colonos y  p oder in s ta la r la 
colonia de E l M olar.

E l g asto  d iario  que h a  ocasionado cad a 'n iñ o  es:
P e s e ta s

L oéié^ tinados al Sanatorio de O za....................................................................... 4,56(6
Idem í'd. id. de P edrosa...............................................  .........................................  4,46(6
Idem id. a  Cercedilla................................................................................................. 5,70
Idem id. a  E l M olar................................................................................................... 5,22
Idem id. a  las escuelas al aire libre de los V iveros..........................................  2,40

L os p resupuestos form ulados p ara  estas a tenc iones se descom ponen de la  sigu ien
te  m anera:

P e s e ta s

Pensión.de 300 niños, a 3 pesetas por día y  niño, según R eal orden de 24
de marzo de 1925......................................................................................................  40.5(X)

Im porte de 322 billetes en tercera clase, incluidos el de los 16 subalternos 
y  los 12 medios billetes del personal adm inistrativo y  médico en los via
jes que realizan con los niños, a  42,10 pesetas cada u n o ............................. 13.556,20

S u m a  y  sigue ......................  54.056,20

!1) I , a  d i f e r e n c ia  o b e d e c e  a l  g a s to  d e  f e r r o c a r r i l .
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P e s e ta s

S u m a  anterior ............................  5 4 .0 5 6 ,2 0

Dietas a cuatro jefes de expedición en los viajes de ida y  vuelta,
a  200 pesetas cada u n o ................................................................................. .........  800

Idem a cuatro auxiliares en los Idem id., a  125 ídem  id ........................... 500
Idem a  cuatro médicos en los ídem  id., a 125 ídem  id ..............................  500
Idem  a  16 subalternos, ocho en el viaje de ida e igual núm ero en el de

vuelta, a  100 ídem  id ......................................................................................  1.600
Doce billetes en prim era clase a  los jefes de expedición, auxiliares y  m é

dicos en los viajes que realizan sin los n iños..................................................  1.193,40
Comidas y  desayuno en ru ta  para  los colonos...........................................  1.350
Traslado de los niños y  equipajes de la  estación al Sanatorio y  viceversa. 400
Calzado y  ropa, a  13 pesetas por n iñ o ....................    3.900
Im previstos.......................................................................................................... 200
Descuento del 1,20 por 100 para  pagos a  la  H acienda de 64.499,60 pesetas . 774

T o t a l .................................................. 6 5 .2 7 3 ,6 0

P r e s u p u e s t o  p a r a  u n a  c o l o n i a  d e  6 4  n i ñ o s ,  p o r  c u a r e n t a  y  c i n c o  d í a s ,  d e s t i n a d a  a  l o s  h o t e l e s
A r r o j o  V a l d é s ,  d e  C e r c e d i l l a

P e s e ta s

Gastos de manutención y  en tre ten im ien to .......................................................... 11.520
Traslado de los colonos y  personal que los acom paña  ..........................  400
Dietas a ¡a dirección y  a  cuatro profesores..........................................................  1-200
Idem a  tres subalternos y  personal de cocina, comedor, etc...........................  1.575
P ara reposición de mobiliario y  u ten silio s..........................................................  250
Calzado y  ropa de 64 alumnos, a  13 pesetas cada uno.......................................  832
Im previstos...................................................................................................................  500
P ara pago a  la H acienda del 1,20 por 100.............................................................. 195,32

Tor.-tL.....................................  16.472,32

P r e s u p u e s t o  p a r a  u n a  c o l o n i a  d e  5 0  a l u m n o s ,  d u r a n t e  c u a r e n t a  y  c i n c o  d í a s ,  d e s t i n a d a
a l  b a l n e a r i o  d e  El  M o l a r

P e s e ta s

Pensión convenida para  52 personas, a  4,50 p e se ta s .........................................  10.530
D ietas a dos m aestros................................................................................................  450
Idem a  un subalterno.................................................................................................  150
Calzado y  ropa de 50 colonos, a  13 pesetas u no ............................................... . 650
Im previstos...................................................................................................................  50
Para pago a  la  H acienda del 1,20 por 100.............................................................  189,08

T o t a l . 11.729,08

L a can tid ad  general que h a  em pleado el excelentísim o A yun tam ien to  de  M adrid 
desde la  fundación  de  sus colonias esco lares oscila en tre  los 3,400.000 a  3.425.000 pe-
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se tas y  el núm ero  de n inos y  n iñas que h a n  percib ido  el beneficio de las m ism as 
se ap rox im a a l de 12.000 .

¡Qué satisfacción, qué orgullo debe ex p e rim en tar la  C orporación m unicipal al 
p o d er co n tar en tre  sus num erosos e  im portan tes acuerdos con  algunos com o los que 
dejo hecha m enciónl

¿Cuántas v idas h ab rá  salvado  de en tre  tan ta  desven tu rada  criatura?...
T am bién  he  de h acer constar com o hecho que m erece  se r d ivulgado el de que, 

realizando  este servicio  el personal afecto  a l N egociado de In strucc ión  pública du
ra n te  tan tos años, con las incidencias p rop ias de  los v ia jes  y  lo que supone em bar
ca r y  d esem barcar tan ta  n iñez  enferm iza y  deb ilitada, hasta  la  fecha p resen te  no ha  
habido  que lam en ta r el m en o r inciden te  que m erezca se r m encionado.

AI señ a la r  aqu í la  labor rea lizad a  p o r el personal adm in istra tivo  del N egociado 
de E nseñanza h ab rásem e de p erm itir, po rque así es justo , m encionar el nom bre de 
D . C am ilo N ovoa, que, con  su  com petencia b ien probada, supo ex ten d e r y  rea lzar 
las colonias escolares de  vacaciones que el A yun tam ien to  de M adrid  h a  venido or
gan izando  desde el año  1912, venciendo  no pocas dificultades h asta  consegu ir el 
buen  funcionam iento, de u n  servicio  tan  im p o rtan te  com o el que nos ocupa.

T am bién  h e  ind icado  las can tidades que la  C orporación m unicipal m ad rileñ a  ha  
in v ertid o  desde la  fundación de  sus colonias escolares, y  b ien  m erece  que se re cu e r
de el nom bre de o tro  alto  funcionario  m u n ic ip a l—sin  que p arezca  que aprovecho 
esta  ocasión  p ara  proporcionar alabanzas a  qu ien  las tiene  sob radam en te  reconoci
das po r personas de m ás au to ridad  que la  m ía—, que es el de D . M anuel C ristóbal 
y  M añas. L a  activ idad , celo y  com petencia, en  m ate ria  económ ica y  m unicipal, del 
S r. M añas puede dec irse  que es indiscutib le , y  que esas m ism as cualidades las puso 
siem pre  al ser\Tcio del pueblo  de M adrid, contribuyendo ex trao rd in ariam en te  al 
fom ento  y  sosten im iento  de estas cuestiones, que tan  de lleno afectan  a  los niños 
pobres de  la  C orte , y  que los aum entos consignados en  los presupuestos m im icipa- 
les h an  serv ido  p a ra  av u d a r al desarro llo  de natu ra lezas pobres y  enferm as, tan  n u 
m erosas desgraciadam ente en  la  ch iquillada de  esta  g ra n  u rb e  m ad rileñ a ..

, t 
,>1.

1

(1) E n  m i á n im o  e s ta b a  c i t a r  e s t a  c i f r a  a l  c é n t im o ; p e ro  e s  b a s ta n te  d if íc il ,  p o r  e n c o n t r a r s e  a r c h i v a d o s  s e p a r a d a 
m e n te  lo s  d a to s .  S in  e m b a rg o , p u e d e  a s e g u r a r s e  q u e  la s  c a n t id a d e s  q u e  s e  in d i c a n  s e  a p r o x im a n  m u c h o  a  l a  r e a l id a d .
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I S e g u n d a  p a r t e

P lan  y  o rg a n iz a c ió n  de  las e x c u rs io n e s .— P a rq u e s  in fan ti les .— E s c u e la s  al a ire  

l ib r e .— C o lo n ia s  e s c o la r e s .— P ia n  e c o n ó m ic o .— C on c lu s ió n

I Excursiones escolares.(6

« E l  v e rd a d e ro  o b je to  d e  l a  e d u c a c ió n  e s  e l  
d e s e n v o lv im ie n to  e s p o n tá n e o ,  U b re  y  c o m p le to  
d e  to d a s  la s  f a c u l ta d e s .»

P e s t a l o z z i .

L a P edagog ía  recom ienda m ucho la  p ráctica de  excursiones escolares y  de p a 
seos a l a ire  lib re , que p erm iten  ap ren d er m uchas cosas d irec tam en te  y  de m odo 
m ás eficaz, y  que ad em ás constituyen, u n  sano ejercicio físico.

N uestra  legislación en  esta  p a r te  h a  estado  y  está  m u y  deficiente. Y  aú n  lo están  
m ás  las costum bres. S ucede a  veces que el en tusiasm o y  el celo del M agisterio  in 
c i ta  a  rea lizar excursiones con u n  sano sentido educativo , y  los pueblos y  las au to 
rid a d e s  locales, a jam as de todo conocim iento  técnico, a trib u y en  esas excursiones 
a  deseos del m aesti'o «de no  trab a ja r en  la  escuela», com o si u n a  excursión  debida
m en te  p rep a rad a  no  llevase m ucho m ás traba jo  que u n a  lección dada en  clase o que 
u n a  sesión corrien te  de  esta  m ism a clase.

P re tend iendo  ro m p er estas costum bres a rcaicas y  desacertadas, la  R eal orden, 
d e  10 de  ab ril de 1918 dijo:

«1.° L os m aestros p o d rán  ded icar a  paseos y  excursiones escolares una seárón 
po r sem an a  de  las destinadas ac tua lm ente  a  clase.

»2.° E n  los indicados paseos y  excursiones se p ro cu rará , a  la  vez  que la  h ig ie
ne, darles u n  ca rác te r docente, y  el m aestro  designará  los n iños que h ay an  de 
aco m p añ arle  en  cada caso.

( !)  A lg u n o s  p á r r a f o s  d e  e s l a  p a r t e  s o n  d e b id o s  a  J .  M o n lü a  I m b e r t  ( R e v i s la  d e  P e d a g a g ia ¡ .
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»3.° Los n iños llev arán  u n  diai'io de  excursiones y  los m aestros u n  libro- 
reg is tro , en  el que an o ta rán  los paseos y  excursiones realizadas, dando éstos cuen
ta  "trim esti-alraente al inspecto r de su  re sp ec tiv a  zona de las que lleven  a  cabo y  
enviándoles copias de dos d iarios de excursión  hechos p o r los niños, p a ra  que se 
ten g a  en  cuen ta  com o m érito  en  la  c a rre ra  de los que se d istingan  en  la  p iác tic a  de  
este procedim iento .

>4.° Los in specto res de  P rim era  enseñanza rem itin in  anualm en te  a  esa D irec
ción g en e ra l una b rev e  M em oria acerca  de los resu ltados de  la  acción  pedagógica 
realizada en  este  o rd en  por los m aestros, d ificultades su rg idas y  n o ta  de  los que
m ás se h ayan  distinguido.»

El reg lam ento  de 19 de sep tiem bre  de  1918 sobre escuelas g raduadas, en  sus a r
tículos ¿  a l 42, tra ta  tam b ién  de  los paseos y  excursiones, ind icando  que deberán  
p rep ara rse  p o r los m aestros con explicaciones p rev ias, consejos, e tc ., etc.

L os pedagogos de  años a trá s  no  p resen ta ro n  la s  excursiones con  su  n a tu ra l sen . 
cillez. A certa ro n  a l en u m erar sus v en ta jas y  a l reco m en d ar la  práctica; se equivo
caro n  cuando quisieron  m ultip licar las reg las y  los consejos, y  ex ag era ro n  los peli
g ros. E n  realidad  sob ra  el cúm ulo de  p recauciones que m inuciosam ente consignan; 
yo  no  veo los g ran d es  esfuerzos p a ra  co n ta r hoy con la  ap robación  y  el aplauso de  
las au to ridades y  de las fam ilias; p a ra  convencer a  éstas no  es preciso  desp legar 
n inguna diplom acia; tam poco es preciso  se r u n  g i'an  m aestro  o u n  enciclopédico 
p ara  sa lir airoso y  rea liza r a  conciencia u n a  excursión. Con bu en a  vo lun tad  y  un 
poco de entusiasm o basta  p a ra  a llan a r dichos inconven ien tes y  p ara  que la  ex cu r
sión se deslice con la  m ism a seguridad  y  con tan to  éxito  como u n a  o v a iia s  leccio
n es de lectu ra , a r itm é tica  y  geografía.

E l in te rés  que de  d ía  en  dia v an  despertando  las excursiones escolares, lo m ism o 
a  au to ridades, a  m aestro s  y  a  las fam ilias, es v erd ad eram en te  favorable.

L os jóvenes m aestros sien ten  u n  g ra n  deseo p o r d ed ica r su  p rim era  en te ieza  
profesional a  cosas nuevas, o que al m enos parezcan tales po r la  poca costum bre  en 
realizarlas; se rá  ello p o r sus a rd o res  juven iles o p o r u n a  vocación a trev ida; sea por 
lo que sea , no in ten ta ré  escudriñarlo : lo cierto  es que la m ayoría  se sien ten  picados
de la  ta rá n tu la  de las excursiones.

A seg u ra r que y a  está  resuelto  el p roblem a de las excursiones escolares es u n a  
p re tensión  rid icu la , que no cu ad ra  en  las m odestas asp iraciones de estas líneas. Con 
pena lo tengo  que decir; pero  es lo c ierto  que, a  excepción h ech a  de esa R eal orden  
c itad a  de 10 de ab ril de  1918, hasta  la  fecha p resen te  no se h a  legislado abso lu ta
m en te  n ad a  en  este sentido.

'farapoco  el A yun tam ien to  de  M adrid o su Ju n ta  m im icipal de  P rim era  enseñan 
za tien en  acordado  a lgo  que se re lacione con esa cuestión. P a rece  increíb le , pero  es 
así. C laro que sigu iéndose en  las escuelas m unicipales el m ism o p lan  e id én ticas  
disposiciones que las ex isten tes p a ra  las escuelas llam adas nacionales, a  ellas 
h a b rán 'd e  atenerse .

E l no co n ta r con acuerdo  m unicipal disponiendo la fo rm a cóm o h an  de rea lizar
se las excursiones escolares, no qu iere  dec ir que no se h ay an  verificado a lgu
nas, no. E n  honor a  la  v e rd ad  tengo que h acer constar que p rin c ip a lm en te  po r los 
alum nos de  a lgunas escuelas g rad u ad as se h an  efectuado excursiones y  paseos es
colares con verdadero  aprovecham iento , a  ju zg a r p o r los d iarios y  los escritos au to 
rizados p o r los d irec to res de esos establecim ientos.
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U n a  e x c u r s ió n  a  l a  p r e s a  d e  M a n jiró n

P ero  adem ás de  se r  u n a  lab o r que no  se p rac tica  n i se rea liza  p o r todas las es
cuelas públicas, tam poco se d esa rro lla  bajo u n  m ism o p lan  unificado, m etódico, o r
denado, etc., u n  p lan  que responda rea l y  efectivam ente a  la im portancia  que corntr

in stitución  com plem entaria  de 
la  escuela tiene.

T excursiones en  sí tienen  
u n a  p rác tica  fácil y  sencilla, y  
las dificultades y  las com plica
ciones de que nos h ab lan  son 
poco m enos q u e  leyendas y 
pre ju ic ios que v i e n e  m an te 
n iendo  u n a  pedagogía trad ic io 
nal, fr ía  y  m etodista , engen
d rad a  en  u n  curso  de estudio, 
pero  s in  s e r  fru to  de la  expe
rien c ia  n i resu ltado  de la  labor 
de u n  m aestro .

P a ra  lim ita r lo que en tiendo  deben  re u n ir  las excursiones -  a  las que h ab ré  de 
co n c re ta rm e  ten iendo  en  cu en ta  los ep ígrafes del concurso—, h ab rá  que d istingu irlas 
de  las v isitas  o paseos escolai-es; pues m ienti'as éstas y  éstos se lim itan  a  u n  objeto 
determ inado , aquéllas se h an  de  co n cre tar a  las salidas a l cam po que d u ran  toda 
u n a  jo rn ad a , y  son u tilizadas p a ra  u n  fin g en e ra l y  p redom inan tem en te  educativo.

G uias excelen tes p a ra  la  realización  de la s  excursiones escoiai'es son  la s  ideas, 
tan acertad as com o p rácticas, del g ra n  pedagogo español A lcán ta ra  G arcía, seña
ladas en  sus obras E ducación in tu itiv a  y  Método activo, que pueden  fig u ra r hon
rosam ente en tre  las m ejores de la b ib liografía pedagógica, escritas con  m iras  posi
tivas y  san ísim a in tención, que sirven  p a ra  m arca r u n a  o rien tación  ac e rtad a  y  p ara  
in filtrar en el m aestro  u n  sano optim ism o confortador.

T am bién  es m uy conven ien
te  p ara  la  realización  de las 
excursiones escolai'es re cu rrir  
a  D . F ranc isco  G iner. que es 
el ejem plo y  el m ejo r m odelo 
q u e  puede ofrecerse a  los en tu 
siastas de  la s  excursiones. Gi
n er, s in  du d a  a lguna, es el a r 
t is ta  de las excursiones, el ge
n io  que h a  llegado a  in tu ir  su 
v a lo r educativo.

D esde luego las excursio
n es  no h a n  de u tilizarse p ara  
d ilucidar cuestiones reserva-

A lu m n o s  d e  l a s  e s c u d a s  p ú b l i c a s  e n  u n a  v i s i t a  a  E l  P a r d o

d as a  la  cá ted ra , n i aclarar- aná lisis que com peten  a l laboratorio ; la  excursión  debe 
se r  an te  todo u n a  conversación  con  el m undo, u n a  contem plación de  la  N aturaleza, 
u n a  com unicación con la realidad . C uando el esp íritu  llegue a  esto, cuando se haya 
sa tu rado  bien, cuando consiga u n a  bu en a  asim ilación de cuanto  le rodea, en ton
ces pu ed e  afirm arse en  v erdad  que se  h a  realizado u n a  excursión.
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E n  el p laneam iento  de  las excursiones h ay  que conceder la  m áxim a im portancia  
al facto r niño; ello p roporciona u n a  m an era  de  h acerlas in te resan tes  y  variadas, sin  
que m edie la  m en o r coacción.

Com o la escuela tiene, p o r lo general, u n a  asociación in fan til que celebra sus 
reun iones sem analm ente , en  estas reun iones es donde se deben  aco rd ar y  p lan ea r 
las excursiones escolares; enum erando  deta lles , v en ta ja s , itinerario , duración, 
gastos, etc., detalles que cada alum no debe consignar p o r escrito  p a ra  hacerlo  saber 
a  las respectivas fam ilias y  p ara  en  cua lqu ier m om ento poder consu ltar y  hasta  
ac la ra r  con  sus com pañeros. P uede tam bién  encom endarse a  los escolares que for-
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U n a  c l a s e  d e  n iñ o s  d e s c a n s a n d o  e n  u n a  e x c u r s ió n  e s c o la r

m ulen  unas proposiciones enum erando  la s  v en ta jas de estas excursiones, p a ra  lo 
cual se les d a rá  dos o tres  días de  tiem po, p rocu rando  que h ay a  a lguno  festivo en tre  
ellos. T ales proposiciones tien en  su  v a lo r educativo; obligan a  estudios geográficos 
locales bastan te  en tre ten idos y  a  p ed ir consejos a  p ad res  y  a  com pañeros p a ra  obte
n e r  el deseado éxito.

D e esta  m an era  se consiguen rea liza r m ás excursiones, en  teo ría  y  en  proyecto , 
que las que puedan  verificarse  prácticam ente; y  tien en  quizá tan to  v a lo r com o si se 
h u b ie ran  realizado, pues h ay  que conocer a  los m uchachuelos p ara  suponer que a  
espaldas del m aestro  h ab rían  d iscutido am pliam ente  estos p lanes, y  p o r consiguien
te  se les h ab rían  g rabado  m ás en  la  im aginación.

L a  v ísp era  de la  excursión  los n iños ag u a rd an  con  v erd ad ero  entusiasm o la  h o ra  
de d iscu tir defin itivam ente sus proyectos, de  los que, p a ra  no co n tra ria r sus anhe
los, no  debe rechazai'se n inguno. P u ed en  nom brarse  dos grupitos, de tre s  a lum 
nos cada uno, p a ra  que en  fo rm a de  estudio  o ponencia  ind iquen  ellos m isñ ios el 
traba jo  m ejo r orien tado , que h a  de se r  el que s irv a  de g u ía  p ara  llevar a  cabo la  ex
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cursión . E l fallo d ictado  por los propios escolares tiene la  v en ta ja  de que lo aco jan  
con entusiasm o, sin  v e r  en  él re se rv as  o p re feren cia  p o r p arte  del profesor.

E legido este trabajo-guía, el m aestro  se lim ita rá  a  explicarles o reco rd a r el obje
to g en e ra l o el fin de la  excursión , señalando el itin e rario  a  segu ir y  detallando  
las particulai-ídades que puedan  sa lir  a l paso, así com o a  d e te rm in a r el pun to  y  hora 
fija de  reu n ió n  y  a  in d icarles los u tensilios que deban  llev ar p a ra  sacar el m ayor
ren d im ien to  posible.

L lega  el día de  la  excursión, y  con  él h a  crecido la  a leg ría  y  la  confianza de todos 
los asisten tes. F u e ra  de la  ciudad, y  y a  en  pleno cam po, el p rofesor, a l con tem plar
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N iñ o s  c o m ie n d o  e n  p le n o  c a m p o  un  día d e  excursión

las a leg rías  v  la  cam arad e ría  de  sus alum nos, debe sen tirse  m ás m aestro , m ás po
sesionado de los infinitos recu rsos educativos que h a  adquirido  en  su  profesión 
o que h a  soñado en  su  vida, pues no en  balde  se lia  afirm ado repe tidas v eces  que 
«las m ejores lecciones son  las m ás espon táneas y  las m ás sentidas», y  que la  edu
cación debe se r  n a tu ra l y  libre.

Com o el cam po in v ita  a  la  sencillez y  a  la  natu ra lidad , debe p ro cu ra r conduc iise  
de esa form a. D ebe d e jarse  a  los n iños que ob ren  a  su  m anera: el p ro fesor tam bién; 
ellos p reg u n tan , se  ad m iran  de  algo, m anifiestan  sus dudas: debe hacerse  coro con 
ellos y  d iscu rrir  fam iliarm ente  p a ra  sa tisfacer sus deseos. Lo que p arezca ex ag era
ción debe com pensarse  con la  v ig ilancia  y  la  habilidad.

U n castillo  rom ánico, p o r ejem plo, debe con tem plarse in te rio r y  ex terio rm ente , 
observando sus detalles arqu itectón icos y  haciendo  re sa lta r los da tos h istóricos.

E n  G eografía  puede p reced e rse  con  el m ay o r r ig o r  m etódico, señalando  la  o rien
tación, ind icando los nom b res de  m ontes, ríos, llanu ras, d istancias, e tc ., que todo, 
o p arte  de ello, debe figu ra r en  el p lano  o en  el itin e rario  gráfico de la excursión .
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L a  h o ra  de  la com ida debe aprovecharse  p ara  co rreg ir a lg ú n  pequeño detalle 
apropiado  a  las m aneras de in g e rir  los alim entos, adem anes no adecuados al 
caso, e tc ., etc.

E l núm ero  de  alum nos que debe fo rm ar p a r te  de u n a  excursión  escolar, p a ra  
que ésta  re su lte  lo m ás beneficiosa posible, no  debe ex ced er de 20  p a ra  u n  solo p ro 
fesor, y  los n iños que la  in teg ren  deberán  se r los m ayores de la clase, co m p ren d i
dos en tre  los doce a  los catorce años que lim ita  la ed ad  escolar,

Al sigu ien te d ía  de la  excursión  conviene h acer u n  resu m en  de la m ism a, de las 
im presiones y  los recuerdos adquiridos; y  p a ra  que la  lección sea b ien  aprovecha
da, m ejor dicho, p a ra  que los escolares dom inen  los conocim ientos adquiridos, de
b erá  encargarse  a  cada uno la  redacción’ de  u n  trabajo , am pliando  los que ob tuv ie
ra n  m ayor núm ero  de notas p a ra  s e r  arch ivados, }'■ que m ás ta rd e  constituyan  el 

^m ateria l esco lar de la  clase. E stos com entarios o trabajos en tre  alum nos deberá 
p ro cu ra rse  realizarlo s siem pre en  horas que no lleguen  a  p e r tu rb a r  las lecciones 
que señ a la  el ho rario  de  la  escuela.

T am bién  el m aestro  debe co rreg ir los b o rrado res de  estas excursiones fu e ra  de 
las h o ras  de clase, separando  p o r cada excursión  los que estim e m ejores. E n  otro 
d ía  se leen  en  clase p o r sus au tores, y  los oyentes dec id irán  cuál es el m ejo r y  m e
rece  se r trasladado  al libro de exciu 'siones que se g u a rd a  en  la  escuela, y  es el que 
s irv e  p a ra  exposición de  traba jos y  p a ra  m ostrarlo  a  los v isitan tes.

E ste  trab a jo  debe in ten ta rse  que sea  im a obra escolar co lectiva en  que in te rv e n 
g an  todos p a ra  que lo rea licen  con cariño; los n iños deben se r inv itados a  cooperar 
en  su e jecución  y  a  ayudai' a  los encargados de  la  red acc ió n  de cada capítulo.

E l v a lo r de las excursiones y  los resu ltados que con  ellas se ob tienen  son  m uy 
d ifíciles de ap rec ia r m om entáneam ente . E n  ésta, com o en  to d a  labor educativa, no 
h ay  que fiar dem asiado en  las m anifestaciones m om entáneas 3’- exteriores; lo que 
m ás v ale  es lo que g u a rd a  el n iño  en  su  in terio r, lo que labora  en  su  conciencia; 
no  h ay  que p erseg u ir u n a  yuxtaposición  de conocim ientos, sino u n a  construcción  
sensa ta  y  lógica, in sp irad a  en  la  rea lidad .

S in  em bargo, en  ios días que sigan  a  toda excursión  es necesario , como cosa obli
gada, in sistir en  ella  en  fo rm a ocasional. L as  re ferencias se suceden  s in  provocarlas, 
sea  p o r lo rec ien te  del hecho, sea  porque las redacciones ob ligan  a  pensai' y  a  r e 
co rd ar cuanto  h an  visto; lo cierto  es que d u ran te  unos d ías el g ra n  cen tro  de in te 
ré s  de  todas las lecciones lo constituye la  excursión . Y  de vez en  cuando aparecen  
ideas y  com paraciones que dan  p re tex to  a  ú tiles lecciones y  que deben ap ro v ech ar
se com o recu rso  pedagógico de incalcu lab le valor.

C uanto  queda expuesto, sin  p re tensiones de  erud ic ión  y  m enos au n  lite raria , se 
re fiere  a  la  fo rm a de llev ar a  cabo u n a  excursión  escolar. L as sigu ien tes líneas lia- 
b rán  de concretarse  a  la  rea lizac ión  de éstas m ed ian te  acuerdos que p recisen  estos 
fines, facilitando  aquellos elem entos que considero  ind ispensables p ara  la  m ejor 
organización  de las m ism as.

Com o 3'a  rae he  perm itido  in d ica r en  la  p rim era  p a r te  de  este  trabajo , p a ra  el 
m ás b rillan te  éxito  en  el resu ltado  de las excursiones escolares deb erían  se r  desig
nados aquellos m aesti'os m ás perito s en  tales conocim ientos, que se im pusieran  la 
obligación, s iem pre g ra ta , de d ifund ir la  cu ltu ra  en tre  sus alum nos, explicando el 
significado y  la  m an era  de  d esa rro lla r estos ti'abajos.

E s innegable que la  im posición de estas  tareas, y a  sean  de g rado  o m ed ian te  un
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L a  c o lo n ia  d e  a l t u r a  d e s c a n s a n d o  d= u n a  e x c u rs ió n  a  lo s  p in a r e s  
d e  N a v a c e r r a d a

m andato  m ás o m enos im perativo, supone u n  trab a jo  tan  im p o rtan te  como delicadd 
y  u n  desem bolso económ ico que no todos los h o g ares  pueden  so p o rtar de u n a  m a
n e ra  frecuente , m áxim e en  la  fo rm a que se v a  desenvolviendo la  v id a  y  la  escasez,

ta n  no to ria  en  la  re trib u c ió n  
del p rofesorado  de escuelas pú
blicas de  P rim era  enseñanza.

A sí, p u e s ,  si el A y u n ta
m ien to  de la  C orte quiere con
sig n ar en  su  h ab e r uno m ás de 
los buenos serv ic ios que tiene 
creados y  v ien e  sosteniendo en 
fav o r de  los n iños pobres de 
M adrid que asisten  a  las escue
las, debería  aco rd ar la im plan
tación  de esta  institución , com 
p lem en taria  de la  escuela, de 
la  m an era  y  fo rm a siguiente:

1.^ E n  el p róxim o presupuesto  m unicipal, y  en  el capítu lo  X , artícu lo  3.°, «Insti
tuciones com plem entarias», se consignaría u n  créd ito  de  10.000 pesetas con destino 
a  «gastos que pueda ocasionar la  realizac ión  de excursiones escolares».

2.^ E l créd ito  an terio rm en te  indicado se d istribu iría  p o r la  Ju n ta  m unicipal de 
P rim era  enseñanza, p rev io  acuerdo  celebrado  al efecto.

3.^ E sta  d istribución  se h a r ía  po r décim as partes, equivalen tes a  los diez 
d istritos de M adrid, en  la  p roporción  a l núm ero  de escuelas o a l del censo de 
población escolar.

4.^ A  los efectos señalados an terio rm en te , se convocaría  u n  concurso  en tre  los 
m aestro s de las escuelas púb licas de la  C orte  que qu isieran  to m ar p a r te  en  él.

5.® C ada excursión  escolar llev ad a  a  cabo p o r u n  profesor, acom pañado de  sus 
alum nos, se ría  objeto  de una 
re trib u c ió n  en  m etálico y  nu- 
m érito  en  la ca rre ra , que se 
h a r ía  constar en  su  expedien
te  personal.

6 ." N ingún  m aestro  podría  
rea liza r m ás de  u n a  excursión  
po r sem an a  n i fa lta r m ás de 
dos días a  su clase p o r este 
m otivo.

7.^ P a ra  h acer efectivo el 
p rem io en  m etálico  y  consignar 
los m érito s indicados, se acom 
p añ aría  u n a  M em oria, v isada 
p o r el in sp ec to r profesional de  la zona, ind icando los resu ltados y  la  labor realizada.

8 .^ L os n iños que p o r la situación  económ ica de  sus fam ilias no  p u d ie ran  su fra
g a rse  los gastos que o rig inan  las excursión  escolares, serían  atend idos con cargo 
a  esta  can tid ad  p resupuestada, p rev io  aviso del p ro fesor y  com probación h ech a  p o r 
la  Ju n ta  m unicipal de  Prim ei-a enseñanza.

N iñ o s  y  n iñ a s , d e  e s t a  c o lo n ia  d ir lg li in d o s e  a i  p u e r to  
de  N a v a c e r r a d a
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U n  p a s e o  e s c o l a r  p o r  e l  P a r q u e  d e l  S u r

tan  sólo pai-a ello la  creación  de  g im nasios p o r el E stado  o el M unicipio, seg ú n  los 
casos. B ien es ta rá  que éstos se creen, porque son tam bién  necesarios; pero  hay  
que n e g a r  ro tu n d am en te  que el juego  y  la  g im nasia  sean  la  m ism a cosa, o p o r lo

m enos su  equivalencia, porque 
lo que ésta  supera  a l ju eg o  en 
can tidad  de a r t e ,  no  p odrá  
nu n ca  se r  com pensado p o r el 
v a lo r social en  el ejercicio  al 
a ire  lib re  de  los ju eg o s de  la 
m ucliachada, n i au n  descon
tando  en  su  realizac ión  las cua
lidades, v erd ad eram en te  re le
v an tes , de  p eric ia , decisión 
y  audacia, adqu iridas en  la 
p rác tica  de  los deportes.

E l ejercicio , com o es bien 
sabido, p roporciona desaiTollo 

físico, pero  es a  cam bio de  regu la i' ese ejercicio, porque es éste  el que ocasiona, con 
el desgaste , el ago tam ien to  hum ano. H ay , pues, que n u trirse  buscando el necesario  
equilibrio; es decir, ten iendo p resen te  que, si b ien  el órg-ano y  el m úsculo  se des
a rro llan  po r el ejercicio, éste tam bién  debe te n e r su  lím ite, toda v ez que ro b a  a  los 
dem ás ó rganos lo que p roduce p a ra  el desarro llo  y  función  de  aquellos otros, oca
sionando así el consiguien te perju ic io  a  la  u n idad  corporal.

E l n iño  sano pone sus m úsculos en  continuo eiercicio, soportando tan to  m ovi
m iento , desde que se lev an ta  hasta  que v u elv e  al lecho, que b ien  se pod ría  decir 
que esta  función constituye el m o to r, que an im a  y  d irige  a  todas las dem ás, como 
la  resp iración , la  circu lación , la  ti-anspiración, etc .; y  p o r ello tien e  que se r el 
m aestro  el que actúe de  re g u 
lad o r de todos sus ejercicios y  
descansos en  lu g ares  aprop ia
dos, así com o en  tiem pos opor
tunos p a ra  ellos adoptados, con 
la  elección del lu g a r donde 
esos ejercicios se realicen , a  fin 
de que éstos puedan  re n d ir  el 
m ay o r beneficio en  p r o  del 
n iño , en su  so ltu ra  y  en  su  li
bertad . A b u n d a n te  oxígeno, 
am bien te  pu ro  y  arom atizado  
po r el bosque, p o r la- m ontaña 
poblada de árboles, p a ra  que 
éstos p u ed an  cu id ar de la  sa- . . ,
lud  del niño, a  la  vez que los n iños cu id en  de la salud  de los árboles. H e ah í el ideal.

H av  que en señ ar tam bién  a  los escolares, fu tu ro s hom bres del m añana , a  con
se rv a r la  tie rra  creando  planicies, com o lo hace  el pan tano  en  el transcu rso  de su 
acción , acum ulando sed im entos y  ta rq u in es  p a ra  ir  re llenando  en  su  vacío  h as ta  lle 
g a r  a  form ar, con  su  desaparición, la planicie, p a ra  estab lecer en  ella la  p lantación.

N lB o s  á e  l a s  e s c u e la s  p ú b l i c a s  m a d r i l e ñ a s  d a n d o  u n  p a s e o  
p o r  l a  R e a l  C a s a  d e  C am p o
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E s c o la r e s  m a d r i le ñ o s  v i s i t a n d o  l a  E x p o s ic M n  d e  g a n a d o s

D eb en  hacerse , copiando a  la  p rop ia N aturaleza , m uros arbóreos en  aquellos sitios 
en  que las aguas se llevan  la  ñ o r de las tie rras, destruyendo  esa rica .co rteza  te rre s
tre  en la  que debem os p la n ta r  el vegeta l, sostén  de n u es tra  vida, fárm aco m últiple, 
esencia del a ire  que j-espira- 
mos. Como que p a ra  algo m uy 
im p o rtan te  y  m u y  definitivo el 
m édico dispone de  dos m edios 
curativos, y  de  igual v a lo r el 
uno como el otro, donde m an
d a r a l  n iño  débil pai-a que se 
conforte, p a ra  que se san ire  de 
salud: a l m ar, p a ra  que, sola
zado en  su a tm ósfera  y  arenas 
A-odadas, v ivifique aquel cu e r
po débil, o a  la  m on tañ a  pobla
da p o r el árbol, que con  su  oxí
geno, im pregnado  con la  sav ia 
del pino y  de  sus re s in as  trem en tin ad as, saquen  a l pequeñuelo  de  aquel serio  com 
prom iso de  n u tric ión  que am enazaba su  Arida.

H ay  que in tensificar los parques y  los ja rd in e s  porque, éstos constitu j’en  los pu l
m ones de  la ciudad; pues cosa b ien  sab id a  es la  acción  quím ica que la  clorofílica 
ejerce sob re  el ácido carbónico  del aire .

L o s parques y  ja rd in e s  poseen, a p a ite  de e s ta  re lev an te  cualidad, la  de  se rv ir de 
recreo  esp iritual a  n u estro s  sen tidos. M. W itell, a l re fe rirse  a l parque, decía: «Los 
parques son  a s í como los puertos seleccionados de du lzura y  de reposo p a ra  las 
m adres, los niños, los esposos y  los enam orados; h a n  sido  creados p a ra  todo el 
pueblo, y  p o r igual p a ra  el rico  que p ara  el pobre , de  u n  m odo general, y  con los

m ism os derechos y  priv ileg ios 
p a ra  todas las je ra rq u ías  so
ciales.»

E s decir, que el p a rq u e  lle- 
\'á. a l pueblo  hac ia  u n a  v ida  
superior; son  re tiro s  educado
re s  p o r excelencia y  constitu 
y e n  u n a  fuen te  inago tab le  de 
salubridad , de  insp iración  y  de 
en can to s . D e s d e  t o d o s  los 
pu n to s  de  v ista , y  p re fe ren te 
m en te  el re lacionado con  la  es
cuela, pues el p arque es la he
ren c ia  o p u l e n t a  d e l  pueblo 
p a ra  los t i e m p o s  venideros.

E n  nuestro  país los cam pos de  ju eg o  son  u n a  de  tan tas  cuestiones que h as ta  la  
fecha p resen te  no  tien en  u n a  rea lid ad  efectiva. E sto  nos apena g randem en te , au n 
que no nos ex traña.

T am poco F ran c ia , a  pesai- de sus adelan tos, ten ía  hace pocos años resuelto  satis
facto riam en te  este asunto.

N iñ o s  d e  l a s  e s c u e la s  p ú b l i c a s  d e s c a n s a n d o  e n  l a  C a s a  d e  C a m p o  
e n  u n a  v i s i t a  a  l a  E x p o s ic ió n  d e  g a n a d o s
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A ntes de la  g ra n  g u erra , en  1913, se hizo en  P a rís  u n  ensayo, que dio m aravillo 
sos resu ltados. Los n iños de  las escuelas de todo u n  distinto se reu n ía n  en  te rren o  
adecuado, que facilito  el A yuntam ien to , bajo la d irección  de u n  d istinguido profe
sor; pero  la  declaración  de la  g u erra , com o digo, p rivó  de  u n  b ienesta r a  tan tos 
pequeñuelos, no pudiéndose, por m u ltitu d  de  causas, re an u d a r estas ta reas , tan  
beneficiosas p ara  la  sa lud  de  los niños, pues sabido es que todo  escolai- que no 
ju e g a  es u n  niño enferm o. E l juego  es u n a  escuela de  v p lu n tad  y  de disciplina,

L a m ayor p arte  de las escuelas de París, como m uchas de  las nuestras, ca recen  de 
patios de recreo  p ara  el esparcim iento  de los alum nos, y , a u n  habiéndolos, es ta l la

— 62 —

N iñ o s  d e  i a s  e s c u e la s  in g l e s a s  e n  u n  e sp a c io s o  c a m p o  d e  ju e g o s ,  d o la d o  d e  c o lu m p io s  in f a n l i l e s

desproporción  en tre  los n iños que asisten  a  un g rupo  esco lar y  el espacio que pai'a 
ju g a r  tienen , que re su lta  s iem pre insuficiente. H ay  que com binar el ho rario  de 
m odo que perm ita  a  todos, aunque no sea m ás que d e ja r  u n  ra to  lib re  la  clase, don
de pasan  g ra n  p arte  del tiem po. Se pensó en  que los n iños fu e ran  a  los ja rd in e s  pú
b licos a  d isfru tar, ju g an d o  a l a ire  libre, u n  ra to  de  expansión; p ero  com o ello supo
n ía  u n a  g ra n  p érd id a  de tiem po en  idas y  v en id as  se desistió  de llevaido a  cabo, 
buscando el m edio de sa lv a r algunas dificultades, h as ta  d a r  con  u n a  solución con
v en ien te , que la  llegaron  a  en co n tra r de la  s igu ien te m anera:

E n  los años de 1921-22, en  la  p e rife ria  de  P arís, se dispuso h acer 34 em plaza
m ientos, bastan te espaciosos, p a ra  los n iños m atricu lados en  las d iferen tes escue
las públicas. C ada te rren o  o cam po de juego  co rresponde a  u n  sec to r de  París: 
20 p a ra  n iños y  14 p ara  n iñas. L as  escuelas se ag ru p an  de m odo que constituyen  u n  
cen tro  de educación  física. C ada g ru p o  tien e  p o r je fe  a  u n  d irec to r o m aestro  para  
los n iños y  a  u n a  d irec to ra  o m aestra  p ara  las n iñas, acom pañados de  un profesor 
d e  educación física.
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L a  edad  de los n iños y  de las n iñas e s tá  com prend ida en tre  los diez y  los quince 
años, y  el núm ero  de alum nos fijado p a ra  cada g rupo  oscila en rie  los 120 a  los 160.

Los escolares, reun idos en  tre s  categorías, después de tallados, pesados y  reco
nocidos, en  el aspecto  físico solam ente, son dirig idos a l cam po de juego , b ien  a  pie, 
s i la  d istancia  es corta , o en  el m etropolitano, si ésta  fu e re  larga , p a ra  lo cual la 
C om pañía de este  fe rro ca rril tiene  concedidos b ille tes com binados de id a  y  vuelta  
a  p rec io  reducido.

U na vez  situados los escolares en  el cam po de juego, em pieza el p ro fesor de edu
cación  física con u n  g rupo  d u ran te  vein te  o tre in ta  m inutos, m ien tras  los dem ás

E n  p le n o  c a m p o  d e s p u ó s  d e  u n a  e x c u rs ió n

a lu m n o s ju eg an  lib rem ente, acom pañados de su  m aestro  o m aestra . A  este^ejercicio 
ded ican  dos d ías a  la  sem ana, consagrando  las m añanas de  esos m ism os d ías a  la 
lim pieza del cuerpo  en  la  p iscina destinada  a l efecto, sum ando vario s cen ten ares  de 
n iños los que pasan  p o r ella  du ran te  dichos espacios de tiem po, con  lo que consi
g u en  v igo riza r su  organism o y  ad q u irir fuerza p a ra  re s is tir  con  éxito todos los em 
ba tes  de la  vida.

Sabido es el desarrollo  e im p o rtan cia  que los cam pos de juego  tien en  en  In g la te 
rra . No ex iste  d istrito  en que no h ay a  dos o tre s  po r lo m enos. E n  estos espaciosos 
y  b ien  insta lados cam pos de  ju eg o  se obsen^a u n a  rig u ro sid ad  cual req u ie re  el cui
dado de la  niñez. No se p erm ite  la  e n tra d a  m ás que a  los n iños com prendidos en  la 
ed a d  esco lar y  a  las m ad res  cuando los chiquillos tienen  pocos años.

P a ra  el recreo  y  esparcim iento  de  los pequeñuelos ex isten  d iversos aparatos 
p a ra  los ejercicios y  juegos infantiles, ta les como colum pios, adap tados a  las d istin 
ta s  edades; escaleritas, fáciles de  su b ir y  bajai- p o r ellas; árboles g ira to rio s, con 
fuertes co rreas o cuerdas que sostienen  unas an illas proporcionadas p a ra  g ira r  los

Ayuntamiento de Madrid



-  64 -

L o s  n iñ o s  d e  l a  e s c u e la s  m u n ic ip a le s  eii l a  D e h e s a  d e  l a  V i l l a

escolares suspendidos del suelo; b a rras  o para le las  p a ra  h ac e r g im nasia; cochecitos 
sencillos p a ra  pasear a  los niños, etc., etc. S on  ex tensiones de te rren o  que están 
cercadas p o r unas vallas de  m ad era  o a lam bradas b ien  instaladas, enarenado  el

suelo y  en  excelen tes condi
ciones ten iendo  en  cu en ta  e! 
fin a  que se dedican.

L a  v ig ilancia  de estos alum 
nos en  los cam pos de juego  
ing leses co rre  a  cargo  de unas 
señoritas  que poseen  el tículp 
de  enferm eras-p ractican tes, a  
fin de a ten d e r a  cua lqu ier cu ra  
de  u rgencia, a  la  vez  que cui
d an  del o rden  y  de  los chi
quillos en  general.

¿Cuántos ensayos de éstos 
se realizan  en  M adrid? ¡Pocos, 

b ien  pocos, p o r desgracia! D e los g ru p o s m unicipales sólo en  las Escuelas-B osque 
se p ractican  cum plidam ente, po rque disponen  de espacio suficiente a l a ire  libre, 
y  desde hace  dos años funcionan  los serv ic ios de b añ o s-d u ch as con  v erd ad e ra  
norm alidad .

L as E scuelas A g u irre  y  el G rupo R uiz G im énez disponen  de u n  excelen te cam po 
de juego; pero  n o  tien en  instalados n inguno  de estos servicios h igiénicos. E l G rupo 
Conde; de P eñalver, que a  m ás de  su  envid iab le instalación  y  funcionam iento  posee 
los serv ic ios de  duchas, can tina  y  ropero  escolar, no  tien e  cam po de juegos, a  pesar 
de los 800 alum nos con que cu en ta  m atricu lados, y  en  los gi*upos T rasm iera , L uis 
Vives, A n d rés  M anjón y  S an  E ugenio  y  S an  Isid ro  n i tienen  cam pos de  juegos n i 
los serv ic ios de la  h ig iene y  re 
creo que se v ien en  indicando.

Y  esto no  debe ser; no  puede 
se r que con tinúen  p o r m ás tiem 
po  és to sy  tan tís im os o tros edifi
cios escolares. E xcep tuando  los 
G rupos de C ervantes, F lo rida  
y  P ríncipe  de A sturias, n ingún  
o tro  dispone de los in d isp en sa
bles serv ic ios que forzosam ente 
precisa  todo  cen tro  de  enseñan
za  púb lica , funcionando des
prov istos de los serv ic ios com- 
p iem en tario s, tan  necesarios 
o m ás que las salas de clase.

¿Medios? D ispone de ellos el A yuntam ien to  de  M adrid  como n in g u n a  o tra  Coi'- 
poración, y  si no  se m e tach a ra  de  iluso o de dem asiado exagerado  d iría  que m ejor 
que el propio E stado , com o pu ed e  ap rec ia rse  siguiendo este trabajo .

V eam os: Pai-a im ita r solam ente a  lo hecho p o r la  vec ina  F ran c ia  en 1921-22 
lio tiene m ás que re p asa r su  inven tario  del patrim onio  m unicipal de esta  V illa,

P e q u c ñ u e lo s  d e  l a s  e s c a e la s  p ú b l i c a s  d e  I n g l a t e r r a  e je rc itá n d o .sc  
e n  l a s  e s c a l e r a s  d e  lo s  c a m p o s  in f a n t i l e s
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E s c o l a r e s  m e r e n d a n d o  b a jo  lo s  p in o s

y  v e rá  que en tre  so lares, fincas rú sticas, de recreo  y  de  d istin tos servicios, cuen ta  
c o n t a l  can tid ad  d e .ten -en o s que m u y  cóm odam ente p od ían  se rv ir  de solaz y  de 
esparcim ien to  p a ra  b astan te s  m ás que p ara  los 120.000 n iños con que cu en ta  la  
C o rte  den tro  de  la  edad  escolar.

¿Se h a  fijado !a C orporación  
m unicipal m ad rileñ a  en  la  ca
pac idad  y  en  el núm ero  de  so
la re s  que tiene, p rincipalm ente , 
en  los d istrito s de C ham berí,
B uenavista, H ospital, Inclusa ,
L a tin a  y  Palacio, destinados a 
la  venta?

¿No d ispone, igualm ente, 
ele espaciosos p arq u es , tales 
com o e l P arq u e  de M adrid,
P arq u e  del O este, Ja rd in e s  de 
la  A n tig u a  Tela, P rad e ra  del
C orreg idor, D ehesas de la  A rg an zu ela  y  de la  V illa, V iveros del P u en te  de  Toledo 
y  de E l Sotillo, C am po de la s  V istillas, etc. etc.?

P o d rá  a rg u m en ta rse  que la m ayoría  de estas  p rop iedades que dejo ind icadas, 
es tán  destinadas y a  hoy a  paseos y  recreos públicos. P ero , ¿en qué condiciones? P o r
que ir  paseando con n iños en  cua lqu iera  de  estos lugares y  llevarlos «m artirizados» 
con  la  su jeción  y  el cuidado que im ponen  los encargados de la  g u a rd e ría  de  esos 
parques, a  m ás de  la  rig u ro s id ad  que se  observa ce rrándo los al público en  las m ejo 
re s  h o ras  del estío, no  creo  que sea p a ra  que los vecinos de  la  C orte se d en  p o r sa 
tisfechos y  puedan  a la rd ea r de co n tar con  estas expansiones p ara  sus hijos.

E l ad ap ta r los ja rd in es, cam pos de recreo  y  parq u es  (los que sean  necesarios)
p a ra  convertirlos en  cam pos 
de ju eg o  p a ra  la  in fan c ia  y  
p a ra  recreo  de  los v ec in o s de 
la  ciudad, no  es p riv a r a  ésto s 
de  esas ex p a n s io n e s , no . E s 
o rd en a r y  o rgan izar el funcio 
nam ien to  de estas g ra n d es  zo
nas  de  te rren o  p a ra  d isfru te  de 
los h ijos y  fam ilias del p rop io  
vecindario , ah o ra  que, b ien  en
tend ido , bajo u n a  v ig ilancia  y  
u n  o rden  cua l co rresponde a  
casos y  serv ic ios ta n  excepcio
nales com o los que se re lacio 
n a n  con  la  educación  de los 

h ijo s  del pueblo. E stos solares, fincas rú sticas  y  te rren o s  que m e h e  p erm itido  se 
ña la r, todos ellos de p rop iedad  m unicipal, ju n tam en te  con o tro s que, m ed ian te  
concurso, expropiando si fuese preciso  o p o r los ti-áraites necesarios, se rian  p o r su 
situación  y  ex tensión  m ás que suficientes pai-a reco g er y  p ara  ed u car a  los 21.467 
n iños que v ag an  p o r las calles, p o r no  te n e r escuelas n i sitios donde instru irse .

E s c o la r e s  d e  L o n d r e s  h a c ie n d o  g im n a s ia  e n  l a s  b a r r a s  y  p a r a l e la s  
d e  u n  c a m p o  d e  ju e g o s
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E studiando la  p ropuesta  que tan  respe tuosa  com o sinceram en te  qu ed a  hecha, y  
llevando a  su ejecución aquellas instalaciones que p u d ieran  necesita rse  p a ra  conver
t ir  en  v erd ad ero s  parques y  cam pos de esparcim iento , p rnu lo que, en  m uchos 
casos, sólo se p rec isa  u n a  bu en a  disposición y  deseos de realizarlo , to d a  vez que las 
obras necesarias son, sencillam ente, unos cerram ien tos de poco coste, instalación  
de p iscinas de  natación , serv ic ios h igiénicos, fuentes de a g u a  potab le y  bancos o 
asien tos en  cantidad  b astan te  p ara  los ancianos, el A yim tam iento  de  M adrid, en  
este  caso, podía decir, com o el in signe C ardenal Jim énez de C isneros, de  ta n  gra to  
com o b ien  m erecido  recuerdo , que «el m ejor p red icad o r se llam aba F ra y  E jem plo» , 
y  siem pre que sus p rop iedades no fu e ran  suficientes p a ra  d a r  po r te rm in ad a  esta  
obra red en to ra , pod ía ac o rd a r la  im posición de  u n  trib u to  de p restación  forzosa p a ia  
que los p rop ie ta rios de  so lares o te rren o s  sin  edificar los ced ieran , m ien tras  conti 
nu asen  en  ta l estado, con destino a  ja rd in  o recreo  público. P o rq u e  ¿sabe la  C orpo
ración  m unicipal los so lares que a  fines de 1926 figuraban  en  las tre s  zonas del E n 
sanche? P ues sencillam ente, y  s in  que ello sea u n  m érito  n i invención  alguna, toda 
v ez que son datos tom ados del traba jo  realizado p o r la  S ección de  In terv en ció n  y
C ontabilidad, son los siguientes;

E n  la p rim era  zona ex istían  810; en  la  segunda zona, 712, y  en  la  te rce ra  
zona, 629, con  u n  to ta l de 2.151 solai-es s in  edificar n i destinai-los a  serv ic io  alguno.

T am poco puede se r inconven ien te  el in s ta la r estos cam pos de  juego  en  los ba
rr io s  ex trem os de M adrid, po rque n i a  las m adres n i a  los chiquillos de la  C orte  les 
a su stan  la s  distancias; lo que les asu sta  y  les im p o rta  es no  te n e r  locales o lugares 
suficientes y  sin  pelig ros p a ra  que acu d an  esos h ijos pobres, hacinados y  m al a li
m entados en  tan tís im a v iv ien d a  an tih ig ién ica  com o ex iste  y  que p erm itirían  a  las 
m ad res  p o d er en treg a rse  tran q u ilam en te  a  sus trabajos, a  fin de p ro cu ra rse  lo in 
d ispensable p a ra  satisfacer las m ás ap rem ian tes  necesidades, sabiendo que sus hijos
están  custodiados y  b ien  atendidos.

D igo que no puede se r inconvenien te in s ta la r estas instituciones en la  periferia , 
po rque adem ás de  lo poblados que es tán  y a  los b arrio s  ex trem os, el A yun tam ien to  
pu ed e  in te re sa r de  las C om pañías del M etropolitano y  de  T ran v ía s  la  concesión de 
tran sp o rta r, a  c iertas horas, g ra tu itam en te  a  los n iños de condición hum ilde, o con 
u n a  ta r ifa  especial, com o se hace en  P arís, B erlín  y  L ondres.

S i la  C orporación  m unicipal m ad rileñ a  se dec id ie ra  a  reso lver de  u n a  vez  la  
cuestión  escolar de la  C orte, entonces sí que p o d ría  u fanarse  d iciendo que había 
realizado ia  m ag n a  o b ra  de p roporcionar instrucción  a  todos sus hab itan tes; en to n 
ces podría  ex ig ir enérg icam en te  el cum plim iento  de la  ley  de In strucc ión  pública 
de 1857, que en  su  artícu lo  7.° d e term in a  la obligación que tien en  los p ad res  y  tu to 
re s  de llev ar a  sus h ijos y  pupilos a  las escuelas públicas, así com o lo que dispone 
el segundo  p árrafo  del articu lo  214 del v ig en te  E sta tu to  M unicipal; en tonces podría  
p aran g o n arse  con esas naciones de  E uropa , p rincipa lm en te  con Suiza, donde la  es
cu e la  se v en e ra  y  exo rna com o tem plo  sagrado  y  v erd ad ero  de  la  ciudad.

;Ah!, pero  estam os m u y  lejos de  l le g a r a  eso. E l A yuntam ien to  de  M adrid  es 
pobre; su presupuesto  de instrucción  p rim aria  es escaso p a ra  lo que ho y  se necesita. 
No recibe  subvención  a lg u n a  del G obierno; éste  recaba p a ra  él los a rb itrio s  m ás 
productivos, y  n i au n  siqu iera den tro  de  ta n  m alas condiciones económ icas tien e  el 
M unicipio aque lla  au tonom ía n ecesaria  a  las C orporaciones, com o a  las fam ilias y  a 
los individuos, p a ra  cimenta]- y  re g ir  su  existencia.
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Escuelas al aire libre

« L a  e s c u e l a  d e b e  s e r ,  n o  s ó lo  u n  lu g a r  d e  in s 
t r u c c ió n ,  s in o ,  in á s  a ú n ,  u n  lu g a r  do a d a p ta c ió n ;  
d e b e  t e n e r  p o r  fin , n o  s ó lo  l a  e n s e ñ a n z a ,  s in o  l a  
v id a . . .  L a s  e s c u e la s  n u e v a s  e x i s te n  p a r a  p o n e r  
e n  p r á c t i c a  l a  id e a  d e  K ro e b c l ,  d e  q u e  Im y  q u e  
a p r e n d e r  a c tu a n d o ,  y  p a r a  l l e v a r l a  a  s u  c o n se 
c u e n c ia  n a t u r a l ,  q u e  h a y  q u e  a p r e n d e r  v i-  
vIendO ->

T. H . BaD LEY.

E n tre  las cua tro  p aredes de  u n  aula, g en e ra lm en te  m al acondicionada, ¿qué ense
ñanza puede rec ib ir el niño? S in  v e r  árboles, p rados, flores, ríos, m ontañas, in stru 
m entos de  labor, etc .; s in  to m ar p arte  en  esos traba jos de ja i'd ín  y  de h u erta ; s in  se r

N iñ o s  s u b ie n d o  a l  a u to b ú s  q u e  lo s  t r a n s p o r t a  d ia r ia m e n te

d irig idos p o r u n  m aestro  que h ag a  com prender, sen tir  y  a m a r el m agnífico panoram a 
de la  N aturaleza , que explique la  c iencia y  la  poesía de las v a riad as  operaciones de  la 
ag ric u ltu ra  o de las in d u strias  que con ellas se re lacionan , ¿qué será de la  ju v en tu d  
desposeída de esos elem entos de  v id a  a  qu ien  h a  tocado poi- desgracia  v iv ir denü-o,
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en  el in te rio r de la s  poblaciones, es decir, separado  de esas g ran d es p lan ta 
ciones y  de  esas m arav illas  u n  poco a le jad as  de la  ju risd icción  científica de la
enseñanza m oderna?

Los que hem os seguido paso a  paso la  ac tuación  y  e l desenvolvim iento , d u ra n te  
los cua tro  años que v ien en  funcionando, las escuelas al a ire  lib re  que el A y u n ta 
m iento  de  M adrid, sostiene los m eses de  verano , in sta ladas en  el p rim er V iv e ro  de 
la  V illa  {sin tom ar p a r te  d irec ta  en  a lguno de sus servicios, p o r se r a jen a  n u e s tra  
función adm in istra tiva), y  hem os presenciado  los festivales organizados en  h o n o r 
de esos depauperados n iños que com ponían estas escuelas, observando la  em oción  
que en  sus corazones se d eja  sen tir, acaric iados p o r ese am bien te  pu ro , lib re  y en
cantador, suave com o u n  a ta rd ece r de  sep tiem bre , partic ipando  después de u n a  
bien se rv id a  m erienda, no  podíam os m enos de p erm an ece r jub ilosos an te  la  sa tis
facción de los pequeñuelos, que h a rá n  inolvidables en  sus corazones las en señ an zas  
V atenc iones de su profesorado y  la  p rod igalidad  de la  C orporación m un icipal m a
d rileñ a  a l sostener- este in superab le  servicio , p o r todos alabado  j  bendecido. E n to n 
ces, en  esos m om entos, se rem o n tab a  m i m en te  a  re co rd a r a  aquellos pedagogos 
inm orta les que con  sus in iciativas tan to  b ien  p roporcionaron  a  la  H um anidad ; a  
p en sa r lo sublim e que es fav o recer a  seres indefensos y  de  condición hum ilde , 
y  a  p roporcionar alabanzas sin  cuen ta  p a ra  el M unicipio de la  Corte, p a ra  la  Ju n ta  
m unicipal de  P rim era  enseñanza y , en  g rado  sum o, p ara  su incom parable señ o r 
S ecretario  general, que tan  púb lica  com o acertad am en te  v iene in te rp re tan d o  su s  
m últip les acuerdos y  p restando  su valiosa com o decid ida ay u d a  a  todo  lo que 
red u n d a  en  provecho y  beneficio del pueblo  de M adrid.

Yo sé que todos estos señores que com ponen el C oncejo y  la  Ju n ta  de  e n se ñ a n z a  
se h an  dado cuenta, indudablem ente, de la-im portancia  que tien en  los se rv ic io s  de  
escuelas m odernas y  de  las colonias de vacaciones. T odos ellos saben  in sp ira rse  
en  el b ien  g en era l de los n iños y  del vec indario , y  seg u ram en te  p o r eso, p o rq u e  los 
m om entos son  críticos p a ra  encauzai", o m ejor, re so lv e r la  s ituación  a g o b ian te  
de los escolares de M adrid. P o r eso h an  in troducido , a  n o  dudar, el p re sen te  a ñ o  u n  
tem a tan  im p o rtan te  com o es el que nos v ien e  ocupando, y  que p o r m is cond ic io 
n es—deberé  rep etirlo  u n a  vez m ás—y o  no ac e rta ré  a  d esa rro lla r en  los té rm in o s
que p o r todos conceptos m erece.

P ero  conscien te con  m is deberes, com o ciudadano p rim ero , com o vecino de la  
C orte  y  com o funcionario  m unicipal, qu iero  ap o rta r  a  to d a  b u en a  obra m i esfuerzo 
personal, v  p o r eso v o y  h ilvanando  las p resen tes  cuartillas, encam inadas a  fac ilita r 
las m ejores soluciones que puedan  se r fru to  de favorables y  fu tu ros ren d im ien to s 
en  beneficio de la  in fancia  desam parada.

Com o es b ien  sab ido  la  instalación  y  el desarro llo  que hace  tiem po v ien en  te 
n iendo  las escuelas a l a ire  lib re  en  las p rincipa les u rb es  ex tran jeras , y  au n q u e  al 
estab lecer com paraciones re su lte  enojosa y  sensib lem ente em pequeñecida la  lab o r 
que en  este  sentido  se desa rro lla  en  E spaña, a  ellas h ab ré  de referirm e , p o rq u e  el 
«aprovecharse de la  experiencia  a jen a  puede se rv ir  p a ra  perfeccionar las in icia
tiv as  propias», y  po rque la  Índole del trab a jo  y  los ejem plos que nos puedan  fec ilita r 
esas naciones, b astan te  m ás ade lan tadas que la  n u es tra , ob ligan  a  m en c io n a ilas  
aqu í en  ju stic ia .

Sobresalen  en  el ex tran jero , p rincipalm ente , las de  C harlo ttem burgo , Mul- 
hau sen , D resd e , C olonia, E ssen , E s tra sb u rg o , E lberfe ld , D u rm u n d , G land-
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b ach , HannoA-er y  S o lingen , en  A lem an ia ; las de Bostall W oods, en  In g la 
te rra ; A rcachón , H endaya, B ei'ck y  Banylus, en  F ran c ia , y  las de G larisegg, 
G ru m an  y  L ausana, en  S uiza, asi com o o tras m ás m odernas y  tam bién  
m u y  im p o rtan tes  de la  R epú
b lica  A rg en tin a , E stados U ni
dos d e  N o rteam érica , etcé
te ra ,  e tc .

L a  c o c in a  d e  l a s  e s c u e la s  i n s t a l a d a  en  e l  p r im e r  V iv e r o  d e  l a  V i l l a

C h a r lo t fe m b u rg o

L a  m ayoría  de ellas h an  to 
m ado  com o m odelo la  de C har- 
lo ttem b u rg o , c read a  en  1905 y  
estab lecida  en  uno de los bos
ques de p inos próxim os a  B erlín  
co n  el íin h igiénico  de a lim en
ta r  y  ío rh ilecer a  los n iños débiles, instruyéndo les en  la  fo rm a que exige su  estado.

T .ns cursos em piezan a  principios de p rim avera  y  dm-an hasta  octubre. E n  rian - 
v ías  van  p o r la  m añana los alum nos de la  c iudad  hasta  el ex trem o  de la  arboleda. 
L as c la se s  em piezan a  las ocho. A l princip io  la  clase d u ra  sólo m ed ia  ho ra . L os jó 
v en e s  tienen  dos horas de clase al día, los de m ás edad, tres . C ada g rupo  tiene m ás 
d e  20  alum nos, y  las clases se establecen en  b arracas  de  m ad era  los d ías lluviosos. 
L os no lluviosos las clases se dan  en  la  arboleda, bajo las ram as  de los pinos, es tan 
do m u y  cerca  los lu g ares  de refugio  p a ra  los juegos escolares, p o r si la  lluv ia  im pide 
que se ju eg u e  en  pleno aire; pero  tan  pronto  com o el sol vuelve a  b rilla r de  nuevo, 
se ab an d o n an  aquéllas. E n  m edio de  esas construcciones está  la  instalación  cen tral 
con la s  cocinas, hab itaciones y  d iversos utensilios. L a  in stituc ión  tiene, adem ás

de la  d irec to ra  y  criados, seis 
m aestro s y  tre s  m aestras, que 
se eligen  en tre  aquellos a  quie
n es conviene ese m edio  de v ida  
p a ra  su salud.

L a  a lim entación  d ia ria  con
siste  p a ra  cada niño , ap rox im a
dam ente , en  u n  litro  de  leche, 
100 g ram os de carne, 200 g ra 
m os de legum bres o p a ta ta s  y  
u n a  can tidad  correspondien te  
de  p an  b lanco y  m oreno, de 
m anteca, de jam ó n  y  m erm e
lada. L as  com idas se h acen  a 

las h o ras  sigu ien tes; a  las siete y  m ed ia  de  la  m añana , sopa y  p an  b lanco con 
m an teca ; a  las diez, u n a  o dos tazas de leche y  ta rtin a  de  p an  m oreno con bocadillo  
de  jam ó n  o m anteca; a  las doce y  m edia, ca rn e  con leg u m b res o asado  con patatas, 
o  pu ch ero , etc .; a  las cua tro  y  m ed ia  de la  ta rd e  sopa o leche con  cacao o m anteca.

L os p ad res  pud ien tes p ag an  c incuen ta  cén tim os de m arco  d iario  p o r cada nino;

P e r s o n a l  d o m é s i lc o  p r e p a r a n d o  l a  c o m id a  p a r a  s e i - v i r l a a  lo s  e s c o la re s
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los p ad res  pobres están  dispensados, en todo o en  p arte , de esta  obligación. L a  ali
m entación de los n iños corre  a  cargo  de la  A sociación p a trió tica  de señoras alem a
nas, co n tra  reem bolso  a  la  p resen tación  de  cuen tas justificadas. D espués de la  com i
da del m edio día, los n iños hacen  u n a  siesta  de  dos h o ras  en  sillas de  cam paña; si 
el tiem po es frío, se  envuelven  en  im a m anta; si está  lluvioso, las sillas se tienen  
bajo cubierta.

R ep úb lica  A rg en t in a
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E n  la  R epública A rgen tina , y  m erced  a  la  in ic ia tiva  del docto r José  M aría R am os 
Mejía-, p residen te  del Consejo N acional de  E ducación , se h an  creado escuelas p ara  
n iños débiles, es decir, escuelas al a ire  lib re  en  m edio de los parques, p a ra  aquellos 
n iños que, sin  es ta r p ropiam ente enferm os, se en cu en tran  débiles p o r u n a  enferm e
dad  an te rio r o p o r fa lta  de a lim entación  suficiente.

A l in g resa r el n iño  en  estas escuelas, se p rac tica  u n  exam en  m édico, que com 
p rende  el peso, talla, perím etro  torácico , an teceden tes de la  salud  de  los padres, 
s iem pre que se juzgue necesario , estado general, desarrollo  m uscular, c ircun feren 
cia craneana, d iám etro  b iparietal y  an teroposterío r, exam en  de los ap a ra to s  de  v i
sión y  audición, fosas nasales, boca y  laringe , estado  del esqueleto, ap a ra to  c ircu la
torio , resp ira to rio  y  d igestivo, lenguaje a rticu lad o  y  observaciones sobre el sistem a 
nervioso; y  en  la p a r te  psicológica, el ca rác te r, ap titu d es  y  sen tido  m oral.

Todos estos datos se consignan en u n a  lib re ta  o ficha ind iv idual, y  se rep iten  
nuevas observaciones siem pre que se ju zg u e  necesaiio .

L a  d istribución  del traba jo  in telectual, del reposo, del ejercicio  y  h o ra  de a lim en
tación, son las siguientes:

Se en tra  a  las ocho de la  m añana, y  se les s irv e  a  los n iños un  desayuno de café 
con leche o leche sola y  pan.

A  las ocho y  m ed ia  se les da  u n a  clase de m ed ia  h o ra  de duración.
A  las nueve, paseos p o r el parque  y  juegos.
A las diez, clases de  m ed ia  hora.
A  las diez y  m edia, recreo .
A  las once, alm uerzo, consisten te en  u n  buen  puchero , p lato  de cereales, con 

leche y  postre.
D e  doce a  dos, paseos a l a ire  libi'e y  traba jos m anuales de ja rd in e ría  (si el tiem 

po es tá  m alo se hacen  trab a jo s  m anuales bajo cubierto).
A  las dos, clases de m ed ia  hora.
A  las dos y  m edia , recreos.
A  las tres , ejercicios físicos.
A  las tre s  y  m edia, clases de  m ed ia  hora.
A  las cu a tro  se les da  u n  vaso de leche.
D espués se  tienen  juegos in structivos y  adecuados h asta  la  pu esta  del sol, en  que 

los n iños reg resan  a  su s  casas.
Los n iños p a ra  estas escuelas se re c lu tan  en tre  los de las públicas, p refiriéndose 

los de  los grados inferiores.
La perm anencia  de los n iños en  estas escuelas especiales d u ra rá  de tres  a  seis 

m eses, o m ás si fu e ra  necesario , a  ju icio  del m édico, p a ra  m odificar fundam ental
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m en te  s a  estado de debilidad  física o h acerla  desaparecer p o r com pleto, h ab id a  
cu en ta  que ,el p lan  que se persigue con  estas escuelas al a ire  lib re  es de p reserv a
ción de la  salud  de  los esco lares en el in te rio r de la  ciudad, donde las clases nece
s itadas v iv en  m alam ente  y  se 
a lim en tan  p eo r aun , com o su 
cede en  n u estro  país con  la  
m alísim a c o n d i c i ó n  que r e 
únen  m uchas escuelas de  p ri
m era  enseñanza.

N iñ a s  d e  l a s  e s c u d a »  l l e v a n d o  e l  p a n  a l  c o m e d o r

Ing la te rra

L a  escuela a l  a ire  libre de 
B ostall W oods h a  dado ta les 
resu ltados que el C ondado ha 
in stalado  tres  m ás; son  adm iti
dos en  ellas los n iños débiles y  enferm izos, incapaces de so p o rta r el rég im en  de es
cu e la  o rd inaria . E l a ire  puro , el reposo , una alim entaciónsana, substancial y  lige
ra , h an  producido  excelen tes re su ltad o s en  la  salud, a l m ism o tiem po que la  v ida  
fácil y  en  com ún h a  m ejorado  a  los n iños desde el punto  de v is ta  m oral y  social.

D os dificultades p a recen  oponerse a  la  ex tensión  indefin ida del sistem a, que el 
C ondado hace esfuerzos p o r vencer; ta les son; la  adquisición  de  lugares oportunos 
\- poblados, la s  reg iones m uy pobladas, que es donde m ás necesarias  son  estas es
cuelas, y  los g asto s  que ocasionan, que son p ró x im am en te  cuatro  veces m ás g ran d es 
que los de las escuelas ord inarias.

E x iste  en  las cercan ías de  L ondres, en  el B osque Counti;y C ouncil, u n a  escuela 
a l a ire  lib re  sem ejan te  a  la que j*a h a  adqu irido  g ra n  renom bre, la  de  C h arlo t

tenburgo , en los alrededores 
de Berlín.

L os n iños v iv en  al a ire  li-. 
b re , en  m edio  de  la  N a tu ra 
leza. N o dejan  el bosque sino 
p a ra  i r  a  com er a l m edio  dia 
e n  u n a  escuela vec ina , y  des
p ués v uelven  a l campo.

T ien en  u n a  s ies ta  de  dos ho
ras. Se envue lven  en  su s  m antas 
y  se  acu estan  en  sillas de cam 
p añ a , sobre lonas tendidas, que- 
p e rm iten  a  los n iños no ten er 
que apoyar los p ies en  el suelo.

L a  escuela es m ix ta  y  com prende 100 alum nos. E n  u n a  p ra d e ra  del bosque se 
.han lev an tad o  cobertizos capaces cada uno p ara  50 alum nos, que se em plean, caso 
de lluv ia  persis ten te , p a ra  d o rm ir y  p a ra  trab a ja r. T am bién  se h an  constru ido  a lg u 
n as b arracas pai'a el personal; éste  se com pone de  u n  d irec to r, u n  m aestro  o m aes
tra  p a ra  cada 25 alum nos, u n a  enferm era  y  u n  g u a rd a  de  noche.

N iñ a s  d e  l a  c o lo n ia  d e  a l t u r a  iu g a n d o  e n  u n a  p la n ic i e  d e  l a  S ie r r a
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L os alum nos v uelven  cada ta rd e  a  casa de sus padres. P ero  que llueva o que 
sople el v ien to  de  ab ril o de  noviem bre, el d ía  lo pasan  en  el bosque. T odos los 
n iños v a n  prov istos de u n a  capota im perm eab le . P o r  el inv ierno  acuden  desde casa 
de sus p ad res  a  la  escuela p rim aria  coiTespondiente.
■ L os resu ltados h a n  sido m agníficos; cada alum no tiene u n a  ficha, donde el m aes
tro  y  el m édico escriben sus observaciones.

Se p esa  el n iño  a  su en trad a  en  la  escuela y  se le vuelve a  p esa r cada quince 
días, anotando los resu ltados en  la  ficha correspondiente.
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S a n a to r io  f r a n c é s  d e  H endaya

E l sanato rio  francés de H endaya, organizado  p o r el M unicipio de P arís, m erece 
se r im itado.

E l edificio consta  de vario s pabellones, separados en tre  sí p o r jard in illos.
E l cuerpo  p rincipa l Ío com ponen dos salas, destinadas a  los n iños la  tm a, a  las 

n iñas la  otra. E n  o tros pabellones está  in sta lad a  la  enferm ería , los lazaretos, donde 
están  los niños en  observación, las habitaciones del personal y  o tras v arias depen
dencias.

P erm an ecen  los niños, según  la  enferm edad  que padecen , de dos m eses hasta  
seis u  ocho.

T an to  el g rupo  de n iños com o el de n iñas es tán  su b d m d id o s  en  o tros dos grupos, 
seg ú n  la  edad. C ada uno de estos subgrupos d isfru ta  de un  am plio dorm itorio; dos 
en ferm eras cu idan  de m an ten e r en  él el o rden  y  la  discip lina. H a y  p a ra  cada sexo 
u n  com edor. A m plias habitaciones, donde se g u a rd an  las provisiones, im a g ra n  co
cina, las salas de  baños y  duclias y  los patios cubiertos, donde los n iños ju eg an  
cuando el tiem po es tá  m alo, com pletan  el edificio.

E l rég im en  no puede se r  m ás h ig iénico. Se lev an tan  a  las seis de  la  m añ an a  3̂  se 
acu estan  a  las seis y  m ed ia  de  la tarde , em pleando casi todo el tiem po en  ju eg o s al 
a ire  libre. D esay u n an  café con  leche 5'  pan; las com idas constan  de  u n  p lato  de 

.carnes, o tro  de  legum bres y  el postre; m erien d an  p a n  con  queso, fru ta  o algo 
análogo.

La e sc u e la -g ran ja  de  W e n d o v e r

C onsiderando de tal im portancia  e in terés la  difusión j  el conocim iento  de una 
in stitución  tan  excepcional com o es ta  que vam os a  re señ a r, d igna de  s e r  im itad a  
po r todo pueblo culto y  cpnsciente de  sus deberes educativos, transcrib im os las 
sigu ien tes líneas, p o r las que se da a  conocer la  conferencia  d ad a  p o r la  cread o ra  
•de esta  in te re san te  escuela, m iss Isabel F ry , exponiendo su  organización, con  m o 
tivo de la  ce lebración  de u n  C ongreso  celebrado  en  1926 p o r L a  N ouvelle  E duca- 
tioii en  E sü 'asburgo:

«La escuela  está  s itu ad a  en  m edio de su  ja rd ín  y  de  sus cam pos, a  u n a  distancia  
ap ro x im ad a  de  tre s  k ilóm etros de todo pueblo. E stá  ro d ead a  de o tras pequeñas p ro 
piedades, que p erten ecen  a  m odestos lab radores, y  p o r u no  de  sus lados se ex tiende 
u n  herm oso  valle, cub ierto  en  g ra n  p a r te  p o r bosques de m aravillosas hayas. E ste  
país, rico en  bellezas natu ra les, es al m ism o tiem po el testim onio  de  la  in fatigable

Ayuntamiento de Madrid



ac tiv id ad  del hom bre. Muj^ cerca de  la  escuela se en cu en tra  la gi-anja, de construc
ción m ás recien te . E stá  edificada en  pequeña escala  y  siguiendo u n  p lan  m u y  sa tis
factorio . S e  com pone de u n  establo p ará  seis vacas, y  p a ra  te rn ero s , cochiqueras; 
iTna cu ad ra  am plia, que p o d ría  a lb e rg a r m ás caballos de los que tiene; pequeños 
i-efugios p a ra  las cabras, los conejos, los patos y  las ocas, y  u n  ta lle r  de ca rp in tería . 
A  poca d istancia  h ay  u n  gallinero , que puede con ten er v ario s  cen tenares de gallinas. 
C erca  de él se en cu en tra  un. rec in to  p ara  el apaream ien to  de  las aves. M ás lejos, 
ce rca  del ja rd ín  y  de  la  hu erta , h a y  u n a  h ilera  de colm enas. U n  g ra n  ja rd ín  de 
fru ta s  y  u n  «tennis» com pletan  el inven tario  del ex terio r. L a  casa  p u ed e  a lb er
g a r  30 m uchachos y  algunos ad u lto s . L a  m ay o r p arte  de los profesores se alo jan  en 
v illas situadas en  los tej'renos m ás cercanos. L as piezas donde se está  casi sieni-
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N iflo s  d e  l a s  e s c u e la s  f r a n c e s a s  e n  e l  s a n a to r io  d e  H e n d a v a

p re  s irv en  tam b ién  de salas de estudios. L a  casa  se h a  am pliado con  u n  herm oso  
co m edor que sirv e  tam bién  de  salón de g im nasia  y  de  estudio . Se h a  constru ido  un  
laborato rio . U nidos a  la  casa h ay  u n a  lechería  y  u n  lavadei'o. Sólo 10 alum nos son 
ex ternos; los dem ás, m uchachas y  m uchachos de  ocho a  diez y  ocho años, son  in 
ternos.

»A las s ie te  de la  m añana, a  toque de cam pana, los n iños v is ten  sus tra je s  de 
g ra n je ro s  (para las m uchachas, calzón de m o n tar y  tún ica , y  p ara  los m uchachos, 
g ra n d e s  blusones), y  m ien tras v an  com iendo buenas reb an ad as de  p a n  y  confituras, 
se d irig en  a  la  g ran ja . A llí se encuen tran  con el m aestro  de  la  g ran ja , y a  en  faena, 
y  cada alum no se d irig e  hac ia  lo que le  h a n  encom endado; unos o rdeñan  u n a  vaca; 
o tro s  u n a  cabra; aquéllos cu idan  de  los terneros, de  los puercos, de  los conejos; 
o tro s  cu idan  de los caballos. E l trab a jo  se rep a rte  en  vario s grupos, al fren te  de 
c a d a  un o  de los cuales h ay  u n  n iñ o  que conoce especialm ente aquel traba jo , y  al 
que se le da la  au to rid ad  y  la  responsab ilidad  de aquel departam en to  especial. E ste  
m ism o alum no es el encargado de llev ar los lib ros de  su  departam en to . Se t ra ta  de 
re n d ir  cuen tas exactas de  él, cosa que no es tan  sencilla. L as  salidas de la  cuadra, 
p o r ejem plo, debe an o ta r cada u n a  con la  ind icación  precisa  del objeto y  destino.
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E l gasto  p asa  en tonces a l debe, unas veces de  la  g ran ja  y  oti-as de la  escuela. S i se 
h a  hecho  uso de los ca rros para  tran sp o rta r  heno  de la  g ran ja , el débito se lleva 
a  la  cuen ta  de  la  g ran ja ; si h a  acarread o  lefia caída del cam po, el débito  se ano ta  
bajo el ep ígrafe especial de P raderas, o tam bién , si h a  conducido a  ;m  p ro feso r a  la 
estación , e l gasto  se lleva a  su  cuen ta  personal. L os lib ros deben  indicai- asim ism o 
los g asto s  por reparaciones (arneses, p o r ejem plo), p recio  de h e rrad u ra s  de los ca
ballos, eng rase  de los carros, etc. C ada lib ra  de  alim ento  enti'egado, o de  leche 
em pleada, debe h a lla rse  en  los libros. P o r o tra  parte , se llev a  a l c réd ito  de la  cuen ta  
C uadras  el p recio  de cada [carre tada de  estiérco l em pleado p a ra  el huerto , que 
será  el acreedor.

»En la  lech e ría  las cosas son m ás com plicadas. C ada m edio litro  debe llevarse  en 
cuenta; m ás aún: debe poderse  seg u ir a  trav és  de las difei en tes cuen tas h as ta  su 
destino final bajo fo rm a de leche pu ra , de  m anteca, de crem a o de requesón. L os 
n iños llegan  a  com p ren d er ráp id am en te  la  abso lu ta  necesidad  de la  inscripción  y  
d el cálculo  y  la  im portancia  de la  ex ac titu d  y  del m étodo; u n  solo e rro r  im plica 
resu ltados dem asiado definidos p ara  se r ignorados.

>Volvamo.s a  las ocupaciones m atinales. A  las siete y  cu a ren ta  u n  segundo  toque 
de  cam pana ind ica e] fin del traba jo  po r el m om ento. C iertos n iños (cada uno tiene 
su  tum o) se ap resu ran  a  en ria r, cam bian  su  ropa, ponen  la  m esa p a ra  el desayuno, 
en tan to  que los o tros se detienen  a lgo  m ás p ara  te rm in a r  las ta reas  que tienen  en
tre  m anos. D espués en tra n  a  su vez p a ra  p rep ara rse  p a ra  el desayuno. Sólo los que 
están  en  la lechería  tienen  el derecho  de re tra sa rse  u n  poco: h an  tenido que sep a ra r 
la  leche después de  h ab erla  o rdeñado  y  an te s  de que ten g a  tiem po de enfriarse .

*E1 desayuno es en  In g la te rra  u n a  com ida seria , y  después de  haberse  pasado 
u n a  h o ra  al a ire  lib re  todo el m undo  lo recibe  bien. D espués de esto los a lu m n o s se 
sep a ran  p a ra  h acerse  sus cam as o p a ra  la v a r la  vajilla , con la  ay u d a  de  u n a  de  las 
m aestras. A  las n u ev e  unos h acen  ejercicios de  p iano, o tros v uelven  a  la  g ran ja  
o a  ciertas  lim piezas que quedan  p o r hacer, o tros, que tienen  que p re p a ra r sus exá
m enes, traba jan  p o r sí m ism os, en  tan to  que otros, con  la  a5Tida de  la  m aestra  de 
traba jos dom ésticos, ap ren d en  a  lim p iar sus habitac iones, a p u lir el piso o los cobres.

sA  las diez todos los alum nos es tán  dispuestos p a ra  las clases. E s ta s  responden 
a  los program as reg u la res  de  cua lqu ier escuela m oderna, con  la  adición, sin  em b ar
go, de u n  curso  de dos a  tre s  años de econom ía política, y  m ás c iencia  p robab lem en
te  que en  o tros lados. T am poco se descuidan la s  lenguas ex tran je ras: casi todos los 
n iños h ab lan  francés, m uchos ap ren d en  a  u n  tiem po el a lem án  o el latín . U na de 
las m uchachas es u n a  excelen te a lu m n a de g riego .

»Hay u n a  clase de canto , en  la  que p artic ip an  casi todos los niños, y  m uchos de 
ellos ap ren d en  el piano.

»Las lecciones d u ran  h asta  las doce y  cuai'enta y  cinco. E n tonces la  m ay o r parce 
de  los alum nos pasan  de nuevo  u n  ra to  al a ire  libre. P uede h ab e r a lg ú n  cabritillo  al 
que a lim en ta r con biberón, o b ien las aves tien en  n ecesidad  de  agua, los conejos 
deben  re n o v ar su  pasto , es necesario  com probar la tem p e ra tu ra  de las incubadoras, 
inscrib irla, reg u la rla , o b ien se t ra ta  de re g is tra r  la  can tidad  de  lluv ia  que h a  caído 
du ran te  las ú ltim as ve in ticu a tro  horas. U n g ru p o  especial debe cada sem an a  poner 
las la rgas m esas p ara  la  com ida del m edio  día. O tros se reú n en  a lrededor de la  m esa 
de  los periódicos, leen, bien periódicos p ropios p ara  niños, b ien artícu lo s que tra tan , 
p o r ejem plo, de la  m an era  m ás h u m an a  de m a ta r  a  los an im ales, o u n  lib ro  que al
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cabo de unos días entrai-á a  fo rm ar p arte  en  los estan tes de la  biblioteca. D espués 
del almuei-zo los n iños tienen  tre s  cuartos de h o ra  de  reposo, du ran te  los cuales, 
d iv id idos en  g rupos segiin  su  edad , cosen, hacen  cestas, m ien tras escuchan  u n a  
lectu ra: v id a  de P a s te a r  o de A b rah am  L incoln , re la to  de v ia jes o u n a  ficción, o 
tea tro  de  Shakespeare . L a  atenc ión  es perfecta , y  cuando el reloj señ a la  la  h o ra  de 
separarse , s iem pre  es acogida con u n  m urm ullo  de  desencanto , p o r en co n tra r que 
el tiem po h a  pasado dem asiado  de prisa.

»La ta rd e  se rep a rte  en tre  los deberes, la  g ran ja  y  determ inadas lecciones. L os 
m ás jóvenes salen  a  veces con u n a  de las m aestras pai'a algián traba jo  especial.

E l  p e r s o n a l  d is p o n ié n d o s e  a  s e r v i r  l a  c o m id a  a  lo s  e s c o la re s

A  veces se v an  a l bosque con sacos y  v uelven  trayéndo los llenos de hojas secas p ara  
los lechos. R esu lta  delicioso revo lverse  sobre los m ullidos tap ices de hojas, re llen ar 
los sacos y  b a ja r  p o r la colina corriendo  m ien tras los sacos v an  rebo tando  sobre 
las e.spaldas.

«O tras v eces  recogen  sarm ientos, o ayudan  a  ex trae r la  m iel de  los panales, o a  
lija r  rad io s  ai'tificiales en  sus cuadros. C iertos d ías de  la  sem ana h acen  todos g im 
nasia; o tro s d ías «tennis», pelo ta de  m ano, «cricket». A l a s t r e s y  tre in ta e n in v ie rá o , 
m ás ta rd e  en  verano , se hace u n  nuevo ordeño y  v u elv e  a  em pezar el trab a jo  en  la 
g ran ja , repetic ión  m ás o m enos com pleta del trabajo  de  p o r la m añana . L os n iños 
abandonan la g ran ja  sólo cuando los an im ales quedan  confortab lem ente instalados 
p a ra  la  noche, todas las puertas  cu idadosam ente ce rrad as  y  todos los aperos y  ú tiles 
colocados en  su sitio.

«A las seis tiene lu g a r la  cena, a  la  qué suceden  d istin tas activ idades. U na tarde , 
u n  can to  de conjunto; o tras, se  explican y  d iscu ten  los sucesos políticos de  la  sem a
na; o tra  ta rd e  se consag ra  a  traba jos m anuales variados: encuadernación , ceste ría ,
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tejidos, etc. L os sábados po r la  ta rd e  se dedican  gen e ra lm en te  a  bailes populares y  
a  ju eg o s, y  con frecuencia  a  a lg u n a  conferencia sob re  asunto  de in te ré s  gen era l. 
A  veces se d an  conciertos en  honor de  los aldeanos de  los a lrededores. L os dom ingos 
son  los d ías en  que, cuando el traba jo  de  la  g ran ja  se h a  term inado , la  m ay o r p arte  
de  lo s  n iños m arch an  e n a n te s  p o r el bosque p a ra  buscar flores, cham piñones, etc., 
o b ie n  tom an  sus b icicletas y  se a le jan  de  aquellos a lred ed o res  en  busca de  a lguna 
p lan ta  ra ra , de a lg ú n  vestig io  p reh istó rico  o geológico, que ab u n d an  p o r allí. P or 
ia  ta rd e  se rec itan  poesías y  se les hace a lg u n a  ch a rla  sobre u n  asun to  m oral y  ético.

«Esta es la  ru tina; pero  aquella  v id a  tien e  m uchos im previstos. E l nacim ien to  de u n  
ternerillo ; la  crianza de unos cerd itos que p erd ie ro n  a  su  m adre; u n  fuego en  la  v e 
cindad, a  cu j'a  ex tinción  se aj'udó; la  o rganización de espectáculos ex traord inarios. 
E s ta s  cosas en las que todos tom an su  p arle  y  de  donde todos sacan  goce y  provecho.

«¿Qué provecho sacan los n iños de  este funcionam iento  de la  escuela?
«La am plitud  de  los pu n to s  de v is ta  que ofrecem os an te  ellos es u n a  base favora

ble a  todas sus fu tu ras  activ idades. No se t ra ta  de  u n a  p reparación  d irec ta  n i de 
p ro d u c ir  g ran jeros. E l objeto es sencillam ente formar- hom bres y  m ujeres, que una 
vez que se especialicen sean  ind iv iduos estim ables en  la  profesión que abracen . E l 
fin es d esp e rtar en  los m uchachos y  m uchachas el deseo de e leg ir entr-e las p ro fe
siones las que m ejor ¡es p erm itan  ap o rta r a l m undo  u n a  se ria  contribución.

«¿Qué h an  aprendido  adem ás de las cosas p rop ias escolares? H an  adqu irido  los 
háb ito s y  los m étodos de  los hom bres de negocios, u n a  v isión  de  conjunto  sobre el 
ciclo  de las in d u strias  que ro d ean  la  ag ricu ltu ra  y  u n a  idea  ju s ta  de  esta  in d u stria  
fu n d am en ta l en  sí m ism a. A dem ás estos n iños son  capaces de  em p lea r sus m anos 
con  eficacia en  m uchos oficios: o rdeñar, v ac ia r y  p re p a ra r aves; h acer m anteca, 
quesos, e tc. C om prenden  los p roblem as de  la  v ida, del sexo, del nacim ien to  y  de  la 
m u erte : son capaces de  cu id ar con biberón, si no  niños, anim alitos; saben  v ig ila r 
u n a  enferm edad, observar anom alías. A p ren d en  las consecuencias en  la  v id a  de los 
cam bios de  las estaciones. E l conocinTiento de la  v id a  de  cam po los pone en es tre 
ch a  re lación  con los in tereses hum anos. Ira  botánica, la  zoología, la  m ecánica, la 
as tro n o m ía  form an p a r te  de su  existencia .

«En cuanto  a  la  m oral, ap ren d en  la  cooperación, la  generosidad  que p rocede del 
in te ré s  en  el ti-abajo, ap ren d en  a  m an d ar y  a  obedecer. L as  conversaciones se d es
en v u e lv en  an im adas y  a legres, no  se  da lu g a r a  vanag lo rias  personales n i a  inclina
cio n es m orbosas. E stos alum nos no e s tán  en cerrad o s en  sí m ismos.»
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Una es íac ió n  e s c o la r  be lga

D eseoso  igualm ente de  d a r a  conocer el funcionam iento  y  organización de esta 
co lonia o escuela belga, p a ra  que a  nuestro  A jm ntam iento  le  pu ed a  se rv ir de o rien
tac ió n  en  el desarro llo  de  estas instituciones que venim os com entando, h a b ré  de  re 
se ñ a r  aqu í la  p a r te  esencial que de u n a  m an era  ad m irab le  nos da  a  conocer el seño r 
B arn és en  su  obra E n sa yo s  de P edagogía  y  F iloso fía .

«He aquí, com o ejem plo, la  se rie  de organ ism os—que no son  ex tra  n i circum - 
escolares, sino que son p a rte s  in teg ran tes  suyas en  la  com plejidad  de su  organism o 
actual, que tiende a  la  educación  in teg ra l del n iñ o —creadas en  im a g ra n  escuela 
com unal de la  c iudad  de B ruselas:
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A) Alimentación y vestido

íL a  esc 'te la  p roporciona a  los n iños que p re sen tan  m iseria  fisiológica, según  in 
dicación  médica:

»a) U na com ida a  m edio día, u n  po ta je  (com puesto de  aiToz, carne, legum 
bres, etc.) y  u n  g ra n  trozo de pan.

»ó) U n  desayuno p o r la  m añ an a  (pan y  café azucarado).
»c) A ceite  de h ígado  de bacalao o u n a  p reparación  tónica, 
srf) V estidos calientes.

U n a  c la s e  d e  le c tu r a

»c) E n  inv ierno  la  escuela está  abíerfii desde las siete de la  m añana pai-a abri- 
gai- en u n a  habitac ión  tem plada a  los n iños cuyos p ad res  v an  a  la  fáb rica  (clases 
guard ianas).

B) Medidas generales de higiene

ííz) U n m édico  escolar exam ina periód icam en te  a  los n iños y  o rd en a  la s  m ed i
d as  que h ay  que to m ar p a ra  caso especial.

»6 ) U n  m édico psiq u ia tra  ex am in a  a  los n iños y  hace la  clasificación según  las 
capacidades in telectuales. L a  escuela  se d ivide en  tre s  series  de  clases paralelas, 
que com prenden  im a serie  pai'a n iños in te ligen tes y  norm ales.

tc) U na  en ferm ería  inco rp o rad a  a  la  escuela se ocupa de los cu idados físicos 
que h ay  que proporcionar a  los n iños enferm os, heridos, contusos, etc., cuy'o estado 
es suficien tem ente g rav e  p a ra  ju stificar la ausencia  de  la  escuela.

U n m édico d en tis ta  ex am in a  periód icam en te  la  d en tad u ra  de lo s  n iñ o s y  
tom a las m edidas que cree  conven ien tes p a ra  aseg u ra r la  h ig iene de  la  boca de  los 
n iños exam inados.
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L o s  n iñ o s  d e  l a  c o lo n ia  d e  C e rc e d il la  e s c r ib ie n d o  a  s u s  ía m i l ia s

»e) U n b arbero  co rta  periódicam enteel pelo a  los niflos y  cu ida  la higiene 
de  la  cabeza.

»/) H ay  in sta ladas duchas calientes en  los sótanos de la  escuela. L os n iños son
conducidos allí u n a  o dos v e 
ces p o r sem ana.

ig) I.OS n iños m ás enfer
m izos son enviados al cam po 
du ran te  el estío, y  re s id en  en 
él dos o tre s  sem anas.

»Todas estas m ed idas p re 
sen tan  u n a  incuestionable u ti
lid ad . S in  e m b a r g o  cuestan  
m u y  caras y  no pueden  d a r 
resu ltados en  re lac ió n  con los 
sacrificios im puestos. L a  lucha 
se hace en  efecto comtra el in 
flujo nocivo en  m edio  del cual 

v iv e  hab itualm en te  el niño. T odos los esfuerzos deben  tender, pues, a  su p rim ir este 
m edio  nocivo y  a  im pedirlo , an tes  que los m ales sean  dem asiado considerables.»

T am poco los E stados U nidos podían  p erm an ece r ajenos a  este  m ovim iento 
pedagógico, tra tándose de u n  p rog reso  de  tan  excepcional im portancia . A  este 
efecto estab lecieron  en  la  c iudad  de P rov idencia  su p rim era  F resch  a ir  School. 
F u é  ab ierta  esta  escuela en  enero  de 1908, d ifiriendo en  m ucho respecto  de las 
del continente europeo, to d a  vez que está  estab lecida en  el cen tro  de  la  ciudad, 
en  sitio expuesto  a l a ire  y  a l sol, pero  con fa lta  de  cam po y  de alrededores 
p in to rescos. Se tra ta  de  clases am plias, b ien  ilum inadas y  o rien tadas a l S ur, dota
d as  de  bancos y  sillas m ovibles colocadas en los lados ab ierto s de las clases, don
de se ponen  los n iños dando 

. la espa lda a l so l y  al a ire , p a ra  
que reciban  la  luz p o r detrás.

Ing la te r ra

P royecto  de ley  p ara  fom en
ta r  la  educación ag ríco la  y  el 
estudio  de  la  n a tu ra leza  en  las 
escuelas púb licas elem entales 
(10 de m ayo  de 1910);

«A p a rtir  de  la aprobación 
de esta  ley, las au to ridades 
locales de educación  podrán  
ad o p ta r m edidas y  d a r facilidades p ara  la enseñanza de  las m ate ria s  especificadas 
en  el apéndice de esta  ley  o de  cualesquiera o tras m aterias  de  índole parecida.

P a ra  estos fines, las au to ridades locales de  educación  p o d rán  d isponer de los 
ja rd in e s  escolares, terrenos, edificios, ta lleres, h e rram ien tas  y  dem ás cosas que 
sean  necesarias p ara  el cum plim iento  de  las p rescripciones de  d icha ley:

U n a  le c c ió n  o c a s io n a l  d e  a s t r o n o m ía  c o n  m o tiv o  
d e  u n a  p u e s t a  d e  s o l
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C la so  d e  c a n to s  e s c o la re s

1.° L as au to rid ad es locales de educación podrán  adem ás ad q u irir  colec
ciones de libros, e jem plares de anim ales, pájaros, insectos, m inerales, p lan
tas, sem illas y  dem ás objetos adecuados p a ra  com pletar la instrucción  que 
se dé  con  arreg lo  a  esta  ley.

2.° P a ra  los fines m encio
nados en  este a r t i c u l o ,  las 
au to rid ad es l o c a l e s  de edu
cación. p o d rán  d e s i g n a r  las 
can tidades que consideren  ne
cesarias, con  cargo  al rem a
n en te  señalado en  el a r tíc u 
lo 1.° de la  ley  de Im puestos 
locales (A duanas y  Consumos) 
de 1890.

>3.° E l Consejo de  E d u 
cación  concederá  a  las auto- 
i'idades locales de educación, 
p a ra  a ten d e r a  los gastos in h eren tes  a l cum plim iento  de este a rticu lo , u n a  sub 
venc ión  que no  exceda del 75 p o r 100 de los gastos, a  condición de que el co rres
pond ien te p resupuesto  detallado  se p resen te  oportunam ente a  la  ap robación  del 
C onsejo de  E ducación.

»E1 Consejo de  E ducación  p odrá  in tro d u c ir en  el reg lam en to  v igen te  aquellas 
condiciones que se consideren  necesarias; a), p a ra  que u n a  vez im plan tadas las m e
d idas especiales y  adecuadas p a ra  la  enseñanza p rác tica  de la s  m ateria s  especifica
das, se concedan  prem ios en  m etálico, con a rreg lo  a  la  escala  m áx im a de dicho 
reg lam ento , a  los n iños que h u b ieran  obtenido re su ltad o s m ás satisfactorios en  la 
enseñanza fie d ichas m aterias, y  b), p a ra  que la  enseñanza de la s  m aterias  especi

ficadas en  la  ley  c itad a  se dé 
en  todas las escuelas públicas 
e lem enta les s i t u a d a s  dentro  
del á rea  de  los d istrito s ru ra 
les, definidos en  el articu lo  21 
de la  ley  del R ég im en  local 
de  1894, y  de los d istrito s sem i- 
ru ra les , definidos en  el a rticu 
lo 9.° de la  ley  de S an idad  p ú 
b lica de 1875:

«Estudio de la  N aturaleza. 
C ultivo de fru tas, flores y  le
gum bres. A v icu ltu ra  y  ap icu l
tu ra . P oda e  in jertos. C ría  de 
v acas  y  ce rd o s . A p ro v ech a

m ien to  de la  leche. O rden de sucesión  de  los productos de  ja rd in . N a tu ra leza  y  
p rop iedades del suelo. Em pleo de abonos. C onocim iento y  selección  de  sem illas. 
E s tru c tu ra , v id a  y  a lim entación  de  las p lan tas. A cción  de los p á ja ro s  e insectos 
sobre  las cosechas. E lección y  uso de las h e rram ien tas  m ás sencillas. E nvase  de 
fru tas, legum bres y  dem ás p roduc tos p a ra  su expedición.*

E l  p r o f e s o ra d o  d e  l a  c o lo n ia  d e  a l t u r a  e x p l ic a n d o  a  s u s  a lu m n o s  
l a  im p o r t a n c i a  y  l im i t e s  d e  l a  c o r d i l le r a  C a r p e ta n a
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La e d u c a c ió n  pública  en  C hile

C onsiderando  ciertam ente  im p o rtan te  el an teproyecto  de re fo rm a in teg ra l de la 
educación pública en  este  país, especialm ente cuanto  se d e term in a  en  su  articu lo  16, 
re lacionado  con la  instalación de escuelas a l a ire  lib re , ru ra les, u rbanas, de  experi
m entación  y  escuela-granja, h ab ré  de p erm itirm e tran sc rib ir el citado  artícu lo , con
tando, claro es, con la  benevolencia de  qujen nos lea, pues b ien ajeno  es m i deseo 
de que re su lte  poco am en a  la  lec tu ra  de este  m odesto riaba jo  que m e h e  p ropuesto  
realizar: pero  la índo le del tem a p o r u n  lado, la  necesidad  de  qué estas cuestiones 
se desarro llen  en  E spaña  con la  m a j'o r perfección, am plitud  y  seg u rid ad  .de.éx ito , 
posibles y  el deseo .de con tribu ir, en  la  m edida de  m is fuerzas, a  su  im plantación , 
h acen  que aprovechando esta  p rop ic ia  c ircunstancia  com ente, com o lo vengo h a 
ciendo, de  la  m an era  que se indica:

«Art, 16. E l d epartam en to  de educación p rim aria  conoce de la  educación .de la 
infancia, destinada a  p ro teg e r y  ac rec en ta r la  sa lud  del niño, a  c rea r u n  am b ien te  
propicio a  la  adqu isición  de háb ito s resu ltan tes  de  su m odalidad n a tu ra l y  a  p ro p o r
cionarle  conocim ientos y  habilidades que Lé p e rm itan  m an ifesta r las ap titudes que 
deben o rien ta r la  capacitación  de  su  cu ltu ra .

»La enseñanza p rim aria  se desarro lla en  dos ciclos de tres  años cada uno, 
a  excepción  d e ' l a  escuela ru ra l elem ental, que c ircu n scrib irá  su  enseñanza al 
p rim er ciclo.

»La enseñanza y  educación p rim aria s  se rán  dadas en  cada zona del país denü 'ó  
de  los sigu ien tes tipos de. escuelas y  secciones:

*«) .Escuela ru ra l e lem enta l p a ra  reg io n es cam pesinas y  m ineras de  situación  
geográflCa de difícil com unicación y  acceso.
. ib) E scuela  ru ra l  concen trada  (escuela-gran ja de  p rim er tipo o escuela p ri

m aria  de campo) p a ra  las reg io n es  ag ríco las , in d u stria le s  o m ineras de  fáciles 
com unicaciones.

>c) E scu e la  su b u rb an a  (escuela-granja de segundo  tipo o escuela p rim aria  de 
transición) p a ra  las zonas perifé ricas de las g ran d es  poblaciones.
: .>(?)• E scuela  u rb a n a  p a ra  las ciudades (tipo fundam en tal de escuela p rim aria ). 

ie )  -. E scuela-hogar de ciudades p ara  niños, v ag o s 'e  ind igentes.
»/) E scuela-hogar al a ire  libre, de  costa, de  lla n u ra  y  de  m ontaña, p a ra  n iños 

débiles y  de  in ferio ridad  orgán ica  hered itaria ,
ig) E scuela  experim en tal p a ra  investigaciones y  ensaj-os de nuevos m étodos 

y  procedim ientos.
ik )  E scuelas com plem entarias, v espertinas o n octu rnas, p a ra  analfabetos o se- 

m ianalfabetos adu lto s de am bos sexos, y  p a ra  aquellos que, po r no h ab e r te rm inado  
Ja obligación escolar, deben  com pletar su  p reparación  con  estudios p rácticos y  teó 
rico s re lacionados con su  oficio.

»0 Sección in fan til destinada  exclusivam ente a  m o tiv a r y  favo recer la  m o tric i- 
dad  y  sensoria lidad  de  párvu los, que func ionará  com o anejo  a  los tipos b), c) y  d) 
del p resen te artícu lo ; y

»/) L as escuelas de  este  g ru p o  de  enseñanza p rim aria  deberán  e je rce r den tro  de
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sus circunscripciones u n a  in ten sa  labor de ex tensión pai'a perfeccionar la  cu ltu ra  
de las fam ilias afectas a  su rad io , a  fin de ex a lta r y  ennoblecer las m odalidades 
p rop ias de  la  vida.

sL as escuelas p rim arias, ru ra les  }• suburbanas se fo rm arán  del m odo si
guiente:

»£t) Todo dueño de p rop iedad  ag ríco la  eva luada en  m ás de  500.000 pesos, y  cu j a 
población  esco lar sea m a j'o r de 20  alum nos, es ta rá  obligado a  ceder u n  edificio de 
capacidad  suficiente p a ra  la  población escolar, adecuado  p ara  escuela, a  ju icio  cleJ 
Consejo provincia l de E ducación, y  con u n a  ex tensión  de  te rren o  no in ferio r a
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U n  g r u p o  d e  e s c o la r e s  r e c o r r ie n d o  lo s  V iv e r o s  d e  l a  V i l l a

m edia  h ec tá rea  p a ra  patio de ju eg o  y  cam po de cultivo . L a  escuela quedará  situ a 
da en lu g ar de fácil acceso y  cerca del cam ino público o vecinal (tipo de  escuela 
ru ra l elem ental).

E n  las reg iones de concenriación  ag ríco la  con cam inos de  fácil acceso y  
donde a  ju icio  del Consejo provincia l de Educación corresponda in sta la r u n a  es
cuela imral concen trada , de tipo escuela-granja, el p residen te  de  la  R epública 
p odrá  fo rm ar u n a  circunscripción  escolar, com prend iendo  el núm ero  de  prop ie
dades que se especifique p ara  sa tisfacer las obligaciones educativas de la  zona 
señalada.

»La escuela deberá  situarse  en  la propiedad cujm  dueño ced ie re  vo lun tariam ente  
el te rreno , y  en  caso de que ninguno de ellos se av in iere  a  la  vez, la  escuela será  si
tu ad a  en la  p ropiedad  de m ayor población escolar. E sta  escuela co n ta rá  con una 
ex tensión  de te rren o  que en  cada caso fije el p residen te  de  la  R epública, oj-endo al 
Consejo pi ovincial de Educación, E l v a lo r de la  construcción  de  la  escuela, hecha 
sobre phm os aprobados p o r el G obierno, incluido el valor del terreno , se rá  cubierto
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po r los dueños de las propiedades que form an la  circunscripción  escolar, a  p ro rra ta  
del v a lo r de d ichas propiedades. L a  instalación  de estas escuelas c o rre rá  de  cuen ta  
del Estado.

>c) T o d a  em presa  industrial, m inera , sa litrera , bora tera , etc., en  cuyos estab le
cim ientos se ocupen m ás de 150 obreros, y  que ten g an  u n a  población escolar de 
20  a lum nos a  lo m enos, estará  obligada, a  ceder p a ra  escuela, ju n to  con la  insta la
ción correspondiente, u n  local adecuado  a  ju icio  del Consejo provincia l de  E duca
ción {tipo escuela ru ra l elem ental).

id ) E n  las i'egiones de concentración  industrial, m inera , sa litre ra  o bo ra te ra , y  
donde a ju ic io  del Consejo provincia l de E ducación  con 'esponda situar- u n a  escue
la  ru ra l  concentrada, el p residen te  de la  R epública p odrá  fo rm ar u n a  circunsci-ip- 
c ió n  escolar, en  la fo rm a y  procedim iento  fijados p ara  este  tipo esco lar en  las reg io 
nes de concen trac ión  agrícola, s in  considerar la  ex tensión  del te rreno , que en  estos 
casos ca lcu lará  el Consejo provincia l de  E ducación  a tend iendo  a  la  m odalidad 
económ ica y  funcional de estas escuelas.

ie) L os dueños de jDtopiedades agi-ícolas y  las em presas m encionadas en  los in 
cisos an te rio res  que estén  obligados a  ced er locales p ara  escuelas y  que, requeridos 
p ara  serlo  p o r el in ten d en te  de la provincia , se n eg a ren  a  cu m p lir con  e s ta  obliga
ción cívica, deberán in te g ra r  an u a lm en te  en  las teso rerías fiscales, m ien tras no 
cum plieren  con la  ley, la  can tidad  de  2.000  pesos, sum as que s e  d estin arán  a l fo
m ento  de la  educación o a l servicio  de u n  em préstito  que h ag a  el E stado  p a ra  satis
facer las necesidades educativas.

»EI reg lam ento  fijará  los planes, p rogram as, m étodos y  procedim ientos co rres
pond ien tes a  cada m odalidad  de la  educación  p rim aria , com o igualm en te  la  d is tri
bución y  obligaciones únicas, a lte rn as  o m últip les de  las escuelas.»

D u ran te  el v erano  de 1922 tuvo  lu g ar en  la  F acu ltad  de M edicina de P arís  el 
p rim er C ongreso in ternacional de E scuelas a l a ire  libre. E n v iaro n  sus delegados 
oficiales, en tre  o tras naciones, E spaña, Bélgica, H olanda, L uxem burgo  y  Polonia, 
reun iéndose con o tras personas que con ca rác te r  oficial o p rivado  se h a n  venido 
ocupando de o rgan izar estab lecim ientos de e s ta  clase.

A m pliam ente fueron  d iscutidas las d istin tas clases de  escuelas al a ire  libre que 
podían  estab lecerse , p a ra  d e te rm in a r las ca tegorías de  n iños que deb ían  fenviarse 
a  cada u n a  de  aquéllas, y a  que bajo la  m ism a denom inación  se com prenden  escue
las de na tu ra leza  distinta.-

L a  p rim era  p arte  del C ongreso se dedicó a  la  definición de la  escuela a l a ire  
lib re  y  a  la  d iferencia en tre  sus d iversos tipos. M erece especial m ención  en tre  los 
trab a jo s  p resen tados el de  la  sigu ien te clasificación:
• «Prim ero. E x ternados, que deberán  com prender: clase a iread a  o de  ventila

ción constan te, escuela a l a ire  lib re  tem pora lm en te  y  escuela  de  a ire  libre.
«Segundo. In ternados, com prendiendo cam po escolar, in te rn ad o  de  a ire  líbre 

y  escuela p re v en tiv a .»
H ay  qu ien  expuso la  creenc ia  de que u n  establecim iento  de  curación  debe ten er 

rég im en  de in ternado  y  llam arse  escuela-sanatorio , y  u n  establecim iento  de p rev en 
ción  debe se r  escuela de  todos, es dec ir ex ternado  de a ire  libre.
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D esde luego lo que se observa es que é s ta  es u n a  cuestión de p alab ras que con
v iene defin ir c la ram en te  p ara  que re su lten  las cosas lo suficientem ente d iáfanas. ' 

L a  A sam blea adoptó  la  proposición del doc to r B ernard , que abarca  los sigu ien
te s  ex trem os:

1.° C lase a ireada.
2 °  E scuela  ex te rn a  de  a ire  libre, tem pora l o perm anen te .
3.° E scuela  in te rn a  de a ire  libre, tem pora l o perm anen te .
4.° E scuela  p reven tiva.
L a  p rim era  com prende la  a ireación  p erm an en te  en  las clases, incluso en
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U n  g ru p o  d e  n ir ta s  ju g a n d o  l ib r e m e n te

el in v iern o , som etiendo a  los n iños a  cu ras de sol en  patios o te rrazas.
C laro que p a ra  esto se p rec isa  que los locales es tén  b ien acondicionados, con 

g ra n d es  ven tana les a  patios, cam pos o a  ca lles am plias y  tranquilas.
L as escuelas de  a ire  lib re  in te rn as  o ex te rn as  las definió el C ongreso de  la  si

g u ien te  m anera: «La escuela al a ire  lib re  es u n  estab lecim iento  de  educación  situ a 
do  fu e ra  de  la  ciudad, en  buenas cond iciones 'y  resei-vado po r ah o ra  p a ra  los n iños 
n o  tuberculosos, pero  que necesitan  u n  rég im en  esco lar e  hig iénico  especial bajo la 
v ig ilan c ia  m édica. P uede se r  de  tipo in tern o  o ex terno  y  destinarse  a  los n iños que 
v iv en  en  ho g ares  de  condiciones h ig ién icas deficientes.»

L a escuela p rev en tiv a  es u n  estab lecim iento  situado  en  el cam po, donde los n i
ñ os expuestos a  contagio en  el m edio fam iliar, a tacados de  form as in iciales la ten 
te s  de tubercu losis no  pulm onar, ni feb ric itan te , n i contagiosa, son som etidos 
a  u n  rég im en  de in ternado  y  a  u n a  h ig ien e  especial, constitu ida  p o r u n a  a li
m en tac ión  vig ilada, u n a  a ireación  con tinua y  u n a  com binación de  reposo y  en tre 
n am ien to  físico.
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T am bién  du ran te  el verano  del actual año de 1928 se h a  celebrado en  P a rís  un 
Cono-reso de H igiene, y  en  él se h a  tom ado el acuerdo  de reconocer y  reco m en d ar 
la im plan tación  de escuelas al a ire  libre, con  el ca rác te r definitivo, en  aquellos 
países que la ben ign idad  de su  clim a lo perm ita , y  con p re ferencia  o su stitu c ió n  a  
las ac tua les escuelas públicas.
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M adrid

I'' I

Cuanto queda expuesto , re lacionado con la  organización, funcionam iento  y  ré 
g im en  de escuelas al a ire  lib re  en las capitales ind icadas del ex tran je ro , lo conside
ro  con v a lo r b astan te  p ara  que el A yuntam ien to  de M adrid  se pueda d a r cu e n ta  de 
la im portancia  capitalísim a que tiene este serv ic io  y  la  o rien tación  que los países 
m ás civilizados están  dando a  estas cuestiones pedagógicas.

Observóse, pues, con el deten im ien to  que m erece, que la  m ay o ría  de  esas ciudades 
tienen  in staladas estas instituciones, a  que nos venim os refiriendo , en  los ex trem os y  
b arrio s  periféricos de  sus térm inos m unicipales; que los n iños se tran sp o rtan  pol
las m añanas y  p o r las ta rd e s  en  ü-anvías o fe rrocarril, con coches a d  hoc y  tai'ifas 
especiales; que los M unicipios ex tran jeros, com o sucedió a l del C ondado, en c o n tra 
ro n  las m ism as dificultades que las que pud iera  c reerse  que ex isten  al de  M adrid ; 
que no  ten ían  extensiones de  te rren o s y  la  conducción de  los escolares, p o r su  situ a
ción económ ica, tam bién  ofrecía a lg u n a  con trariedad ; pero  com o p rev e ían  que las 
ven ta jas que se ob tuv ieran  supei-arían con  m ucho a  esas dificultades, v en c ie ro n  és
tas, recu rriendo , com o In g la te rra , a  ob ligar a  los p rop ie tario s de te rren o s a  cederlos 
p ara  ja rd in es  escolares, y  expropiándolos en  los casos que fu e ran  precisos.

E l M unicipio m adrileño  no necesita  de m om ento  re c u rr ir  a  esas exprop iaciones 
p ara  iog talar los parq u es  in fan tiles y  las escuelas a l a ire  lib re; y  no  lo necesita  p o i
que. com o he reseñado  en  o tro  lu g ar de  este  traba jo , dispone de  vastos parques^y 
jard ines, que puede y  debe destinar a  estos m enesteres. H aga, pues, u n  pequeño 
estudio  y  v e rá  lo sencillo que es y  lo beneficioso que h ab ría  de  re su lta r  esta  solu
ción p ara  los n iños de M adrid. .

L a  fa lta  de escuelas es b ien  notoria. M adrid precisa  p a ra  re co g er a  los 21.467 n i
ños que ca recen  de ellas, v  considerando que en  cada clase,o  sección pueden  rec ib ii 
instrucción  50 alum nos, u n  to tal de  430 locales: L a  construcción  o adquisición de  és
tos no  es ta re a  fácil, a  ju zg a r por la  ra p id es  que en  E spaña  se despliega p ara  d a r  so
lución a  los problem as que tienen  re lación  con  la  enseñanza p rim aria . S irv an  de 
ejem plo los nuevos g rupos—y a  vam os a  ten er que llam arlos viejos sin  h ab e r em pe
zado a  f u n c i o n a r — constru idos en  la  C orte  p ara  d em o strar esa in cu ria  y  ese ab an 
dono, y  verem os que es necesario  o rien ta r esta  cuestión  por o tros derro teros.

Los d istrito s que m ás cai-ecen de  Centi-os de enseñanza pública son los de Bue- 
nav ista  (barrios de la G u indalera  y  P rosperidad), H ospital, U niversidad , C ongreso 
y  L atina, p o r lo que, com o es lógico, m erecen  u n a  atenc ión  p re fe ren te  p a ra  el em 
plazam iento de los m ism os. D e todos estos d istritos señalados, el del H ospital, sin  
tem or a  equivocarm e, puede o cupar el lu g a r p re feren te , y a  p o r su  fa lta  de condi
ciones de salubridad , v a  p o r el núm ero  de escuelas ex isten tes, y a  po r el censo de 
su población infan til, com prend ida en tre  los tre s  y  ca to rce  años, que se ap rox im a 
m ucho a la  respe tab le  sum a de 13.000 niños y  niñas. P a ra  ed u car a  esos esco lares
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se  cu en ta  escasam ente  con  cien  escuelas en tre  púb licas y  privadas, y  p ara  m ayor 
do lor, desde principios del curso  ac tua l h an  quedado 300 niños en la  calle, po r h ab er 
sido c lausu rada la  g raduada, con seis secciones, que v en ía  funcionando en  el núm e
ro  22 de  la  calle de T arragona .

E xcuso  d ec ir la s ituación  creada a  estas 300 c ria tu ras  y  a  sus fam ilias, sin  pasa r 
p o r alto  a  los o tros cen tenares que no h an  podido pisai- los um brales de  u n a  clase.

B ien m erece, pues, la  p en a  de m olestarse u n  poco estud iando estas cuestio
nes, p a ra  h ac e r fren te  al p rob lem a escolar y  e v ita r  esa v erg ü en za  púb lica  de que 
vag u e  p o r las calles tan ta  infeliz m uchachada, s in  m edios p a ra  su iristi-ucción.

— 85 —

U n g ru p o  dti n iñ o s  e n  s u s  J u e g o s  in f a n t i l e s

Al com enzar un  nuevo  curso su rge  el m ism o doloroso tem a en  las fam ilias, en 
las reuniones, en  la p ren sa  toda, com o acusación  re ite rad a  a  los que tien en  el deber 
de  d a r  inm ed iata  y  definitiva solución al hondo p rob lem a de ia enseñanza p rim aria .

E n  la  capital de E spaña—se rep ite  frecu en tem en te—no liay  las escuelas públicas 
q u e  son  p recisas p ara  la  población esco lar existen te . M uchos niños se  quedan  sin  
enseñanza p o r no  ex is tir n i m aestros n i edificios bastan tes p a ra  dársela.

S i el A yun tam ien to  de J la d r id  se detiene a  p en sa r u n  poco en  la  angustiosa si
tuación  de esas m adres que u n  día y  o tro, suplicando y  pord ioseando de p u erta  en 
puerta , v an  p idiendo el ing»eso de  sus h ijos en  a lg u n a  escuela pública, y  a  p esa r de 
sus llan tos no consiguen  ob tener aquello  a  que tienen  incuestionable derecho, v e rá  
que no es posible, s iqu iera sea  po r hum anidad , con tinuar de  e s ta  m anera, sin  d a r 
u n a  solución ráp id a  y  se ria  al pavoroso p rob lem a escolar. Y  esto, que p arece  y  qu i
zá h ay a  qu ien  v ea  en  ello algo de p latonism o lírico, no es m ás que una narrac ión  
de lo  que a  d iario  observo y  soporto, en  la  p a r te  que m e corresponde, p o r el sitio 
en  que estoy; pero  al que así pud iera  calificarlo, b astaría  contestarle  con la  s igu ien te
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in terrogación , que personas a jen as  a  m í le pud ieran  satisfacer: ¿Q uieten d ec ir los 
señores concejales, vocales de la  Ju n ta  de enseñanza, jefes, em pleados, etc., si a l
guno de ellos no h a  ten ido  que so p o rta r y  a ten d e r m ás de u n a  petición  p a ra  el in 
greso de u n  n iño  en  las escuelas públicas...? Y o sé, y  éste  es u n  sucedido tan  au tén 
tico  como recien te , que u n a  a lta  personalidad  de  las p rincipa les del M inisterio  de 
Instrucción  pública se lam entaba, apenado, po rque h asta  su  despacho llegaban  pe ti
ciones de  esta  índo le... No queriendo, pues, con tinuar a rgum en tando  y  tra tando  de 
llegar a  la f ib r a  sensib le  de los señores que deben  d a r solución a  esos problem as, 
p o r considerar m ás práctico  y  positivo seg u ir apun tando  las pobres soluciones que 
v ienen  a  m i m ente. A  ellas h ab ré  de a tenerm e, colocándom e en  el sencillo  p lan  que 
in sp ira  este trabajo , deseando que pueda ten e r u n a  efectiv idad  inm ediata .

Los d istrito s peor acondicionados de  v iv ien d a  y  co n  m ás necesidad  de escuelas, 
po r la  condición  social de  sus hab itan tes, son los del H ospital, In c lu sa y L a tm a . P a ra  
los tre s  se cuen ta  con 436 escuelas públicas y  p riv ad as  y  u n  con tingen te  esco lar 
de  34.450 n iños y  n iñas: es decir, que p a ra  re co g er to d a  e s ta  población infan til se
rian  precisas 689 escuelas, o, lo que es lo m ism o, que fa ltan  253 clases p a ra  que
quedaran  satisfechas sus necesidades.

E stos tre s  d istritos, a  que m e vengo  refiriendo, d isponen de solares, fincas rú s 
ticas y  de  recreo , que son de p ro p ied ad  m unicipal. E l sitio  m ás ap rop iado  y  de 
condiciones favorab ilísim as es la  D eh esa  de la  Á rganzuela , que en  la  ac tua li
dad  constituye el P arq u e  del S ur, y  que cu en ta  con u n a  superficie de  127.694 m e
tros cuadrados.

.-Cuántas escuelas a l a ire  libre, cuántos cam pam entos escolai-es no  p u ed en  ahí 

se r instalados?
¿Qué se p rec isa  p a ra  su  inm ediato  funcionam iento? ¡Poco, m u y  poco! E n  la s  con

diciones que ac tua lm en te  está  este P arque , pueden  in stalarse las escuelas y  em pezar
a  funcionar a  la  m ayor brevedad.

D e m om ento  y  hasta  en co n tra r u n a  solución económ ica, habilitando can tidad  
pai-a rea lizar obras y  serv ic ios de adap tación  necesarios, pueden  p s t io n a r s e  p ara  
los días crudos y  de  lluv ia, pabellones D ocker o tien d as de cam paña, com o y a  las 
tienen  in staladas en  In g la te rra  y  en  los E stados U nidos, con el nom bre de cam ping .

O tro tan to  pod ía hacerse  en  el P arq u e  de M adrid, a  continuación  de  la  C asa de 
F ie ras , con fach ad a  a  la  A ven ida  de  M enéndez Pelayo, hasta  la  E scu e la  de In g en ie
ros de C am inos, p a ra  reco g e r a  los n iños de los d istrito s del C ongreso, B uenavista, 
H ospicio y  p arte  de los del C entro , que tam bién  sum an  b astan tes  los que ca re
cen  de escuela, especialm ente los de  las b a rriad as  del Pacífico, P laza  de fo ro s  
y  G uindalera.

Superando todav ía  a  estos lugares, que quedan  indicados, tenem os la  sa ludab le  y  
ex ten sa  D eh esa  de la  V illa, el sanísim o P arq u e  del O este y  a  los incom parab les V i
veros de la  V illa, que se rv irían  p a ra  in s ta la r a  los n iños de  los d istrito s re s tan te s  
de C ham berí, Palacio, U n iv ers id ad  y  o tra  p a r te  del C entro .

L as v en ta ja s  h ig ién icas y  h asta  económ icas que la  instalación  de estas  escuelas 
rep o rta ría  no deben p asa rse  p o r alto . E l v a lo r educativo  se ría  enorm e, incalcu la
ble p ara  la  ju v en tu d . L a  v id a  de cam po, si se sab e  ap ro v ech ar, e s tá  llena  de leccio
n es  de  cosas. A sí lo en tien d en  y  así lo p rac tican  los norteam ericanos y  la  m ay o ría  
de  las naciones de  E uropa; así deb iéram os de en tenderlo  y  p racticarlo  en  E spaña, 
especialm ente en  M adrid, porque es a  qu ien  incum be en  p rim e r térm ino  la  im plan
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L a  c o lo n ia  e s c o l a r  e n  l a  c u m b re  d o  l a  m o n ta n a

tac ión  y  el desarro llo  de sus servicios, que puedan  sei-vir, a  la  vez  que de beneficios 
p a ra  sus hab itan tes, de ejem plo y  estím ulo  p ara  las dem ás ciudades de  la  península.

No te rm in aré  e s ta  p a r te  de  m i traba jo  sin  p erm itirm e  h acer o tra  indicación, 
señalando con todos los respe
tos y  la  hum ildad  q u e  a l fo rm u
la r  esta  clase de  peticiones son 
debidas, po r tra ta rse  de  algo 
que se re laciona con la  augus
ta  persona de  S . M. el R ey  
D on A lfonso X III (q. D . g.).
Se ti'a ta  sencillam ente de una 
hum ilde  y  pequeña idea, tan  
hum ilde y  tan  pequeña como 
ra ía ; pero  que a l llevarse  a 
efecto no re su lta r ía  t a n  pe
queña p a r a  los n iñ o s  que 
o b t u v i e r a n  s u s  beneficios.

L a  preocupación  de S. M. el R ey  p o r todo cuanto  se re laciona con  la  educación 
popu lar es b ien  p alm aria . D em ostración, ev iden te  la  tiene dada con  la  instalación  
y  el funcionam iento  del g rupo  escolar P ríncipe  de A stu rias  y  con  la  m aravillosa 
idea  de  co n stru ir la  p ro j'e c tad a  C iudad  U niversitaria .

S i a  S. M. el Re}’’ se d irig iera  la  C orporación m unicipal de M adrid  p id iéndole 
la  cesión de u n a  p arce la  de te rren o  de su  R eal C asa de C am po (final y  ladó de la 
c a rre te ra  de E x trem ad u ra) p a ra  in s ta la r en  ella  escuelas a l a ire  lib re , de la s  que 
h ab ían  de  partic ipar, en  p rim e r térm ino , los h ijos de sus em pleados, com o tam bién  
los h ijos de los vecinos pobres de  la  populosa baiTiada, que cuen ta  con m ás de 
35.000 h ab itan tes y  no tien e  n in g u n a  escuela púb lica  p a ra  educarlos, ;qué sucedería?

Y o no  sé si m is vehem entes 
deseos p o r v e r  solucionado el 
p rob lem a escolar de  la  C orte  
m e h acen  pecar de  excesivo 
optim ism o; pero  ab rig o  u n a  es
p eran za  de  que afron tando  lisa 
y  llanam en te  e s ta  cuestión  da
ría  los apetecib les resu ltados.

E l funcionam iento  de es
cue las públicas en  edificios del 
R eal P atrim onio  n o  e s  cosa 
nueva , to d a  vez que en  el n ú 
m ero 4 de  la  ca lle  de  B ailén 
ex isten  dos clases de  la  ense
ñanza nac ional de  n iños y  n i

ñas, asi com o tam bién, desde hace tre s  años, funcionan  o tras dos escuelas públicas 
en  el C uarte l del R eal C uerpo de A labarderos, con m atrícu la  mu}’ num erosa .

L a  b arriad a  del paseo de  E x trem ad u ra , a s í com o la s  del Pacífico, V en tas, P ro s
p erid ad  y  C uatro  C am inos, p recisan  la  instalación  de  escuelas con v e rd ad e ra  nece
sidad  y  urgencia; están  pobladas po r h ab itan tes de condición hum ilde y  necesidad

L o s  e s c o la r e s  t r e p a n d o  p o r  lo s  p e ñ a s c o s  d e  l a  m o n ta ñ a  
p a r a  d o m in a r  l a  s ie r r a
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Di-obada es d e d i que p o r su  situación económ ica están  m al alim entados 
S S t e ' y  p o r las a l r i d a d e s  que les gob iernan  y  adm in istran , ca recen  tam bién  de

la  S T e ^ S e g o v i a .  del 30 al -12, con vuelta  ai paseo de  la  V irg en  del Puerto  
V a  la  C uesta  de la  V ega, existen  los Ja rd in e s  de la  A n tigua Tela, que tienen  una su- 
n e r íid e  de  10b 408 m etros cuadrados, y  apenas son d isfru tados p o r el puW ico, La 
M e r a  del y  P u en te  de la  T eja , que se dedica a  recreo  publico, tiene
u n a  ex tensión  de  76.772 m etros cuadrados, y  p arécem e que tam poco es m al sitio pai, 
a X u n a f p a r c e l a s  v  destinarlas a  cam pos escolares y  escuelas a l a ire  U b i.. E l im - 
Dlantar estos servicios en  los lugares que he venido  indicando, no qu iere  decii que 
s e ^ ie r re n  com pletam ente a l público, ni que en  ellos se  v ayan  a  rea liza r ^
?al im oortancia  que p ierdan  su ornato  o su fra  el arbolado. L a  superhcie  de  estas 
p ropiedades p erm ite  que continúen, u n a  p arte  destinada a l publico y  "¿nt ^ 
o o l L s  V su adap tación  puede se r  tan  sencilla  com o las escuelas de  C harlo  tem  
burgo, donde u n  sim ple a lam bre  sepm-a la  escuela del resto  del bosque, del cual
ma ñ o r consim iiente, p a r te  in teg ran te .

L levando  a  la  p ráctica , convirtiendo en  rea lid ad  la  in sta lación  y  el funciona
m iento  de  escuelas de  esta  clase, el A yuntam ien to  de  M adrid p ro p o rc io n a iiay  o - 
ten d ría  num erosos beneficios, en tre  ellos los siguientes;

1 o C um plir con el e lem enta l e  ind iscutib le d eb er que tiene  P'-'^P" 
m edios de educación  a  los n iños de su térm ino  m unicipal com prendidos en  e d , .
e sco la r  que es la  de  tre s  a  ca to ice  anos.

' 9 0  E v ita r  ese a te rrad o r porcen ta je  de m orta lidad  infantil, producido , en  s 
m ay o ría  p o r contagios v  fa lta  de h ig iene en  las v iv iendas y  locales inadecuados.

3 o D a r la  sensación a l m undo civilizado, y  consigu ien tem ente a  los. propios 
n iños de que v iven  en  u n  am bien te efectivo y  n a tu ra l de  la  vida.

4  s P roporcionar al pueblo de M adrid dos v en ta jas tan
la  in strucción  de sus h ijos v  la  econom ía en  sus presupuestos, po rque las 62O.W0 p e 
setas que h oy  tien e  consignadas (que adem ás se liqu idara  este concepto con délici } 
en  el capítu lo  X  del p resupuesto  de gastos, p a ra  a lqu ileres y  obras de los locales 
donde se hallan  in staladas las escuelas públicas, p o d rían  s e r  am inoradas en sucesi-
vní; 3 ñf>s transfo rm ando  ei s is tem a escolar.

s T E S m m i z a r s e  igualm ente crecidas can tidades en  o tras atenciones que no

son  del caso en u m erar aquí.
•Y a  qué seo-uir-’ Todo, todo an tes  que con tinuar cruzados de  brazos, con  k .

oídos t a p a o s  y  él corazón insensible, d iscutiendo si la  enseñanza p n m a n a -e s  mi- 
món p S v a tiv a  L l  E stado , con arreg lo  a  la  d isposición X  o Z, si lo es del A y u n ta 
m ie n to  o s i in c u m b e  lib rem en te  a  la  sociedad. f

C onvém ase, pues, la  C orporaciPu m unicipal m ad rileñ a  de  '1“  “ SJ™ ™  ^
con la  ley  de 9 de sep tiem bre de iañ7, con lo d ispuesto en  el ar trnulo I J  ^  = 
p resupuestos de 1901, con el nuevo  E sta tu to  de  18 de.m ayo  de 1923  ̂
fetpslacion ex isten te  no basta  p ara  en cau sar y  d a r solnctOn a  °
.ayun tam ien to  de M adrid tien e  el deber de  re so h e r lo  con  arreg lo  y  de  “ “ “ do c 
las disposiciones que ex isten  en  ab undancia  y  a  ello le obligan o, p o r el co n tia ri , 
ñ ^ d ^ I r  la  sen sa d ó n  pública de  que no  puede a fro n ta r  u n  asun to  tan  p rim ord ia l

■ ' T s I I a T y  en  l o l g r a r  lo digo, que el A yuntam ien to  de M adrid es pobre y
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C o lo n o s  y  p ro f e s o r e s  d e s c a n s a n d o  e n  u n  l l a n o  d e  C e rc e d il la

que SU presupuesto  de gastos no responde hoy a  las necesidades inheren tes de u n a  
capital de  p rim e r orden , poseedSra de u n a  población su p erio r a  u n  m illón de hab i
tan tes . E l P o d er público, cnm o es  sabido,- n o  le concede subvención  a lg u n a  p o r ca
pitalidad n i le  facilita  los m e
dios necesario s p ara  que pue
d a  ob ten er nuevas fuentes de 
ingresos, sino que, p o r el con
tra r io , es el E stado  el que 
suele  hacerae cargo  de ellos 
cuando p o r su acertad a  o rien
tación  y  p erfec ta  organización 
pueden  p roporcionar a l E rario  
nac ional ab undan tes y  sanea
dos rend im ien tos, cosa que no 
es ju s ta  n i razonable.

T ales hechos, com o es pú
blico y  no torio , se h an  p rodu
cido con los im puestos de cai'ácter m unicipal sobre cédulas personales, carrua jes 
de  lujo y  h as ta  con  el re fe ren te  a  las 16 cen tésim as que le abonaba en  v irtu d  de lo 
p recep tuado  en  el articu lo  13 de  la  ley  de P resupuestos de 1901, dejando afecto al 
pago  de  las obligaciones de enseñanza este  recarg o  m unicipal sob re  contribución 
de  inm uebles, cu ltivo  y  ganadería , recarg o  que p o r v irtu d  de una disposición del 
M inisterio  de H acienda del año  1926 ha dejado de p erc ib ir el M unicipio de  la  Corte, 
y  cuya cuan tía  actual se e levaría  a  u n a  cifra m uy su p erio r a  la  de 1.500.000 pesetas.

Al A yun tam ien to  de  M adrid le es abso lu tam ente  necesario  p ara  sostener y  h acer 
fren te  a  las num erosas, im portan tes e  ineludib les obligai-iones que en  m ateria  de 
enseñanza sob re  él pesan, fuen tes de m ayores ingresos, y  po r ello, sin  titubeos,

d eb e rá  e n c a ra r  v alerosam en te  
este hondo y  com plejo prob le
m a, partiendo  del principio, a  
los efectos consiguientes, d é lo  
que M adrid es y  rep resen ta . 
D eberá  in sistir  po r tan to  nues- 
ti'o C oncejo ce rca  del Estado 
español p a ra  que éste, como 
es de  esti’ic ta  ju stic ia , le  con
ceda u n a  subvención  p o r capi
talidad  que no  d eb erá  se r infe
rio r  a  la  de  10.000.000  de pese
ta s  p o r año. H ay  que te n e r en 
cu en ta  el hecho de que de po
cos años a  esta  pai'te  todas las 

ciudades españolas h an  duplicado p o r lo m enos sus respectivos p resupuestos m uni- 
ci])ales ord inarios, destacándose en tre  las alud idas ciudades la  de  B arcelona, cuyo 
presupuesto  v igen te  de gastos asc iende a  la respetab le  c ifra  de 117.500.000 pesetas, 
m ien tras que el de M adrid, el A yuntam ien to  de la  capital del Reino, sólo alcanza la 
c ifra  de  74.475.334,40 pesetas, a  p esa r de  que las dem ás ciudades, com parativam en

L o s  c o lo n o s  d e  C e rc e d il la  e n  u n a  v i s i t a  a l  m a n a n  clal 
d e  E l  H e c í ia ró n
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te, no  tienen  m uchos gastos que pudiéram os llam ar de índole burocrática, ta l como 
sucede a  la  C orporación  m unicipal de  la  V illa  y 'C o r te ;  y  si nos rem on tam os en 
n u es tra  lab o r com parativa  al ex tran jero , tam bién  habríam os de q uedar m uy por 
bajo  de  las m ás im p o itan te s  capitales, com o L ondres, B erlín , P arís, etc., que están  
mu}’’ p o r encim a en re lación  con el núm ero  de  h ab itan tes que las in teg ra n  y  la  
cu an tía  de  sus p resupuestos m unicipales.

V ea, pues, el A yuntam ien to  de M adrid si no  m erece  y  p rec isa  es tu d ia r estas in 
aplazables cuestiones de ca rác te r  económ ico, ten iendo  en  cuen ta  p a ra  ello  el v isib le 
desarro llo  de la  ciudad, los p rob lem as del E nsanche y  E x tra rrad io  (que y a  deberían  
e s ta r  resueltos y  hasta  en  ejecución) a* lo que está  llam ada a  se r la  capital de E spa
ña, tan  v is itad a  con m otivo de  las fu tu ras  E xposiciones de  S ev illa  y  Bai'celona, con 
la construcción  de  la  C iudad  U n iv ersita ria  y  con  o tras m ejoras u rbanas que de d ía  
en  día se em p ren d en  con  el fin  de co n tiib u ir a l o rnato  y  al 'em bellecim iento de  la  
C orte, respecto  de la  cual L ope de  V ega, queriendo p reg o n a r sus excelsas e incom 
p arab les v irtu d es en  su o b ra  L o s  M ártires de M adrid , dijo lo siguiente:

«Madrid, que no h^.y ninguna Villa, 
en cuanto el sol colora y  el m ar baña, 
m ás agradable, herm osa y  oportuna, 
cuya grandeza adorna y  acompaña 
la Corte de los Césares de España.*

— 90 ~

L a  a l u m n a  d e  l a s  e s c u e la s  a l  a i r e  l i b r e  J o s e f a  C an e - 
l l a d a ,  d e  f a m i l i a  h u m i ld e ,  a  q u ie n  p o r  s u s  e x c e p c lo n a -  
le.s c o n d ic io n e s  d e  i n t e l i g e n c ia  y  a p l ic a c ió n  e l  A y u n ta 
m ie n to  d e  M a d r id  h a  a c o rd a d o  c o s te a r le  lo s  e s tu d io s  

d e  b a c h i l l e ia io
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Colonias escolares

« H a g a m o s  n iñ o s  p e r íc c to s ,  a b s t r a y e n d o  en  l a  
m e d id a  p o s ib le  d e  q u e  v a n  a  s e r  h o m b r e s ;  e d u 
q u e m o s  l a  in f a n c ia  c o m o  ta l ,  r ig ié n d o la ,  n o  p o r  
u n  id e a l  d e  h o m b r e  e j e m p la r ,  s in o  p o r  u n  s ta n 
d a r d  d e  p u e r i l id a d .*

■ J .  O r i e g .y  y  G a s s e t .

C uanto  se pu ed a  d ec ir de las colonias escolares de vacaciones—organización, 
desarro llo , e tc .—e stá  com prendido en  la  c ircu la r de 15 de febrero  de  1894, publica
d a  p o r la  D irección  g en e ra l de  In strucc ión  publica.

L o s  c o lo n o s  m a d r i le ñ o s  c o m ie n d o  u n  d ía  d e l  m e s  d e  a g o s to  b a jo  l o s  p in o s  d e  N a v a c e r r a d a

E s  consolador que a  los tre in ta  y  cu a tro  años de esc rita  d icha c ircu la r se pueda 
co n sid era r au n  com o m odelo a  segu ir, cosa que no es de  ex tra ñ a r a l saber que en  
su  in sp iración  tom ó p arte  el M useo P egadógico N acional.

L e íd a  en  toda su  ex tensión  y  con  el deten im ien to  que m erece, poco o nada 
nuevo  se puede decir, y  poco o n ad a  m ás se pu ed e  hacer, en  re lación  con  las colo
n ias  escolares de  vacaciones, que no esté  p rev isto  en  la  c itad a  circu lar.
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T colonias escolares de vacaciones nac ieron  respondiendo  a  todas las ex igen
cias de ia  n iñez pobre y  enferm iza rec lu id a  en el in te rio r de u n a  g ra n  población e 
in sta lad a  en los pésim os locales que ten ían  las m al llam adas escuelas, a jenas por 
com pleto a  los m ás elem enta les precep tos de la  higiene, p o r sus consti-ucciones, su 
capacidad, su ventilación, su  ilum inación, su  aseo, etc.; acostum brados a  los háb i
to s  seden tarios de  la clase, a  la  excesiva perm an en cia  de  los n iños en  la  escuela, a 
lo incom pleto de  los in term edios dedicados a l descanso, a  la  im perfección  del m obi
liario , a  la  funesta  acción que sob re  la  sa lud  ejerce el a ire  viciado, la  m ala alim en
tación  de  las clases m enesterosas, la  ag lom eración  de  las fam ilias en  v iv iendas 
detestab les y  a  tan tas  o tras causas, que en el cam po, o no  existen, o se hallan  neu
tralizadas p o r el m ayor ejercicio corporal a l a ire  lib re  y  la  ab undancia  de espacio.

L os m illares de  n iños que en  las g ran d es  poblaciones a rra s tra n  una v id a  penosa, 
pu esta  de  continuo a  p rueba p o r el raqu itism o, la  anem ia, el es£u-ofulismo, la  tu b e r
culosis, h a rto  lo m uestran , desgraciadam ente, las estad ísticas de m orta lid ad  infantil.

V no  es m enos, con se r ello bastan te , el influjo ejercido p o r las colonias, en  la for
m ación  de la  in te ligencia  y  del ca rác te r. P orque niños ce rrad o s a  todo sen tim iento  
an im ador, faltos de alegría , de v ivac idad  y  de candor, desconfiados del m undo sin 
hab erlo  conocido, ig n o ran tes de cuanto  crea  la  N aturaleza y  de  los pu ro s goces que 
ella  p roporciona: así solían se r la  m ayoría  de  los n iños que co n cu rrían  a  n uestras 
escuelas públicas; y  esos m ism os niños, m ás tarde , fo rm arían  el nerv io  de  las fuerzas 
v ivas del país y  to m arían  p a r te  ac tiv a  hasta  en  la  partic ipación  de  su gobierno.

L a  preocupación  que du ran te  m uchos años h a  ocasionado el n iño  no  fué, en v en 
dad , excesiva. E n  la  ac tua lidad  es lo m ás in teresan te  p a ra  to d a  persona culta , con
firm ándolo así la  p ro funda  aseveración  de que ei g rado  de cu ltu ra  de  u n  país se 
m ide p o r el g rado  de in te rés  que desp ierta  el n iño . Ello nos lo p ru eb a  el crecido n ú 
m ero  de  instituciones p ro tec to ras de la  in fancia que de d ía  en  d ía  v an  apareciendo, 
la n u ev a  concepción que de  la escuela p rim aria  se tiene hoy, y , sobre todo, el g ra n  
desarro llo  y  a tin ad a  o rien tación  que se v a  dando en  n uestros d ías a  la  g ra n  obra 
com plem entaria  escolar que se conoce y  denom ina con el nom bre de «Instituciones 
circum -escolares» '6 .

L a  colonia escolar es la  s ín tesis de  todas las obras destinadas a  beneficiar al 
niño . E lla  atiende, en  la  m edida que conviene, a  su educación in teg ra l; se ocupa del 
desarro llo  fisico de  los colonos; les da asim ism o cuidados h igiénicos, caricias m a
terna les, alim entos sanos, a ire  puro  y  am bien te de m oralidad . Su perm anencia  en 
la  colonia, que felizm ente v a  siendo cada v ez  m ás pro longada, p erm ite  al n iño  li
qu id ar u n  déficit que en o tras condiciones no pod ría  saldar, llegando fa ta lm ente  a  la 
ru in a  fisiológica.

L a  colonia escolar no  se lim ita, com o la  escuela al a ire  libre, a  ed u car a l niño 
en u n  adecuado m edio  higiénico; no  se contenta, com o la  cantina, a  darle  alim ento 
sano y  abundante ; no  a tiende  so lam ente a l restab lecim ien to  de  su salud, com o hace 
el sanatorio ; no se ocupa tan  sólo del desarrollo  de las ac tiv idades físicas, como 
p u ed en  hacerlo  en  los g im nasios y  escuelas deportivas, sino que a tiende  to talm ente 
al desenvolvim iento  ai'm ónico y  g radual del n iño , cum pliendo el famoso aforism o 
de u n ir  «un a lm a san a  con .un  cuerpo  sano». P o r eso, al m ism o tiem po que conserva 
V fortalece el cuerpo, fo rm a y  vigoriza el alm a, haciendo que los colonos sien tan

( i ;  W a s ip , H ig ie n e  esco la r.
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aclmii-ación p o r los bellos paisajes, se ex tasíen  an te  la  belleza de u n a  puesta  de sol, 
ap ren d an  a  d isfru tai' u n  am bien te  pu ro , se hab itú en  a  asp ira r el perfum e del aire , 
a  gozar contem plando la  v iveza de  los insectos y  a  sen tir  am o r por el trab a jo  h u 
m ano, que tan to  dignifica y  en
noblece a  la  hum an idad  entera.

T am bién  las colonias esco- 
lai-es p ro d u cen  en  el niño otros 
efectos de  ex trao rd in aria  im 
portancia , pues adem ás de  los 
beneficios que rep o rtan  en  el 
aspecto  fisiológico, fortalecen 
m uchas cualidades psicológi
cas a l ed u ca r la  voluntad, la 
in teligencia  o tros sen tim ien
tos del niño, como son  ios de 
am istad , sim patía  y  so lidaridad  
con  sus com pañeros, porque es 
indudab le que esta  un ión  de  n iños pobres y  de  m ediana posición en  las clases, en  la 
m esa, en  los juegos y  en  los rec reo s  favorece las am istades tan  arra igadam en te , 
que p o r lo g en e ra l p e rd u ran  d u ran te  to d a  la  v ida, y  es u n  poderosísim o m edio  p ara  
la  educación  social.

V is t a  g en c i-a l d e l c o m e d o r  d e  io s  h o te le s  A r ro jo -V a id é s ,  d e  C e r c e d il la

Y a queda ind icada en  la  p rim era  p arte  de este  traba jo  la fo rm a com o actualm en
te  v iene organizando el A yuntam ien to  de M adrid sus colonias esco lares y  las escue
las a l a ire  libre, a  qu ienes pud iéram os llam ar, porque en  rea lid ad  lo son, colonias 
urbanas, toda v ez  que sólo funcionan tem pora lm en te  y  se n u rien  con n iños débiles.

T am bién  se dice en el lu g ar correspondien te  que e s ta  organización  se r ig e  p o r el
reg lam en to  ap robado  en  10 de 
m arzo de 1922, y  ligeram en te  
m odificado p o r acuerdo  de 26 
de m ayo de  1925.

E l esp íritu  y  la  le tra  de este  
reg lam ento  se in sp iran  en  u n  
v erd ad ero  ac ie rto  de seriedad  
y  buen  orden , cosa que no po
d ía  m enos de su ced er al re la 
cionarse con u n  asun to  de tan  
capital im portancia; pero  com o 
«la experiencia  es la  v e rd ad e ra  
m ad re  de la  ciencia*, y  s in  que 
las consideraciones que yo m e 

p erm ito  h ac e r aquí puedan  tom arse  como u n a  censu ra  o v e r  en  ellas el m enor 
asom o de crítica , cosa que qu iero  y  debo d e ja r b ien  aclarada, deberé  d ec ir que en  
la p rác tica  no se  observan  aquellas rea lidades que en  teo ría  son ind icadas. Así, p o r 
ejem plo: L as disposiciones ac tua les de term inan—y  así se cum plen—que «durante 
los ú ltim os vein te  d ías del me.s de  enero, u tilizando los im presos, cuyo m odelo se

•

L ii c o lo n ia  e s c o l a r  c a m in o  d e  l a  e s ia o ió n
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acom paña, desig n arán  lo s  m aestros tres  alum nos p o r cada clase o sección y  dos 
suplentes.»  «Que u n a  vez recib idas las p ropuestas se p ro ced erá  a  fo rm ar u n  libro 
foliado y  ordenado  po r distritos, verificándose el reconocim iento  m édico desde el

d ía  1 a l 30 de  mai'zo.»
Y  yo, deseoso de  que el sei-vicio se  am plíe  y  perfeccione en  la  m áx im a acepción 

de  la  palabra , diré: Q ue considero ace rtad a  e  insustitu ib le  la  fo rm a de seg u ir in te r
v in iendo  en  la  elección y  designación  de los niños, que liayan  de fo rm ar p a r te  de  las 
colonias escolares, los dos facto res ta n  esenciales com o son m aestro s  y  m édicos; 
pero  aproxim ándose lo m ás posible a  este  plan, elig iendo los n iños p o r d is tn to s  y  
b arrid s ,.a  fin  de que e l m aestro  reco ja  los datos e im presiones d irec tam en te  de  las 
fam ilias, que, ju n tam en te  con los que se p o sean  en  la  escuela, s irv an  de  verdadero  
g u ía  p a ra  que el m édico, como consecuencia de ellos y  del reconocim iento  que efec
túe, h ag a  la  designación  del c lim a que m ás beneficioso haya, de  re su lta r  a l n iño . Es 
decir, que, p a ra  m ay o r ac ie rto  y  g a ran tía  en  el desarro llo  de  este  servicio, debería 
am plificarse esta  labor, llevándo la  a  cabo de la  s igu ien te m anera:

T o d a  v ez  que la  colaboración del m édico en  obra ta n  h u m an ita ria  com o lo  es 
ésta  se hace de día en  d ía  m ás ind ispensable, y  ten iendo en  cu en ta  que p o r el Mi
n isterio  de Instrucción  pública, a  fines del año  pasado, se organizó la  Inspección 
m édicoescolar de la  Clorte, nom brando  diez m édicos especializados en  e l tra ta 
m iento  de niños-(uno p o r d istrito), inspecciones que v ien en  funcionando no rm al
m en te , realizando el reconocim iento  de todos los alum nos que asisten  a  las escue
las públicas, en  cuyo exam en  adqu ieren  los datos que facilitan  las fam ilias y  los 
observados en  la  salud  del niño, datos que h ac en  constar en  el fichero dispuesto al 
efecto, ¿quién m ejo r que este  organism o p ara , en  p rim er térm ino , seleccionar y  pro
p oner los fu tu ro s colonos?

E stos trabajos, que pudiéram os llam ar p repara to rio s, deb erían  realizarse , con la 
p ropuesta  del m aestro  a  la  v ista , p o r el in specto r m édicoescolar de  cad a  d istrito , 
auxiliado  p o r los funcionarios adm inisfi-ativos del N egociado de E nseñanza del 
A yuntam iento , que ta n  cum plida com o acertad am en te  v ien en  h oy  desem peñando 

e s ta  función.
V erificado  este  reconocim iento , que p u d ie ra  realizai-se en  el m es de  febrero , se 

e levarían  las propuestas, ex tend idas en  la s  co rrespond ien tes fichas de  exploración 
m édica, con sus indicaciones escolares y  fam iliares precisas, y  clasificadas o rdena
dam ente , a  la  Ju n ta  m unicipal de P rim e ra  enseñanza, p a ra  que, en  posesión de es
tos datos y  del núm ero  de n iños que p rec isa ra  e l tra tam ien to  de  colonias escolares, 
g estio n ara  el m ay o r núm ero  de  p lazas de los sanato rios m arítim os y  de  los de sie
r r a  o la  insta lación  de  nuevas colonias urbanas.

L a  Ju n ta  m unicipal de  P rim era  enseñanza, en  posesión de  los an terio res  trab a
jos, p ropondría  a  la  A lca ld ía  P resid en c ia  u n a  n u ev a  y  defin itiva selección de los 
n iñ o s que h u b ieran  de  fo rm ar las colonias escolares, selección que se  llev a ría  a  
efecto p o r tre s  m édicos especializados de la  B eneficencia m unicipal, aux iliados por 
personal adm in istra tivo  y  bajo la  p residencia  o d irección  de uno o dos vocales, de
signados a l efecto p o r la  ind icada Ju n ta  m unicipal de  P rim era  enseñanza.

E ste  nuevo reconocim iento  m édico no  puede suponerse, n i en  rea lid ad  ser, como 
m enosprecio  o cen su ra  p a ra  el an terio r; se rv ir ía  senc illam ente  p a ra  la  designación 
y  el acoplam iento  de todas las colonias escolares que en  el año rea liza ra  el M unici
pio m adrileño , con v istas a  las p lazas disponibles en  los sitios que h u b ie ran  de  in s
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ta larse , a l núm ero  de  los n iños p ropuestos y  a  la  necesidad  efectiva de cada caso; 
pues no puede negarse  que, verificando h o y  las p ropuestas y  el reconocim iento  fa
cu ltativo  en  los p rim ero s m eses del año, y  partiendo  a lgunas expediciones escolares 
—g en era lm en te  las m ás num erosas—en el m es de  sep tiem bre , es ' decir, a  los ocho 
m eses de h ab er em pezado la  elección de  los n iños, no resu lten  algunos casos a!go’ 
ex tem poráneos p a ra  el fin que debe se r  y  acom pañar en  todos los actos de esta  
obra, así como a  las alteraciones y  cam bios habidos en  la  sa lud  de los n iños y  en la 
condición social de  las fam ilias. L a  designación  que p rim eram en te  se  h ic ie ra  de los 
escolares a lte i'a ría  asím isrrio el p lan  que h oy  se sigue, proponiendo cinco n iños p o r
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cada g rado  o sección; pues tam poco es necesario  d iscu rrir  m ucho p a ra  suponer qúe 
en  m uchas de  estas clases pueden  ex is tir y  ex istirán  m ás de tre s  y  de  cinco niños 
que p o r su  estado fisiológico y  p o r la  condición social de  sus fam ilias—huérfanos, 
jo rn a le ro s  con num erosos hijos, e tc .—necesiten  p artic ip ar de la  v ida  de  colonia, 
m ien tras que en  o tras escuelas p robablem ente no puedan  llegar a  este núm ero  los 
que p recisen  ob ten er este  beneficio.

D e  esta  fo rm a podrían  tam b ién  e'vitarse a lgunas escenas, s iem pre  desagradables 
y  dolorosas, p roporcionadas p o r las p rop ias m ad res  a l convencerse de que sus hijos 
no  pueden  fo rm ar p arte  de  las,co lonias escolares, porque no h a  sido posible ag o tar 
el tu rno  establecido en  u n  princip io  al encontrai'se con tan  num erosas propuestas, 
y  no todas, en  v erd ad , de necesidad  evidente . Y  esto no de ja  de s e r  perjud ic ia l y  
sensible p ara  el A yuntam ien to , p a ra  las fam ilias y  p ara  los propios niños.

P orque dándose a  la  publicidad  so lam ente  el num ero  de los n iños que puedan 
pai-ticipar de colonias y  o tro  n u m ero  equitativo  de suplentes, el A yuntam ien to  se 
ev ita ría  esa se rie  de com entarios y  de  censuras, tan  g ra tu itas  com o in justas en  su
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R e c o n o c im ie n to  m é d ic o  d e  lo s  c o lo n o s  d e  a l t u r a

m ayoría , y  las fam ilias de term inarían , p roporcionando a  sus hijos o tra  expansión
V otro m edio de p asa r m ás g ra tam en te  el caluroso verano.

Los principios capitales que, a  mi juicio, deben  p resid ir a  la  elección de losnm os, y
los m edios que el A yuntam iento  
debería  p oner en  p rác tica  son:

1.“ Q ue la  edad  oscile en 
tre  los n u ev e  y  los catorce 
años, con objeto de que pue
dan  y a  v a lerse  p o r sí y  de que 
h ay a  c ierta  hom ogeneidad  en
tre  todos; debiendo elim inarse 
los que no puedan  m arch ar por 
ex trem a debilidad  u  o tra  causa 
con sus com pañeros, los sospe
chosos de afecciones cardíacas, 
de  incon tinencia y  todas las 
en ferm edades contagiosas.

2.° Que se a tien d a  sobre todo a  la  anem ia, a l em pobrecim iento  de la  natu ra leza
v al escrofulismo, así com o a  los raqu íticos y  contrahechos.
■ 3 Que se p roponga en tre  los m ás necesitados del tra tam ien to , no  a  los m as 
benem éritos y  aplicados, porque las colonias no  son n n  p rem io , sino a  los m as 
pobres y  a  los de  fam ilias ind igen tes que carezcan  de recu rsos p ara  p rocu ra i a  sus

hijos este  rég im en . ,
4.° Que se p roh íba te rm in an tem en te  la  adm isión  de n iños enferm os, to d a  vez

que las colonias escolares son  u n a  o b ra  de p reservación  sociar.
5  " Q ue se estud ie la  m an era  de  o rgan izar colonias esco lares con  ca rác te r p e r

m anen te  p ara  ev ita r los casos de  que h ay a  n iños que p ierdan , a l poco tiem po de re 

g resar, cuanto  en  ella  ganaron .
6 ." Q ue en rie  los n iños dé

biles se elijan  aquellos de cuya 
constitución debe esperarse  que 
responderá  m ejo r a l rég im en

■ de colonias escolares, el cual, 
no  sólo puede d e ten e r o des
tru ir  el germ en  de  su enferm e
dad, sino que lleg aría  a  hacer
se de ellos individuos fuertes 
y  sanos.

7." Q ue ten iendo  en  cuen
ta  el im portan te  papel que el 
m édico escolar llena  en  todos 
los ac tos de la  niñez, y  par- .  , 
ticulai-m ente en  estas instituciones, debe inteim enir m u y  d irec tam en te  en  todos los 
servicios de los colonos, y  de m an era  especial en  la  confección y  p reparación  de

m eniis, ejercicios físicos, etc.
8 ° Que se e lija  p a ra  fo rm ar p arte  de las colonias a  los n iños que h an  concu

rrido  a  o tras y  que lo necesiten  todavía, y  en rie  ellos a  los que ofrezcan  igualm ente

K1 d ir e c to r  d e  l a  c o lo n ia  d e  s ie r r a  e x p l ic a n d o  a n a  le c c ió n  
. a  s u s  a lu m n o s
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L o s  n lf lo s  d e  l a  c o lo n ia  d e  s i e r r a  p e s á n d o s e  a  s u  I l e g a d a a  C e r c e d ii la

m ayor g aran tía , p o r los efectos obtenidos, de  acab ar de fortalecerse, pues la  eficacia 
im p o rta  m ás que el núm ero , y  s in  con tinuar el tra tam ien to  n ad a  du radero  se  obtiene.

9.° Q ue considerados los dos tipos de  colonias que se. o frecen  como m ás con
v en ien tes , m on tañ a  y  orillas 
del m ar, se construyan  pabello
n es  en  la  s ie rra  y  en  los sana
to rio s de Oza y  P ed resa , con 
destino a  n iños p o b r e s  de 
M adrid.

10.. Q ue con el fin de  que 
los n iños \ ia je n  cóm odam ente 
}' no  se expongan a  con tra tiem 
pos m ás o m enos posibles y  
peligrosos, se co n stru j'an  va
gones especiales p a ra  el tran s
p o rte  de  los colonos, vagones 
que se u n irán  a  los tren e s  ráp i
dos p a ra  e v ita r  las m olestias de  u n  viaje  largo  y  sin  condiciones p ara  estos fines.

11. Q ue se consigne raav-or can tidad  en los p resupuestos m unicipales con des
tino  a  los gastos que ocasionen las colonias escolares, hab ida cuen ta  a  los positi- 
A os e  im p o itan te s  beneficios que a  los n iños pobres re p o rta  esta  in stitución  a  los 
cen ten ares  de necesitados que se quedan  h oy  sin  p artic ip a r de las m ism as.

12. Q ue se solicite el concurso  del E stado , de la  D iputación , de  las fuerzas 
v ivas y  de  todos los v’ecinos de la  C orte, excitando  la  opinión, p o r'm ed io  de la  p re n 
sa,- de  conferencias y  de circu lares, p a ra  que ap o rten  can tidades con destino  a  los 
n iños necesitados.

13. Q ue-se o rgan icen  festivales, so lic itando el concurso  de los m ejores artis tas ,
y  destinando  el p roducto  que 
se ob tenga al fin que se  v iene 
indicando.

14. Q ue se form ulen ig u a
les peticiones en tre  las fam ilias 
pud ien tes de  los a lum nos de las 
escuelas públicas, aunque sus 
donativos sean  insignificantes, 
p a ra  que puedan  p artic ip a r m a
y o r núm ero  de n iños pobres de 
las colonias escolares.

T ales son, a  g ran d es  rasgos, 
los p rincip ios m ás fundam en
ta les  que h e  considerado  opor
tuno  m encionar p a r a  q u e  a  

ellos puedan  a ju sta rse  las colonias escolares, significando, com o de v e rd ad e ra  n e 
cesidad  y  m ás u rg en te  realización, la  m an era  de ad o p tar vagones del fe rro ca rril que 
p erm itie ran  v erificar los v ia jes  en  condiciones m ás ven ta josas que las actuales.

T an  im p o rtan te  es esta  cuestión, que h ab ré  de  señ a la r aqui a lgunas considera
ciones re lacionadas con la  conducción  de los niños.

N iñ o s  m a y o r e s  d e  l a  c o lo n ia  a c a iT c a n d o  l e ñ a  p a i a  h a c e r  l a  c o m id a  
e n  p le n o  p in a r
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L os escolares de  P arís  van , n ad a  m enos que hasta  H endava, en  fe rro ca rril espe
cial con  sus vagones a d  hoc. constru idos exp resam en te  p ara  esos fines, en  los que 
figuran- coches p a ra  com edor, o tro  p a ra  dorm itorios, y  o tro  p ara  lec tu ras  y  recreo , 
son vagones com pletam ente diáfanos, con asien tos a lred ed o r, donde los nm os se 
colocan y  son fácilm ente vigilados, y  en  cuyo cen tro  pueden  ju g a r  y  m overse con 
sum a com odidad. E stos coches están  rodeados con b a rra s  m etálicas, que im piden  
o cu rra  a  los niños, p o r su n a tu ra l im previsión , posibles desgracias. L levan  en 
in terio r, adosados a  la  pared , unos tableros, que, en  m om ento oportuno, se con
v ie rten  en  m esas. E l vagón  se com plem en ta  con  dos am plias p latafo rm as que les
p erm ite  d isfru tar del a ire  y  con tem p lar el panoram a.

L os n iños de  M adrid van  hasta  L a  C o ru ñ a -¡v e in tic u a tro  horas si llega el tren  
sin  r e t r a s o '- e n  coches de te rc e ra  clase, sucios y  p o r dem ás detestables. L a  C om 
pañ ía  no  c o n c e d e  n in g ú n  beneficio p ara  u n  servicio  tan  im portan te  com o éste, no 
obstan te que el ingreso  que le  h an  proporcionado las colonias escolares del A y u n ta 
m iento el p resen te año  se ap ro x im a m ucho a  la  cifra de 60.000 pesetas.

E l A yuntam ien to  de  M adrid debe p re s ta r  p referen te  atención  a  este asunto, con 
lo que re su lta ría  beneficiado su  p resupuesto  y  tran sp o rta ría  a  los n iños de  sus colo
n ias en  condiciones ven ta josas y  d ignas de  tal servicio.

D ebería  en carg a r la  construcción  de  u n  coche-salón, com o los m odernos de te i- 
c e ra  clase pero  con  colchonetas de g u tap erch a  para  los asien tos y  departam entos 
especiales’p a ra m a v o r  expansión d é lo s  n iños y  p ara  conservar el calor de  ciertos 
alim entos o p ara  cocinar en  m om ento  dado, pues de este m odo no se obligaría  a  los 
colonos a  tomai- com idas frías, que pueden  ocasionarles no  pocos t r a e r n o s .

L a  construcción  de  este  vagón  no creo im p o rta ra  m ás de  las 100.000 pesetas, 
can tidad  que, con  lo que v iene abonando ac tua lm en te  por bille taje, podría  am o rti

za r en  sólo dos años.
E n  posesión de este  coche-salón, g estio n aría  la  C orporación m unicipal el p iiv i-

leeio  de que dicho coche c ircu la ra  g ra tu itam en te  p o r todas las líneas ferroviarias, 
s iem pre que se u tiliza ra  exc lusivam ente  p o r n iños y  p rofesores de las escuelas p u 
b licas o p o r alum nos de o tros cen tros de enseñanza que, ob ten ida la  co rrespond ien
te  autorización, rea liza ran  excursiones o v ia jes  de  estudio  por toda España.

E n  este  caso, el A yuntam ien to  de M adrid  podía ten er u n  ingreso  cediendo su 
vagón  p a ra  estos v ia jes  instructivos, a  precios m oderados, con cuyo ingreso  a ten d e 
ría  a  la  conservación  del coche, y  el resto  p ara  eng ro sar la  c ifra  de colonias escolares.

S in  perju ic io  de  lo an terio rm en te  expuesto , y  h as ta  que ello pud iera  se r u n a  re a 
lidad  el M unicipio m adrileño  debe to m ar o tras m edidas y  gestionar de  los Poderes 
públicos se o rdene a  las C om pañías de fe rrocarriles , m ed ian te  u n a  disposición con
s t a ,  que concedan  m ejo r servicio  y  u n a  ta rifa  especial en  favor de los ni^áos que in 
te g re n  las colonias escolares, perm itiendo igualm en te  la  en trad a  y  sa lida  lib ie  de 
los fam iliares de los n iños a  los andenes de  la estación, s in  p ag a r ese tan  in justifica
do com o enojoso b ille te  de  andén , porque es innegab le  que en  su m ay o ría  se tra ta  
de  fam ilias pobres, que se g anan  la  v ida  con su  ü-abajo personal y  con el cual legan 
a  re u n ir  u n  pequeño jo rn a l a l día; m as si éste  lo tienen  que d e ja r en  la taqu illa , re 
su lta rá  que ello red u n d a  en  perju ic io  de sus hijos y  de  sus propios estóm agos, esto 
s in  co n tar con  los con tra tiem pos que o rig inan , a  la  llegada de u n a  expedición  esco
lar. la  no p resencia de los pad res en el an d én  de la estación  y  te n e r  que sa lir  en  su 
busca los funcionarios encargados del servicio  de colonias p ara  h ace ile s  en treg a  de
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sus hijos. E sto, que p arece  u n a  cosa triv ia l, es b ien  tris te  toc'ándoio de cerca y  o b 
servando  la  significación que tiene.

M erece, pues, la  p en a  que la  C orporación m unicipal de M adrid dedique un  poco 
de atención  a  la  organización defin itiva de las colonias en la p a rte  que corresponde 
a  las C om pañías de ferrocarriles .

A sunto  tam bién  de  im portancia  es la  construcción  de  pabellones en  la  sierra, 
p a ra  colonias de altu ra , y  en los sana to rios de Oza y  Pedrosa.

A ctua lm en te  d ispone el M unicipio m adrileño  de tres  hoteles en  la  colonia A rro 
jo  V aldés, de  C ercedilla, en los que sólo in sta la  en  cada expedición 58 n iños y  n iñas
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U n  g r u p o  do n iñ o s  m a d r i lo ñ o s  p r e p a r á n d o s e  p a i  a  e n t r a r  a  b a ñ a rse  e n  l a  p la v a  d e  O ^a

m ás seis que tiene obligación de rec ib ir del testam en tario  de  la  donan te de esos h o 
teles, es decir, que el núm ero  de p lazas de  que d ispone el A yuntam ien to  es de 64 en tre  
n iños y  niñas, que reciben  el tra tam ien to  de  colonia de altu ra , y  com o a  nad ie  se le 
ocu ltará  que, desgraciadam ente, en  el reconocim iento  m édico se clasifican de tres  a 
cuatrocien tos n iños y  o rias tan ta s  n iñas que n ecesitan  este  clim a, re su lta  que se que
dan  sin  p artic ip a r de  ese beneficio num erosos cand idatos de  necesidad  m anifiesta.

U n poco descuidado, com o se observará , se en cu en tra  el A yuntam ien to  con re 
lación  a  este particu la r, cosa v erd ad eram en te  ex trañ a , ten iendo  a  cu a ren ta  o cin
cu en ta  k ilóm etros de M adrid esa co rd illera  C arpetana, considerada com o «el v e rd a 
dero  pulm ón de la Corte», y  en  la  que ab u n d an  espaciosos te rren o s  m u y  apropiados 
a  estos fines y  en  condiciones ven tajosísim as para  su  adquisición, pues a  cualquiera 
de  los M unicipios de  C ercedilla, el E scorial, la  G ranja, el E sp in ar y  las N avas se 
p od ría  in te re sa r la  v en ta  o cesión de parcelas con el fin de co n stru ir pabellones sen 
cillos dedicados a  colonias escolares, así 'como tam bién  debería  so lic ita r del Estado 
e s ta  m ism a cesión g ra tu ita  de terrenos,
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T a n  im p o rtan te  es esta  cuestión, que pu d iera  s e r  el núcleo, y  singu larm en te  el 
fundam ento , de la  c iudad  satélite , que tan tos beneficios re p o r ta n  las g ran d es  urbes, 
po rque si se tienen  en  cuen ta  las condiciones apropiadas de  la  sienra de G u ^ a -  
rra m a  con re lación  a  M adrid, b ien  puede afirm arse que la  m orb ilidad  y  la  m o rta li- . 
dad  que las estad ísticas nos están  dando a  conocer d iariam en te  d ism in u in an  hasta  las 
proporciones que tien en  en  In g la te rra , y  quizás su p era ran  en  e l coeficiente a  las m is
m as h ab id a  cuen ta  a  las condiciones h ig ién icas que p u ed en  instalai-se, que se u n i
r í a n ’ estab leciendo  com unicaciones b a ra ta s y rá p id a s , en  donde se podrían  en co n tra r
los m ism os elem entos de v id a  y  de con fort qae  en  la  capital, resp irando  el a ire  puro  
del cam po y  gozando de la  tran q u ilid ad  y  h erm o su ra  de la  m ad re  N atu ra leza . ̂

E stos son los nuevos d erro te ro s  que está  tom ando  en  el siglo p resen te  la  ciencia 
del u rban ism o en  F ran c ia , A lem ania, y  sobre todo  en  In g la te rra , la  nac ión  q u e  pue
de llam arse  cuna de las ciudades satélites, y  cuyos adelan tos pueden  considerarse  
de m ay o r in te ré s  social p a ra  b ien  de  la  ra z a  y  de la  hum anidad .

L a  C om pañía del fe rro ca rril eléctrico del G u ad arram a ofreció en  192o cuantos 
te rren o s  p recisase el A yun tam ien to  de M adrid  p ara  in s ta la r colonias de vacaciones 
en  las p rox im idades de  dicho fe rrocarril. L a  o ferta  fué acep tada, y  a  ta l efecto  la  
lu n ta  de P rim era  enseñanza designó a  dos de sus vocales p a ra  v is ita r y  p ro p o n er 
lo que m ás conviniera. E l 22 de nov iem bre  de  dicho año, los vocales S res . C respo
v M assip , aco m p a ñ a d o s  d e l a c tu a l T en ien te  A lc a ld e ,'S r . G onzález del V alle, y  de
tre s  funcionarios del N egociado de In strucc ión  pública, se tras lad a ro n  a  reconocer 
los terrenos, eligiendo u n a  p lan icie  s itu ad a  a  la  a ltitu d  de 1.650 m etros, com pren 
d ida  en tre  los m ontes denom inados M ajadilla V erd e  y  C ollado A lbo, sensib lem ente 
horizontal en u n a  g ra n  extensión, con lo que puede dec irse  que es u no  de los luga
res  m ás soleados que posee la  s ie rra  de G uadarram a, pues p o r su  situación  se halla  
resg u ard ad o  de los v ien tos no rtes p o r ex is tir  las cum bres superio res a  los 2 .0TO m e
tro s que s irv en  de m uro  de contención de  a ire s  re inan tes, y  sm  que h ay a  n ad a  que 
in tercep te  la  rad iac ió n  so lar. E l te rren o  es de n a tu ra leza  g ran ítica , con inclusión 
gneis abundando el suelo en  feldespatos y  m icas, p roducto  de  la  desin teg rac ió n  de 
aquellas rocas, lo cua l hace que las condiciones h ig ién icas del subsuelo no  puedan

ser de m ay o r excelencia. .  ̂ , , t- • _ •
L a  Tunta m unicipal de  P rim era  enseñanza solicitó esta  cesión del M m iste iio  de

F om ento , y  encom endó a l entonces A lca lde , seño r conde de V allellano, las gestio 
n e s  n ecesarias p a ra  ob tener la  p arcela  de  te rren o  elegida, gestiones que h as ta  la
fecha p resen te  no h a n  dado resu ltado  alguno.

In te resan te  se ria  in s istir  de nuevo  en  este  asun to  y  llevarlo  ráp id am en te  a  la  
p ráctica , o h acer o tras gestiones encam inadas a  ta l fin. pues ya  se h ab rá  observado 
que se tra ta  de la  salud  y  de  la  v id a  de cen ten ares  de n iños, m ereciendo  la  pena 
im ponerse el pequeño sacrificio  que ello pud iera  suponer.

E n  estos sitios se  in sta la rían  de  m om ento los pabellones D ocker, p o r la  r a p id ^  
en su  im plantación, y  se constru irían , después, unos pabellones de raam poste ria  de 
tipo sencillo, com o los ex isten tes en  la  E scu e la  Bosque y  Colegio de  N u estra  S eñora  
de  la  Palom a, a le jados desde luego de toda o rn am en tac ió n  y  de  todo  lujo, pero 
tan  hig ién icos com o am plios y  b ien o rien tados p u d ie ran  ex istir, por d isponer de lo
esencial, que es de te rren o s  en  abundancia.

E l próxim o año de 1929, si el A yun tam ien to  de  M adrid  no  gestiona la  cesión de 
a lg ú n  edificio que re su lta re  de fácil adap tación  p a ra  in s ta la r colonias esco lares de
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N iñ o s  m a d r i le ñ o s  to m a n d o  u n  b a ñ o  d e  s o l  en  l a  p l a y a  d e  O za

a ltu ra , se en co n trarán  esas infelices cria tu ras, tan  num erosas como necesitadas, 
de  este clim a, que ex isten  en  la  C orte, sin  consegu ir que su  M unicipio les p ropor
cione ese m edio  tan  ind ispensable p ara  sus vidas, como está  b ien  demosti-ado.

C onsiderando esta  ocasión 
p rop icia  y  este  m om ento ade
cuado p ara  señ a la r o tras  solu
ciones, y  colocándom e en  u n  
p lan  de  realidades, com o desde 
u n  p rincip io  vengo  repitiendo; 
deseoso, adem ás, de q u e  a lgu
n a  de  estas cuestiones tenga 
u n a  p ro n ta  y  seg u ra  realiza
ción, h ab ré  de d ec ir que, com o 
es  tan  frecu en te  en  otros países 
que las colonias se in s ta len  en 
estab lecim ientos p ú b l ic o s  de 
enseñanza o benéficos, ap rove
chando la  vacación  de  los alum nos que a  esos establecim ientos asisten; de  la  m isfna 
m an era  que F ra n c ia  y  S u iza in sta lan  m uchas veces sus colonias en las escuelas pú
blicas; com o la  p rim era  que el M useo P edagógico organizó después de  h ab e r solicita
do la  cesión de  v iv iendas del A yuntam ien to  de S an  V icen te  de  la  B arquera , la  C o r- , 
po tac ió n  m unicipal m adrileña d eb iera  p reocuparse  se riam en te  y  g estio n ar lugares de 
s ie rra  p ara  que los d is fra ta ran  los n iños necesitados el p róxim o año. P a ra  ello cuenta 
y a  con que en el p resupuesto  de gastos que h a  de re g ir  en  1929 ap a recerá  consignada 
la  c ifra  de  400,000 pesetas p a ra  estas atenciones, que si b ien es c ierto  que con esta  sola 
consignación n ad a  nuevo  pu ed e  hacer, toda vez que p a ra  consegu ir o rg an iza r las 
m ism as expediciones que el p resen te  año  n ecesita  em plear 397.019,24 pesetas, puede

aco rd ar la  tran sferen cia  o ha
b ilitación  de  las m ism as p arti
das que h a  d ispuesto e! pasado 
y  p resen te  año, destinadas a  
subvencionar obras en  escue
las particu lares, que se elevan 
a  100.000 pesetas, y  em plearlas 
en  la  organización y  sosten i
m iento  de dos expediciones de 
s ie rra , com puestas de  100 n i
ños cada im a, p o r lo m enos, e 
in sta larlas, com o lo estuv ieron  
—ciertam en te  b i e n - l a s  colo
n ias  de  in tercam bio  de  M adrid- • 
B arcelona, en  los C olegios de 

C arab ineros de  E l E scoria l. Sin. perju ic io  de esta  indicación, puede asim ism o el 
M unicipio de la  C o rte  so lic ita r o tros locales en  los m ejo res pun tos de esas m onta
ñas, ta les com o en  la S erro ta  y  N avas del M arqués, donde sabem os ex isten  espacio
sas fincas, con pabellones m uy acep tab les p a ra  estos fines.

No h ab ría  de re su lta r  m enos in te re san te  la construcción, p o r cuen ta  del A yunta-

L l c g a d a  a l  s a n a to r io  d e  O za  d e  l a  s e g u n d a  c o lo n ia  e s c o la r  d e l  a ñ o  1928 
e n v ia d a  p o r  e l  A y u n ia m ie n to  d e  M a d r id
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m iento  de M adrid, de unos pabellones am plios en  los te rren o s de  los sanato rios m a
rítim o s de Oza (La C oruña) y  P ed rosa  (Santander), que, com o se sabe, son del 
Estado. C on ello se ob tendría  u n  m ay o r núm ero  de  plazas p a ra  los n iños de  M adrid, 
y  tam bién  ia  posibilidad de estab lecer colonias perm anen tes, s in  que se d iera  el 
caso, com o sucede ahora, que no es posible en v ia r todos los n iños que se qui
s ie ra  po r no d isponer de p lazas en  los c itados establecim ientos, a  cau sa  de ten er 
que com placer a  o tras C orporaciones o en tidades que, debido al in c rem en to  que 
v an  tom ando las colonias de vacaciones, se  ap resu ran  a  o rgan izar las suyas.

L os n iños que en v iara  el A yim tam ien to  de  M adrid, en  este  caso, p o d rían  p erm a
n ecer m ás tiem po d isfrru tando  del c lim a suave  que se d eja  sen tir  en  las costas 

•norteñas y  sa tu ra rse  p o r com pleto  de  ia  n ecesidad  o m otivos que in fluyeron  p a ra  
su  inclusión  en  estas expediciones m arítim as.

Com o h a  podido observarse, he m encionado tan  sólo dos fo rm as de colonias, que 
son las que a  m i ju ic io  deben  adop tarse: m ontaña y  m a r en  colectiv idad, pues el 
te rc e r sistem a, ensayado en  1876 po r el C om ité de las escuelas de H am burgo , en
v iando  n iños débiles a  v iv ir  u n a  tem porada  en  casa  de c ie rtas  fam ilias conven ien
tem ente elegidas, no  creo  pu d iera  te n e r m ucha aplicación  en  n u estro  país.

'L a  condición social de  u n a  inm ensa m ay o ría  de  nuestro  pueblo  y  la  fa lta  de 
sen tim ientos carita tivos en  Oria g ra n  proporción  de  las clases pudientes, h acen  que 
no se p u d ie ran  ob tener m uy positivos resu ltados. E s te  s is tem a ten d ría  u n  ca rác te r  
m ás benéfico y  m édico que pedagógico. S in  em bargo, las v en ta jas que reú n en  las 
colonias escolares yendo los n iños en  colectiv idad, bajo la  d irección  de m aestro s  y  
la  inspección de m édicos especializados, son  fáciles de no tar; v ig ilancia  constan te  
y  m ás inm ediata; alim entación  m ejor estud iada  que en  ia  o tra  form a, donde los n i
ños tienen  que som eterse al rég im en  de las fam ilias; superio ridad  pedagóg ica y  
m oral que trae n  consigo la dirección del m aestro  y  la  v id a  escolar en  com ún, y 
tam poco se puede d udar que en  e s ta  fo rm a se m u estran  los colonos m ás desp iertos, 
m ás alegres, cosas que influyen poderosam ente  en  su salud . L as  v en ta ja s  son  tan 
notables p a ra  la  educación del esp íritu  como p ara  la del cuerpo, y  el fastid io  es m e
nos de tem er en tre  los niños.
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C o lo n o s  r e a l iz a n d o  u n a  ex c u rsió n
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Plan económ ico

H e llegado a l punto  m ás im portan te  de  este trabajo , acaso  al de m ayor in terés, 
y a  que en  él se h an  de  señ a la r los m edios económ icos m ás factib les p a ra  solucionar, 
con la  precisión  y  u rg en c ia  que el caso requ ie re , el p rob lem a de estas instituciones 
a  que m e h e  venido refiriendo; porque p re ten d e r encauzar o re so lv e r u n  servicio, 
p o r insignificante que sea, sin  m encionar n ad a  que se re lacione con  la  cuestión eco
nóm ica, no  creo sea n i se pueda llam ar provrecto com pleto. C laro está  que no h e  de 
p re te n d e r fo rm ular aquí u n  p resupuesto  detallado y  aquilatado  a l céntim o, porque, 
adem ás de  se r asun to  éste  algo superio r a  m is fuerzas, ha  de e s ta r  sujeto a  cam bios 
y  alteraciones po r d iversas c ircunstancias de  lu g ar y  de  tiem po.

E s ev iden te  que el A yuntam ien to  de M adrid  deja de  d a r  enseñanza p rim aria , por 
no ten e r e sc u e la s 'p a ra  cum plir esta u rg en cia  legal, a  m ás de  20.000 niños, que 
forzosam ente h an  de c recer en  u n  m edio de ignorancia, que u n a  m ay o ría  de  los 
padres, d ad a  su  condición social y  lo c a ra  que re su lta  la enseñanza privada, h a n  de 
verse  im posibilitados de proporcionái'sela.

E s un sonrojo p ara  la  cap ita l de  la nac ión  española te n e r a  estos n iños vagando 
p o r las calles po r no d isponer de cen tros donde educai’se. E sto  constituye u n a  v e r
güenza y  u n  peligro  social. L os n iños así abandonados crecen  en u n  am bien te calle
je ro , que fom enta  en  ellos hábitos m orbosos, hábitos que dan  lu g a r a  vicios in cu ra 
b les, llegando en  estas condiciones a  u n a  edad  en  que las necesidades de la  fam ilia 
los em p u jan  p rem atu ram en te  a  las p u erta s  del ta lle r  o de  la  fábrica, donde p o r un 
m iserab le  jo rn a l se es tru jan  sus cuerpos, deform ándose pai'a to d a  la  v ida, a  la  v e z  
que m oralm en te  se desm oronan  sus alm as, en tran d o  en  esas condiciones a  fo rm ar 
u n a  fam ilia y  p arte  de la  sociedad, p o r estas m ism as causas caduca y  depauperada.

A sí re su lta  que la  ac tua l sociedad española, en  cualqu iera  de  sus aspectos, no  es 
cie rtam en te  u n a  sociedad modelo.

L a  in tran q u ilid ad  y  el desequilibrio  que en  ella  se ad v ie r ten  obedecen, sin  duda 
alguna, a l a  ausencia  de buen  crite rio  general, c im entado  en  san a  y  c lariv iden te  
cu ltu ra  y  en  hábitos form ados p o r u n a  sev e ra  educación popular.

E l A y u n tam ien to  de  M adrid tien e  la  irrem isib le  obligación de  a ten d er, p o r lo 
menos, a  la  enseñanza de 50.000 niños, o sea doble núm ero  de  los que h oy  atiende, 
que sum an  algo m ás del terc io  de  la población escolar, com prend ida  en tre  los tres 
y  los ca torce años.

P ero  todo p lan  de adap tación  y  construcciones escolares debe basarse  p rincipa l
m en te  en  dos cosas: p rim era , form ación de  u n  censo escolar, a  ten o r de  lo d ispues
to  en la  ley  de  23 de  ju n io  de 1909, que reform ó los artícu lo s 7.” y  8.° de  la  de  In s
trucc ión  pública de  9 de sep tiem bre  de 1857, que im puso a  los A ju n tam ien to s  la
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obligación de fo rm ar an u a lm en te  u n  R egistro , en  el que constasen  in scrip tos todos 
los niflos de  cada térm ino  m unicipal; y  segunda, m edios de com unicación ac tua les 
y  probables del terreno , según  p u d ie ra  d e te rm in a r u n a  p rev isión  racional.

E stas dos condiciones ex igen  en  M adrid  u n  estudio  m inucioso de la  d istribución  
de los edificios p o r d istrito s y  en  las zonas m ás densam ente pobladas po r obreros, 
sin  o lv idar las condiciones que ta les  edificios h a n  de reu n ir , seg ú n  las necesidades 
ac tu a les  y  las que se p rev ean  en  el m om ento de  constru irlos. Lo esencial, a  toda 
costa, es que M adrid ten g a  escuelas, que no continúen  en  este estado de abandono 
en  que h oy  se en cu en rian  sus niños.

L a  solución que tien e  el M unicipio m adrileño  p ara  re so lv e r de u n a  vez esta  cues
tió n  ta n  p rim ord ia l es tan  sencilla com o convenien te a  sus propios in tereses.

A ctualm ente , en su p resupuesto  de gastos, ap arecen  consignadas ias partidas 
sigu ien tes:

P e s e ta s

P ara  Alquileres y  obras de locales en que se hallan instaladas las escuelas
públicas nacionales  .................................................................................  620.000

Indemnización por casa a  los m aestros............................; ..............................   600.000
A lquileres de los locales en que se hallan instaladas las escuelas y  grupos

m unicipales.............................................................................................................  70.000

T o t a l .....................................  1.290.000

E stas dos p rim eras  can tidades h an  sido aum en tadas, p a ra  el próxim o año  de 1929, 
en 55.000 y  50.000 pesetas, respectivam ente, y  p u ed e  aseg u ra rse  que se  liqu idarán  
con déficit, porque solam ente la  indem nización  p o r casa  que h ab rán  de p e rc ib ir los 
92 m aestros que ten d rá n  los nuevos g rupos, y  que no  se h an  consignado, se eleva 
a  la  sum a de 184.000 pesetas; es decir, que p a ra  estas a tenciones de  a lqu ileres de las 
escuelas nacionales y  m unicipales e indem nización  p o r casa  a  los m aestro s  se p re 
cisan 1.579.000 pesetas, que forzosam ente h ab rán  de  figu ra r en  e l p resupuesto  
p a ra  1930.

T enem os, pues, la respetab le  c ifra  de  1.579.000 pesetas, que serán  necesarias 
p a ra  h acer fren te  a  las a tenc iones que se han  indicado en  el año de  1930, y  puede 
dec irse que la situación  de  los escolares d ism inu irá  en  los cu a tro  o cinco m il que 
ten g an  cabida en  esas clases; pero, ¿y los 15.000 restan tes? D e  donde se infiere que 
la  s ituación  sufre u n  pequeño alivio, pero  no la m ejoría  to ta l que precisa.

E l i r  poco a  poco y  año  p o r año  realizando  esta  obra no  es solución. E l p resu 
puesto  m unicipal se g rav a  considerab lem ente y  se en cu en tra  expuesto  a  que pos
te rio res  A yuntam ien tos lo in terrum piesen , no a tend iendo  deb idam ente a  estas 
necesidades.

P a ra  re so lv e r defin itivam ente esta  cuestión  debe y  tien e  que p en sa r en  rea lizar 
u n  presupuesto  ex trao rd in ario  en  las condiciones m ás favorables p a ra  la  H acienda 
m unicipal y  con el m áxim uni de g aran tías  p o r p a r te  de la  em presa  p resta ta ria . 
T iene  sobrados m edios p a ra  ello si qu iere  ponerlos en  p ráctica.

E l créd ito  de que d ispone la  C orporación m unicipal de  M adrid  es b ien  favorable 
y  consolidado. C ierto  es que sus presupuestos, de dos años a  e s ta  parte , no  se liqu i
d an  con superáv it; m as ello se debe a  la am inoración  en  sus ingresos, qu itándo le  los 
m ás saneados. P ero  tam bién  es cierto  que su deuda d ism inuye considerablem ente 
y  que su  Patrim onio  excede h oy  de  los 135.000.000 de pesetas.
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V em os, pues, que cuen ta  con elem entos sobrados; que asim ism o el artícu lo  214 
del v ig en te  E sta tu to  M unicipal le facu lta  p a ra  co n certa r préstam os, destinados a 
a tenciones de  enseñanza, con el In stitu to  N acional de  P rev isión , y  que igualm ente 
pu ed e  p ed ir  ay u d a  a l E stado  pai-a re so lv e r este  p rob lem a de la  enseñanza p rim aria  
de  la  C orte, ten iendo  en  cu en ta  lo d ispuesto  en  el R eal decreto , sobre constn iccio- 
n es  escolares, de 17 de  m arzo de  1922, precisado  de u n a  m an era  tan  c lara  com o de
finida, y  p o r m ultitud  de  ó rdenes p a ra  la  concesión de  subvenciones a  los A y u n ta 
m ien tos que se decidan  a  co n stru ir escuelas, destacándose e n tre  ellas los R eales 
decre tos de 5 de  octubre de 1883, el de 26 de sep tiem bre de  1903, el de 28 de  abril 
de  1905, el de  17'de d iciem bre de  1923 y  el de 15 de  ju lio  de 1928, a s í como la  Real 
o rd en  de 26 de enero  de  1923, que es lo v igen te , co rroborado  todo ello p o r las p a 
lab ras del seño r ministi-o de Insti'ucción pública, p ronunciadas el d ia  14 de jun io  
del año  actual en  el acto  de la  inau g u rac ió n  del G rupo  esco lar Pai'do Bazán, que de 
u n a  m an era  concreta  dijo:

«Que el E stado co n a ib u ir ía  con ta n ta  can tid ad  com o la  que p resu p u estara  
el A yuntam ien to  de M adrid con  destino a  la  construcción  de edificios de  ense
ñanza p rim aria  de la  C orte, p a ra  d a r u n a  solución defin itiva a  este pavoroso 
problem a. »

P uesto  que el In stitu to  N acional de P rev isión  es el o rganism o que cu ida de  todo 
lo concern ien te  a  los re tiro s  obreros, y  es bien conocido uno de los p recep tos m ás 
sa lien tes de  la  ley  que re g u la  estos re tiro s , disponiendo que u n a  p arte  de  los bene
ficios que se  ob tengan  se em pleen  en  obras de cu ltu ra , y  siendo M adrid, sin  duda, 
u n a  de  las capitales de E spaña que m ay o r can tidad  recau d a  p o r este  concepto, b ien 
m erece  que u n a  p arte  de  este  d inero  s irv a  p a ra  estab lecer instituciones de  en señ an 
za  g ra tu ita , que v a n  a  beneficiar, en  p rim er térm ino , a  esos obreros a  qu ienes p ro 
tege especialm ente la  ley.

E stim o, pues, que debería  co n certarse  u n  em préstito  con el In stitu to  N acional de 
R e v is ió n , haciendo  uso de  esa facultad  que concede a  los A y u n tam ien to s el v ig en 
te  E sta tu to  M unicipal.

S eñalados quedan  en  o tro  lu g a r de  este traba jo  los solares, te rren o s  y  fincas rú s 
ticas que son de p ro p ied ad  m unicipal; luego nos encontram os con u n  ah o rro  respec
to  a  su  coste de  adqu isición  p ara  destinarlo  a  la  educación  e in stru cc ió n  de los niños 
de M adrid.

P a ra  re co g er a  todos los alum nos de la  C orte, com prendidos en  la  edad  escolar, 
se rían  n ecesarias de  400 a  450 n u ev as escuelas. C laro  que no escuelas in sta ladas en 
m onum entales edificios, sino escuelas m odernas, escuelas a l a ire  libre, en  que p reo 
cu p a ra  m ás la  disponibilidad de  sus cam pos espaciosos que la  o rnam entación  de  sus 
edificaciones; es decir, lo que b ien  pud iéram os llam ar cam pam entos escolares, que 
funcionarían  en  rég im en  graduado , dada la u tilid ad  observada en  -esta clase de  en
señanza, y  bajo su s  correspond ien tes d irecciones p a ra  la  unificación y  o rden  en  su 
desenvolv im iento  pedagógico.

P a ra  so lucionar el p rob lem a de la  escuela  en  la  form a que se  ind ica, se ría  p re 
ciso h ab ilita r 20 establecim ientos escolares, capaces cada uno de  ellos p a ra  in sta la r 
u n  núm ero  de  clases no m en o r de 20 (ocho p a ra  niños, ocho p a ra  n iñas y  cuatro  
p a ra  párvulos, a  m ás de ortos sei-vicios com plem entarios). C alculando en  cifras 
redondas el coste aprox im ado  de cada uno de ellos en  1.250.000 pese tas (cifra 
to m ad a con exceso tra tán d o se  de construcciones sencillas; p ero  ten iendo  en  cuen ta
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los precios del te rren o  y  la  can tidad  que cada uno precisaría , he  p referido  no que
d a r corto  en  estos cálculos y  p ecar m ejor p o r dem asía), se rian  p recisos 25.000.000 de 
pesetas p a ra  re so lv e r esta  p rim era  cuestión.

Si de estos 25.000.000 de pesetas o b tuv iera  el A yuntam ien to  de M adrid la  ay u d a  
del E stado , como se h a  ofrecido, en la  p roporción  de u n  50 p o r 100, p rec isaría  p ara  
esta  m ag n a 'o b ra  h acer u n  desem bolso de 12.500.000 pesetas.

D ecid ido  el M unicipio de  la  C orte  a  a fro n ta r y  reso lver este  p rob lem a no debe
ría  con ten tarse  so lam ente con la  creación de esas escuelas que h oy  se p recisan  p ara  
reco g er a  todos los n iños que ca recen  de ella. D ebería  tam bién  a fro n ta r  la  cuestión 
en  toda su am plitud; es decir, a  m odificar los ac tua les locales an tih ig ién icos y  a n ti
pedagógicos po r o tros am plios y  sanos, com o se necesitan  y  deben ser, desterrando  
esas escuelas un ita rias tan  arcaicas com o pésim am ente instaladas y  atendidas; 
a  p roporcionar, construyendo p o r su cuenta , v iv iendas decen tes y  capaces p a ra  los 
m aestro s y  sus fam ilias, como la ley  le obliga, independientes, pero  en las p rox im i
dades de las escuelas, porque sus resu ltados serian  ventajosos; a  co n stru ir uno o dos 
envidiables sanatorios escolares en  las cum bres del G uadarram a, donde p u d ie ra  en
v ia r  anualm en te  u n  m illa r de n iños necesitados, así como tam bién  a  co n stru ir dos 
am plios pabellones en  Oza y  Pedrosa; a  la  conversión  v erdad  de p arq u es  in fan tiles 
p ara  la  m uchachada de M adrid y  al funcionam iento  continuo de escuelas al a ire  
libre, con sus correspond ien tes can tinas, p a ra  la  perm an en cia  de  los alum nos du
ran te  todo el día.

¿Que cu án ta  can tidad  p rec isa ría  p a ra  todo esto? P ues h e  de tr a ta r  de d em o strar
lo, sin  que se crea  que v ivo  en  otro p laneta; y  tam b ién  es posible que p ruebe que 
con esa consignación de  1.579.000 pesetas, que figu ra rá  obligatoriam ente en  el p re 
supuesto  ord inario  de gastos, sea suficiente p a ra  a ten d e r a  la  am ortización  del ca
pital e in tereses.

V eam os: E n  el p resen te año cuen ta  M adrid con 33 g rad u ad as ' de  un o  y  otro 
sexo, con 210 secciones, m ás unas 185 escuelas un ita rias que funcionan  en  otros 
tan to s pisos alqu ilados o de  p ropiedad  m unicipal.

L os edificios escolares, si no  son m odelo en  su clase, p o r lo-m enos pueden  segu ir 
luncionando, porque en  su m ayoría  h an  sido adap tados a l fin a  que se destinan.

T am bién  a lgunas de las escuelas u n ita rias  es tán  hoy conven ien tem ente  instala
das y  p u d ie ran  seg u ir funcionando, y a  p o r esta  instalación  adecuada , y a  p o r los 
puntos estra tég icos en  que se encuen tran ; pero  com o este rég im en  de enseñanza 
está  llam ado a  desaparecer, considerarem os, a  estos efectos, com o de necesidad  la 
transfo rm ación  de todas estas  escuelas u n itarias . A sí, pues, p recisaríam os hab ilita r 
locales o constru ir edificios nuevos pai-a tra s lad a r las 185 escuelas u n itarias. B ien 
en tend ido  que esta  so lución debería s e r  p o r cuen ta  exclusiva del M unicipio e inde
pend ien te  de la  que en  colaboración con el E stado realizase.

Como en todos los b arrio s  o zonas no es fácil d isponer de  te rren o s  cuyas d im en
siones p erm itie ran  in s ta la r g rupos escolares para  20 clases, habrem os de p re sen ta r 
o tros tipos de  edificio p a ra  8, 12 y  16 escuelas.

Y tendríam os: 10 edificios de 8 clases p a ra  80 escuelas; 6 ídem  de 12 ídem  
p ara  72 ídem , y  3 ídem  de 16 ídem  p ara  48 ídem , con u n  to ta l de 19 edificios 
y  200 escuelas.

D e esta  m an era  la  enseñanza p rim aria  en  escuelas publicas y  g ra tu ita s  que se 
d ie ra  en  M adrid qued aría  insta lada en  los edificios siguientes:
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Escuelas graduadas que hoy vienen funcionando..................
Grupos construidos y  pendientes de inauguración; Jaim e 

V era, M enéndezPelayo, Pérez Galdós, Concepción A re 
nal y  Joaquín C osta..................................................................

Construcción que se propone entre el Estado y  el Avunta-
miento, en igual proporción...................................................

Idem exclusiva por cuenta del Ayuntam iento para  -trans
form ar las 185 escvielas u n ita rias ...........................................

T o t a l e s .........................................

Edificios Clases

33 210

5 9 2

20 400

19 200

77 902

E s decir, que llevando este p lan  a  feliz térm ino , con la  m ay o r celeridad  posible, 
ten d rían  los n iños de la C orte  9 0 2  escuelas públicas, que contando cada u n a  por 
té rm in o  m edió 5 0  alum nos, nos re su lta rían  4 5 .1 0 0  los escolares que reco g ería  la  en 
señanza popular, y  que ju n tam en te  con los que cuen tan  los C olegios de N uestra  
S eñora  de la Palom a, S an  Ildefonso y  escuelas especiales del M unicipio, se ap rox i
m an  a l n u m ero  de los 5 0 .0 0 0 ,  p ara  los que, com o hem os ind icado , tien e  obligación 
de  p roporcionar locales el A yuntam ien to  de M adrid.

P a ra  v e r  realizados todos los p lanes que m e he perm itido  d e ja r señalados, con 
los que se d aría  so lución to tal y  definitiva a l p rob lem a esco lar y  se in s ta la rían  las 
instituciones con ten idas en  las bases del C oncurso, objeto de  este  trabajo , se p reci
sarían  las can tidades siguientes:

P e s e ta s

Cantidad que debería aportar el Estado, 5 0  por 100  del im pórte total' de 
los veinte grupos que, en  colaboración con e l Ayuntam iento, se cons
tru ir ían .....................................................................................................................  1 2 .5 0 0 .0 0 0

Em préstito o presupuesto extraordinario que precisaría realizar el A yun
tamiento de M adrid...............................................................................................  2 5 .0 0 0 .0 0 0

T o t a l .................................................. 3 7 .5 0 0 .0 0 0

E stos 25.000.0ÓO de pesetas, de aportación  municipal,- se em plearían  en  la  fo rm a 
que se detalla:

P c s c tn s

P arte  correspondiente a  la  construcción de los vein te  edificios, de acuer
do con el E stad o ....................................................................................................  1 2 .5 0 0 .0 0 0

Diez grupos escolares, de ocho clases cada uno, a  3 5 0 .0 0 0  p e se ta s ...............  3 .5 0 0 .0 0 0
Seis ídem  id., de doce ídem  id., a  4 5 0 .0 0 0  íd em ..................................................  2 .7 0 0 -0 0 0
T res ídem  id, de diez y  seis ídem  Id., a  5 0 0 .0 0 0  íd em ........................................ 1 .5 0 0 .0 0 0
Construcción de dos sanatorios escolares en G uadarram a, a  6 0 0 .0 0 0  ídem  . l .2 0 0 -0 0 0  
Idem de dos pabellones en los sanatorios m arítimos de Oza y  Pedrosa,

a  100.000 íd e m ...'....................................................................................................  200.000
Idem de viviendas para  los m aestros de escuelas nacionales en las proxi

m idades de sus clases...........................   2-000.000
Obras de adaptación en algunos parques y  jardines, adquisición de pabe

llones D ocker, tiendas de campaña, etc., para  instalar escuelas al
aire libre................................................................................................................... 1-000.000

Imprevistos, planos, proyectos y  otros trab a jo s .................................................  4 0 0 .0 0 0

T o t a l ..................................................  2 5 .0 0 0 .0 0 0
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Con los 25.000.000 de pese tas que quedan  señalados—convendrá  rep e tirlo  una 
vez m ás -  se daría  solución com pleta  al palp itan te  p rob lem a esco lar y  se insta la
rían , de u n a  m an era  perm anen te  y  decorosa, bastan tes escuelas a l a ire  libre, se  am 
p lia rían  las colonias de s ie rra  y  las que se destinan  a  los sana to rios m arítim os, de 
las que p u d ie ran  p artic ip a r unos tre s  m illares de n iños pobres, a s i com o tam bién  se 
am in o ra ría  la  crecida can tidad  que ho y  ap a rece  consignada en  el p resupuesto  para  
pago  de casa-habitación a  los m aestros, y  que de  no  buscar u n a  fó rm ula se  llegará, 
en  pocos años al m illón de  pesetas sólo p o r este  concepto. E l A yuntam ien to  de Ma
d rid  puede v e r realizadas todas estas cuestiones en  m enos de cinco años si a  reso l
verlas de  v erd ad  se decidiera, em pleando la  ind icación  que hacem os de  rea liza r im 
em préstito  destinado a  estos fines, con lo que conseguiría co ronarse  de  g lo ria  y  p ro 
porcionar a  los vecinos de la C orte  el a lim ento  esp iritual p a ra  sus h ijos y  u n a  eco
nom ía en  sus presupuestos; porque con esa can tidad  de  1.579.000 pesetas que obli
gato riam en te  ten d rá  que p ag a r el p róxim o año tien e  sobradam en te  p ara  a ten d er 
a  los in tereses y  am ortización  del capital en  c in cu en ta  años, que son  los que debe
r ía n  fijarse p ara  la ex tinción  to tal de esta  deuda; y  com o en  el caso p resen te  las 
cifras se exp resan  con m ás elocuencia que lo puedan  h ac e r las palabras, p re sen ta re 
m os un sencillísim o coeficiente de am ortización  de  los 25.000.000 de pesetas a  los 
d istin tos tipos de  in te ré s  que se indican:

P e s e ta s

A l 3 por 100 ....................................................................... 971.637,50
A l 3 1/2 por 100.................................................................  1.065.842,75
Al 4 por 100......................................................................  1.063.755
AI 4 1/2 por 100.......................... ......................................  1.265.053,75
A l 5 por 100......................................................................  1.369.418,50
Al 5 i/a por 100..................................................................  1.476.536

l \ ¿Está claram ente  dem ostrado  que, au n  realizando esta  operación  p re s ta ta ria  al 
m a j'o r tipo de in te rés (5 '/ j  p o r 100), el M unicipio m adrileño  o b tendría  u n a  econo
m ía  anual de  m ás de 100.000 pesetas?

¿No m erece, pues, la  pena, señores concejales, señores vocales de  la  Ju n ta  m u 
nicipal 'de enseñanza }'• au to ridades todas de M adrid, p re s ta r  u n a  pequeña, a tención  
y  d a r  solución al p rob lem a capital de  todo pueblo  civilizado?

¡C iertam ente que sí! Y  los que supongan  que es m u ch a  carga p ara  u n a  ciudad 
com o M adrid, de m ás de  un m illón de  hab itan tes, y  en  el estado en  que se encuen tra  
su  enseñanza, y  que esta  cuestión se pod ría  i r  reso lv iendo  poco a  poco, debem os 
dec ir que no tienen  noción de  la  rea lid ad  y  q u ieren  seg u ir v iv iendo  en  u n  engaño 
m anifiesto, como sucede ac tua lm ente .

í-’orque, ¿habrá qu ien  crea  que esas ciudades ex tran je ras  h an  visto  funcionando 
sus instituciones escolares o levan tados sus edificios p a ra  escuelas p o r a r te  de 
m agia? ¿No h ab rán  tenido todas que h acer esfuerzos económ icos p ara  lo g ra r este 
ideal de la  enseñanza p rim aria?

E stas y  las dem ás consideraciones, expuestas tan  h u m ild e  com o sinceram ente, 
quedan som etidas a  la  consideración  de  n u estro  M unicipio, p a ra  que él, con  su  ele
vado  criterio , reco ja  lo que pud iera  co n sid erar m ás beneficioso p ara  el pueblo 
de  M adrid.
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Conclusión

H ab ré  de te rm in a r este m odestísim o trabajo  que m e p ropuse desarro llar y  ex
p o n er em pleando a lgunas palabras de las que en  su in troducción  se dicen, y  son  las 
de que el p rob lem a de la  enseñanza no m erece llam arse  n i debe se r  ta l problem a, 
porque la  solución que tiene  es b ien  sencilla. Y o  no sé si habré logrado realizar 
u n  traba jo  que m erezca  siqu iera  el tiem po que se em plee en  su  lectura; pero  la 
obligación que m e im puse al com enzarlo fué in sp irad a  en  u n  elem ental deber.

H e  fratado , a l seg u ir desarro llando  los enunciados del tem a, ap rox im arm e cuanto 
h e  podido al m ism o sin  re c u r r ir  a  dem ostraciones científicas o com entarios eleva
dos, que en  m uchos casos p erten ecen  y  se  en cu en tran  en  a jen a  cosecha; pero  consi
derando que estos ju icios están  a  la  a ltu ra  de todas las in teligencias y  de todos 
los bolsillos, y  que las enseñanzas que se suelen  facilitar se insp iran  m ás en  lirism os 
halagadores al oído que en  resu ltados p rácticos, h e  p rocurado  en  m i traba jo  apar
ta rm e  de los p rim ero s y  a ten e rm e en  todo m om ento  a  los segundos, p re tend iendo  
llegar con el deseo y  con la  b u en a  volim tad  adonde no pu d e  lleg ar con la  in teligencia.

L as  cuestiones re lacionadas con la  enseñanza ab rig an  im  in te resan te  y  hondo 
contenido. S on  de las que no pueden , a  causa de  su  p ecu lia r natu raleza , se r sosla
yadas, y  m ucho m enos aú n  se r  sepultadas bajo la  estéril p rom esa del «ya nos ocu
parem os de ellas». No; po rque m enos que n u n ca  son estos tiem pos p a ra  lirism os: lo 
son de  concepciones ráp idas, concretas y  p recu rso ras de  reso luciones definitivas, 
to d a  v ez que en  la  p ro p ia  en trañ a  de esas cuestiones v a  algo p a ra  noso tros v erd ad e
ram en te  suprem o, com o es el encum bram iento  de España. P o r ella  y  p ara  ella 
im pónese el que, y a  sea con jun ta  o separadam ente , ofrezcam os a  los p lan teados 
p roblem as sob re  la  enseñanza las adecuadas soluciones que requ ie ren .

P ensem os en  que E spaña, p o r e l  hecho  de constitu ir lu g a r ex trem o de nuestro  
continente, fo rm a la p u e r ta  de oro de la  v ie ja  E uropa , p o r cu y a  razón  no es, no 
debe, n i p u ed e  ser, au n  cuando h ay a  que im ponerse  todo g énero  de  sacrificios, el 
m ísero  y  apartad o  refug io  de la  incu ltu ra , n i el país exótico donde apenas si 
pueden  lleg ar los fu lgu ran tes destellos del p rogreso  de  las ciencias, sino que, m uy 
por el con trario , E spaña, p o r su  rancio  y  linajudo  abolengo, p o r s e r  la  m ad re  de 
vein te  pueblos de vastísim os te rrito rio s  con  ce rca  de 100.000.000 de habitan tes, 
b ro tes de la  ín c lita  raza  h ispán ica  fecundada p o r toda A m érica, pueblos unidos rea l 
y  efectivam ente po r algo m ás que p o r lazos, cadenas inm utables, como son la  h is
toria, la  religión, el lenguaje y, sobre todo, la  vida, la  sangi-e y  la  in te ligencia  espa
ñola, fo rzosam ente tien e  que ser, pues en  ella  es donde p rim eram en te  re sp lan d ece  
la cegadora  luz del sol, la nación que b rille  cual la  que m ás p o r su  un iversa l cu ltu 
ra; y  en  térm inos tan  am plios que, como ju s ta  y  n a tu ra l consecuencia con ta n  ele
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vados y  tan  legítim os ideales, sea la  nac ión  que irra d ie  su fecunda y  b ien orien tada 
sab idu ría  po r todqs los ám bitos del planeta .

N u estra  em presa  es obra de  fe y  de constancia. Inspirém onos, p o r consiguiente, 
p a ra  acom eterla  en  las adm irab les frases del g rand ilocuen te  C astelar, que nos 
dejó dicho: «P ara c ru zar los m ares de la  v ida  h ay  que em barcarse  en  la  nave de la 
fe...» Y  n ad a  m ás acertado  al p ronunciar la p a lab ra  «fe».

Confiemos, pues, en  los destinos que la  D iv ina P rov idencia tiene reservados a  
esta  P a tr ia  nuestra , a  la que tan to  am am os; levantem os, con  la  ro sada a leg ría  de la 
m atu tin a  aurora, n u estro s  corazones y  hag-amos votos m uy fenfien tes porque ese 
ideal, ese tan  suprem o ideal de  p oder p roc lam ar en  todos los tonos y  en  todas las 
lenguas ia inex istencia  en  E spaña del analfabetism o, p ara  que m u y  en  b rev e  su  des
aparic ión  constituya u n a  tangib le  realidad.

Y  entonces, en  ese am bien te de paz, de  b ien esta r y  de concordia, los ángeles 
del cielo b a tirán  sus alas m ísticas en  los tem plos del R edentor, acariciando las 
fren tes co n tritas  de los hom bres de  buena vo luntad , de todos aquellos que con sus 
ac iertos y  prev isiones com o gobernan tes y  conductores de n u estro  pueblo h ayan  sa
bido hacerse  d ignos de  rec ib ir el honroso títu lo  de b ienhechores de n u es tra  siem pre 
am adísim a P atria .

M adj'id, nov iem bre de  1928.
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